
1«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de enero de 2013

Boletín Oficial Municipal: El trámite de suscripción es personal. Dirigirse a El Cano 203, y tramitarlo en las oficinas de la Dirección Boletín Oficial
Tel. 430790-91-92 int. 142 - Mail: boletin_oficial@riogrande.gov.ar

MUNICIPIO DE RIO GRANDE

         TIERRA DEL FUEGO                                 REPUBLICA  ARGENTINA

30de enero de 2013

SECRETARIO DE GOBIERNO: C.P. PAULINO BALTASAR JESUS ROSSI
SECRETARIO DE FINANZAS: DR. FEDERICO ARMANDO RUNIN
SEC. DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS: MMO. COLDORF JORGE DARIO
SECRETARIA DE ASUNTOS SOCIALES: PROFESORA MARIA GABRIELA CASTILLO
SECRETARIO DE LA PRODUCCION: LIC. PAULO AGUSTIN TITA
GERENTE EJECUTIVO DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD: SR. CARLOS ARIEL TURDO

PUBLICACION QUINCENAL

«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

INTENDENTE MUNICIPAL PROFESOR GUSTAVO ADRIAN MELELLA

AÑO XXV   Nº 451



2 Río Grande,30 de enero de 2013«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

Indice boletin_oficial@riogrande.gov.ar

3

13

15

44

49

107

CONCEJO DELIBERANTE: Ordenanzas Nº 005/008

DEPARTAMENTO EJECUTIVO:

Decretos Nº 0047/0070

DEPARTAMENTO EJECUTIVO:

Resoluciones Nº 0130/0326

EJECUTIVO: Secretaría de Finanzas

Resoluciones Nº 0097/0229

EJECUTIVO: Secretaría de la Producción

Resoluciones Nº 130/180

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS:
Decretos Nº 005/010

ANEXOS:

Departamento Ejecutivo

34

31

Resoluciones Administrativas Nº 1121/1208

EJECUTIVO: Secretaría de Gobierno Nº 0011/0020
Subsecretaría de Gestión Ciudadana Nº 0049/0073

Subsecretaría de Gobierno Nº 0001/0004



3«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de enero de 2013

DECRETO Nº 005/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 12:00 hs., el día 17 de enero de 2013, la
Secretaria Legislativa y Secretaria Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande se encuentra a cargo del Director de Suministro y Patrimonio del Cuerpo,
Sr., Pedro MARTINEZ.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de enero de 2013

BOYADJIAN
MARTINEZ

DECRETO Nº 006/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir del día 18 de enero de 2013, la Presidencia del
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del Vicepresidente
2º del Cuerpo, Sr., Héctor GARAY.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de enero de 2013

GARAY
MARTINEZ

DECRETO Nº 007/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 16:25 hs., el día 25 de enero de 2013, la
Intendencia Local se encuentra a cargo del Vicepresidente 2º del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, Sr., Héctor GARAY.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 16:25 hs., el día 25 de enero de 2013, la
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo del
Concejal del bloque VP, Sr., Alejandro NOGAR.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de enero de 2013

NOGAR
MARTINEZ

DECRETO Nº 008/13
ART 1º) COMUNICAR  que a partir de las 10:00 hs., el día 28 de enero de 2013, reasume
sus funciones el Secretario Legislativo del Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande, Sr., Alejandro DEANES.
ART 2º) COMUNICAR  que a partir de las 10:00 hs., el día 28 de enero de 2013, la
Secretaria Legislativa y Secretaria Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio
de Río Grande se encuentra a cargo del Secretario Legislativo del Cuerpo, Sr., Alejandro
DEANES.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICI-
PAL. PUBLICAR EN EL  BOLETIN OFICIAL  MUNICIP AL. CUMPLIDO. ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de enero de 2013

NOGAR
DEANES

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1121/2012
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad
entre entre el Sr. González Oscar Alberto DNI Nº 13.946.228, en representación de la firma
«FAGON S.R.L.» y el Presidente del Concejo Deliberante Sra. Concejal Boyadjian Mi-
riam, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/10/12 hasta el 30/11/12; la cual se fija en
la suma total de $ 9.180 (PESOS nueve mil ciento ochenta), abonándose mensualmente la
suma de $ 4.590 (PESOS cuatro mil quinientos noventa).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
González Oscar Alberto DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la suma mensual de $ 4.590
(PESOS cuatro mil quinientos noventa); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.180 (PESOS nueve mil ciento
ochenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1122/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. D´Agostino
Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805 en representación de la firma «RADIO FUEGUINA»
y el Presidente del Concejo Deliberante Sra. Concejal Boyadjian Miriam; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma total de
4.400 (PESOS cuatro mil cuatrocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.200
(PESOS dos mil doscientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.

D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.200
(PESOS dos mil doscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.400 (PESOS cuatro mil
cuatrocientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1123/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Meza Raúl
Oscar DNI Nº 13.592.424, en representación de «ANDES PUBLICIDADES», y el Presi-
dente del Concejo Deliberante Sra. Concejal Boyadjian Miriam, cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS tres
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Meza Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1124/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Varas
Carlos Hugo DNI Nº 18.140.446, en representación de FAIR PLAY, y los Concejales
Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en
la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Varas Carlos Hugo DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1125/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077152 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.183,00 (PESOS mil ciento ochenta y tres con 00/100), por
la compra de artículos de librería para uso del bloque del M.P.F, según lo solicitado por el
Concejal del bloque, Don MAURICIO OYARZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00077152 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.183,00 (PESOS mil ciento ochenta y tres con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 78,00 (PESOS setenta y ocho con 00/
100), a la Partida de «421.7», y la suma de $ 1.105,00 (PESOS mil ciento cinco con 00/100),
a la Partida de «2.3.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1126/2012
ART  1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0010-00074129 - 0010-00074143 de LIBRE-
RÍA RAYUELA, las cuales asciende a la suma total de $ 9.093,00 (PESOS nueve mil
noventa y tres con 00/100), y la Nota de Crédito Nº 0010-0004717 de LIBRERÍA RA-
YUELA, la cual asciende a la suma total de $ 1.698,00 (PESOS mil seiscientos noventa y
ocho con 00/100), por la compra de una CPU y dos monitores de 23", para el uso en la
Dirección de Recursos Humanos del C.D., según a lo solicitado por la Dirección de Recur-
sos Humanos del C.D; Doña MANQUEMILLA MARÍA y autorizado por el Sr. Secreta-
rio Administrativo Don LOFFLER MATIAS.-
ART 2º)  AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0010-00074129 - 0010-00074143
de LIBRERÍA RAYUELA, las cuales asciende a la suma total de $ 9.093,00 (PESOS nueve
mil noventa y tres con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  AUTORIZAR la Nota de Crédito Nº 0010-0004717 de LIBRERÍA RAYUELA,
la cual asciende a la suma total de $ 1.698,00 (PESOS mil seiscientos noventa y ocho con
00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 4º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.395,00 (PESOS seis mil trescientos
noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «4.2.1.8.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 5º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  1127/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00020241 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 3.810,00 (PESOS tres mil ochocientos diez con 00/100), por la compra
de cuatro tonner para impresora perteneciente al bloque del M.P.F, según  lo solicitado por
el Concejal del bloque, Don MAURICIO OYARZO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00020241 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 3.810,00 (PESOS tres mil ochocientos diez con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.810,00 (PESOS tres mil ochocien-
tos diez con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012-.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1128/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Meza
Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, en representación de ANDES PUBLICIDADES, y los
Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12;
la cual se fija en la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Meza Raúl Oscar DNI Nº 13.592.424, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.500
(PESOS un mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 3.000 (PESOS tres mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1129/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. Águila
Pérez Natalia Soledad DNI Nº 28.604.785 en representación de la firma «HORIZONTE
PRODUCCIONES», y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Águila Pérez Natalia Soledad DNI Nº 28.604.785, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS seis mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1130/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00009739 de HERRA SUR III, de GUEI-
CHA ERNESTO FABIAN, la cual asciende a la suma total de $ 254,00 (PESOS doscientos
cincuenta y cuatro con 00/100), por cambio de cerradura y tres copias de llaves para el sector
mantenimiento C.D, según lo solicitado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJAN-
DRO DEANES y autorizado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00009739 de HERRA SUR
III, de GUEICHA ERNESTO FABIAN, la cual asciende a la suma total de $ 254,00
(PESOS doscientos cincuenta y cuatro con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 254,00 (PESOS doscientos cincuenta
y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.6.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1131/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077192 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 410,50 (PESOS cuatrocientos diez con 50/100), por la compra
de dos DVD  grabable 7 GB X 50 y 50 estuche DVD caja simple 14 MM para uso del
Departamento Fílmico y Documental, según lo solicitado por el Coordinador de Prensa
C.D, Don FERNANDO GRAVA. Y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don
ALEJANDRO DEANES -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00077192 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 410,50 (PESOS cuatrocientos diez con 50/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 410,50 (PESOS cuatrocientos diez con 50/
100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1132/2012
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00009733/0001-00009744 de HERRA
SUR III, de GUEICHA ERNESTO FABIAN, las cuales ascienden a la suma total de $
329,00 (PESOS trescientos veintinueve con 00/100), por cambio de cerraduras y copias de
llaves para las oficinas del Anexo Administrativo C.D, según lo solicitado por la Directora
A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado por el Secretario
Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0001-00009733/0001-00009744
de HERRA SUR III, de GUEICHA ERNESTO FABIAN, las cuales ascienden a la suma
total de $ 329,00 (PESOS trescientos veintinueve con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 329,00 (PESOS trescientos veintinue-
ve con 00/100), a la Partida de «2.6.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1133/2012
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002241 de GAMA FUEGUINA SRL,
la cual asciende a la suma total de $ 220,00 (PESOS doscientos veinte con 00/100), por el
servicio y mantenimiento de línea telefónica en el bloque del P.P, según lo solicitado por la
Concejal del bloque, Doña MARIA LAURA COLAZO -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002241 de GAMA FUE-
GUINA SRL, la cual asciende a la suma total de $ 220,00 (PESOS doscientos veinte con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 220,00 (PESOS doscientos veinte con
00/100), a la Partida de «341.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1134/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00001406 de D & J, de SOTOMAYOR
DIEGO, la cual asciende a la suma total de $ 30.805,00 (PESOS treinta mil ochocientos
cinco con 00/100), por la compra de una filmadora Sony , dos tarjetas video HD, un bolso
p/ video, un iluminador 126 LED y 2 baterías Sony, para ser utilizado en el Departamento
Fílmico y Documental, y en la Coordinación de Prensa C.D, según lo solicitado por El
Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES y autorizado por la Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00001406 de D & J, de
SOTOMAYOR DIEGO, la cual asciende a la suma total de $ 30.805,00 (PESOS treinta mil
ochocientos cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 30.805,00 (PESOS treinta mil ocho-
cientos cinco con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1135/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000027 de AEROCOMERCIAL
FUEGUINA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 550,00 (PESOS quinientos
cincuenta con 00/100); por penalidades, cambio de fecha y clase, según Resolución Admi-
nistrativa Nº  977-12, según lo solicitado por la Sra. Presidente del C.D. Doña Miriam Ruth
Boyadjian.-
ART 2º.) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000027 de AEROCO-
MERCIAL FUEGUINA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 550,00 (PESOS
quinientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 550,00 (PESOS quinientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.7.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1136/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004131 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $
650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona para quien
en vida fuera Don Manuel Oyarzo, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN, a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004131 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
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ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1137/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004130 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $
650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona para quien
en vida fuera Doña Eunice Leticia de Muñoz, de acuerdo a lo solicitado por la Presidente
C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN, a través del Director de Ceremonial y Protocolo
C.D, Don MIGUEL CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004130 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1138/2012
ART 1º)   APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003417 de MUNDO NUEVO, de
GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 4.200,00 (PESOS
cuatro mil doscientos con 00/100), por la compra de una placa con escudo de bronce
entregada en carácter protocolar, a la Escuela Provincial Nº 4 Remolcador Ara Guarani, con
motivo del 60 aniversario de la misma, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña
MIRIAM BOYADJIAN, a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don
MIGUEL CASTRO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003417 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
4.200,00 (PESOS cuatro mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.200,00 (PESOS cuatro mil doscien-
tos con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1139/2012
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00020251 de NEXO SRL., la cual asciende
a la suma total de $ 2.170,05 (PESOS dos mil ciento setenta con 05/100), por copias de
excedentes realizadas en doce equipos fotocopiadores correspondiente al mes de Noviem-
bre del 2012, según  lo solicitado por La Directora A/C Administrativa C.D, Doña AN-
DREA ANDRADE y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN
MATIAS LÖFFLER.-
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00020251 de NEXO SRL.,
la cual asciende a la suma total de $ 2.170,05 (PESOS dos mil ciento setenta con 05/100),
correspondiente a los excedentes de fotocopias realizadas durante el mes de Noviembre de
2012, a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.170,05 (PESOS dos mil ciento
setenta con 05/100), a la Partida de «3.2.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012-.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1140/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 0001-03551548 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 2.933,30 (PESOS dos mil novecientos treinta y tres con 30/100), por el
servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante del Municipio de Río
Grande con domicilio en Lasserre Nº 318,  por el periodo de 11/12, de acuerdo a lo
solicitado por la Directora A/C Administrativa, Doña ANDREA ANDRADE y autorizado
por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-03551548 de COOPERATIVA
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la
cual asciende a la suma total de $ 2.933,30 (PESOS dos mil novecientos treinta y tres con
30/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.933,30 (PESOS dos mil novecien-
tos treinta y tres con 30/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1141/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre la Sra. García
María Magdalena DNI Nº 11.047.160 en representación de ATLANTICA DEL SUR, y la
Sra. Concejal Colazo María Laura; Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante;
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; la cual se fija en la
suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil), abonándose mensualmente la suma de $ 1.000
(PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. García María Magdalena D.N.I 11.047.160, la cual asciende a la suma mensual de $
1.000 (PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1142/2012
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad
entre el Sr. González Oscar Alberto DNI Nº 13.946.228, en representación de la firma
«FAGON S.R.L.» y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/10/12 hasta el 30/11/12; la cual se fija en la suma total de $ 5.372 (PESOS cinco mil
trescientos setenta y dos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.686 (PESOS dos mil
seiscientos ochenta y seis).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. González Oscar Alberto DNI Nº 13.946.228, la cual asciende a la suma mensual de $
2.686 (PESOS dos mil seiscientos ochenta y seis); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 5.372 (PESOS cinco mil
trescientos setenta y dos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1143/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. D´Agostino
Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, en representación de la firma «RADIO FUEGUI-
NA» y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12
hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma total de 4.000 (PESOS cuatro mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. D´Agostino Oscar Domingo DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.000 (PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1144/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Martín
Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, en representación de la web  www.sur54.com.ar y los
Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12;
la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Martín Marcelo Ariel DNI Nº 21.485.282, la cual asciende a la suma mensual de $ 2.500
(PESOS dos mil quinientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1145/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000143 de «ANDES PUBLICIDA-
DES», propiedad del Sr. Meza Raúl Oscar DNI N° 13.592.424, la cual asciende a la suma
total de $ 1.080 (PESOS un mil ochenta), por Publicidad Institucional esporádica sobre el
«Día de la Madre», realizada durante los días 17, 18 y 19 de Octubre, según lo solicitado
por los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000143 de «ANDES
PUBLICIDADES», propiedad del Sr. Meza Raúl Oscar DNI N° 13.592.424, la cual
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asciende a la suma total de $ 1.080 (PESOS un mil ochenta), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.080 (PESOS un mil ochenta), a la
Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1146/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002158 de «FM ESTACIÓN DEL
SIGLO» de Ibáñez Oscar René, DNI N° 11.255.587, la cual asciende a la suma total de $
2.025 (PESOS dos mil veinticinco), por publicidad institucional esporádica desde el 15/10/
12 hasta el 15/11/12; según lo solicitado por los Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo
Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002158 de «FM ESTA-
CIÓN DEL SIGLO» de Ibáñez Oscar René, DNI N° 11.255.587; la cual asciende a la suma
total de $ 2.025 (PESOS dos mil veinticinco), a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.025 (PESOS dos mil veinticinco),
a la Partida de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1147/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005834 de IMPRENTA OSVALDO
SANTARONE, de ELEVEN PRESS S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.925,00
(PESOS mil novecientos veinticinco con 00/100), por la compra de 500 tarjetas de saluta-
ción que se entregaran en carácter protocolar con motivo de las tradicionales Fiestas Navi-
deñas y de fin de año, según lo solicitado por El Concejal del bloque del P.J, Don ESTE-
BAN MARTINEZ a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL
CASTRO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005834 de IMPRENTA
OSVALDO SANTARONE, de ELEVEN PRESS S.R.L, la cual asciende a la suma total de
$ 1.925,00 (PESOS mil novecientos veinticinco con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.925,00 (PESOS mil novecientos
veinticinco con 00/100), a la Partida de «3.9.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1148/2012
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002358 de PANIFICADORA LA
NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00.- (PESOS mil doscientos con
00/100), por la compra de una torta entregada como presente Protocolar a la Escuela Nº 26
para agasajar a los Egresados de dicho establecimiento, según lo solicitado por los Conce-
jales del Bloque M.P.F., Don MAURICIO E. OYARZO y Doña MIRIAM RUTH BOY-
ADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002358 de PANIFICADO-
RA LA NUEVA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00.- (PESOS mil
doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.200,00.- (PESOS mil doscientos
con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de las Unidades Organizacionales  04/08 de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1149/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0005-00084959 de PINTURERIAS DEL CEN-
TRO de Tres Colores S.A., la cual asciende a la suma total de $ 1.011,23 (PESOS mil once
con 23/100), por la compra de elemento de pinturería, para reacondicionar la Oficina de la
Dirección Legislativa, según a lo solicitado por el Secretario Legislativo Don ALEJAN-
DRO M. DEANES y autorizado por la Sra. Presidente del C.D. Doña MIRIAM RUTH
BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0005-00084959 de PINTURERIAS
DEL CENTRO de Tres Colores S.A., la cual asciende a la suma total de $ 1.011,23 (PESOS
mil once con 23/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 889,89 (PESOS ochocientos ochenta
y nueve con 89/100), a la Partida de «2.6.2.»; la suma de $ 121,34 (PESOS ciento veintiuno
con 34/100), a la Partida de «2.6.5.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1150/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005830 de IMPRENTA OSVALDO
SANTARONE, de ELEVEN PRESS S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 730,00
(PESOS setecientos treinta con 00/100), por la compra de 200 tarjetas de salutación que se
entregaran en carácter protocolar con motivo de las tradicionales Fiestas Navideñas y de fin
de año, según lo solicitado por El Concejal del bloque de la U.C.R, Don MARCELO
ALFREDO GUILLEN a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MI-
GUEL CASTRO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005830 de IMPRENTA
OSVALDO SANTARONE, de ELEVEN PRESS S.R.L, la cual asciende a la suma total de
$ 730,00 (PESOS setecientos treinta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 730,00 (PESOS setecientos treinta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1151/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005831 de IMPRENTA OSVALDO
SANTARONE, de ELEVEN PRESS S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.160,00
(PESOS mil ciento sesenta con 00/100), por la compra de 400 tarjetas de salutación que se
entregaran en carácter protocolar con motivo de las tradicionales Fiestas Navideñas y de fin
de año, según lo solicitado por La Presidenta C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN a través
del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005831 de IMPRENTA
OSVALDO SANTARONE, de ELEVEN PRESS S.R.L, la cual asciende a la suma total de
$ 1.160,00 (PESOS mil ciento sesenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.160,00 (PESOS mil ciento sesenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1152/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005832 de IMPRENTA OSVALDO
SANTARONE, de ELEVEN PRESS S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.160,00
(PESOS mil ciento sesenta con 00/100), por la compra de 400 tarjetas de salutación que se
entregaran en carácter protocolar con motivo de las tradicionales Fiestas Navideñas y de fin
de año, según lo solicitado por La Presidenta C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN a través
del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005832 de IMPRENTA
OSVALDO SANTARONE, de ELEVEN PRESS S.R.L, la cual asciende a la suma total de
$ 1.160,00 (PESOS mil ciento sesenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.160,00 (PESOS mil ciento sesenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1153/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00005833 de IMPRENTA OSVALDO
SANTARONE, de ELEVEN PRESS S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 465,00
(PESOS cuatrocientos sesenta y cinco con 00/100), por la compra de 100 tarjetas de
salutación entregadas en carácter protocolar con motivo de las tradicionales Fiestas Navi-
deñas, según lo solicitado por El Concejal del bloque del M.P.F, Don MAURICIO OYAR-
ZO a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00005833 de IMPRENTA
OSVALDO SANTARONE, de ELEVEN PRESS S.R.L, la cual asciende a la suma total de
$ 465,00 (PESOS cuatrocientos sesenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 465,00 (PESOS cuatrocientos sesenta
y cinco con 00/100), a la Partida de «3.9.1»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1154/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077306 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.268,20 (PESOS mil doscientos sesenta y ocho con 20/100),
por la compra de artículos varios de librería, para uso de las oficinas de Presidencia C.D,
según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00077306 de RAYUELA
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S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.268,20 (PESOS mil doscientos sesenta y ocho
con 20/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 651,50.- (PESOS seiscientos cincuen-
ta y uno con 50/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 616,70 (PESOS seiscientos
dieciséis con 70/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1155/2012
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002242 de GAMA FUEGUINA SRL,
la cual asciende a la suma total de $ 220,00 (PESOS doscientos veinte con 00/100), por el
servicio y mantenimiento de línea telefónica en la Dirección Suministros y Patrimonios
C.D, según lo solicitado por el Director del área, Don PEDRO MARTINEZ y autorizado
por el Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002242 de GAMA FUE-
GUINA SRL, la cual asciende a la suma total de $ 220,00 (PESOS doscientos veinte con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 220,00 (PESOS doscientos veinte con
00/100), a la Partida de «3.3.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1156/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00000333 de GENESYS INFORMATI-
CA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 4.250,00 (PESOS cuatro
mil doscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una CPU para la Dirección de
Comisiones C.D, según lo solicitado por la Directora del área, Doña LUISA ESPOSITO y
autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES. –
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00000333 de GENESYS
INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 4.250,00
(PESOS cuatro mil doscientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.250,00 (PESOS cuatro mil doscien-
tos cincuenta con 00/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1157/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000366 de TAKKU SRL equipamiento
para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $ 2.844,00 (PESOS dos
mil ochocientos cuarenta y cuatro con 00/100), por la compra de una cajonera rodante con
tres cajones, para ser utilizados en oficinas del bloque del M.P.F, según lo solicitado por el
Concejal del bloque, Don MAURICIO OYARZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000366 de TAKKU SRL
equipamiento para oficina comercio e industria, la cual asciende a la suma total de $
2.844,00 (PESOS dos mil ochocientos cuarenta y cuatro con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.844,00 (PESOS dos mil ochocientos
cuarenta y cuatro con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1158/2012
ART 1º) APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00077057/0006-00077058 de RAYUE-
LA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 3.984,70 (PESOS tres mil novecientos
ochenta y cuatro con 70/100), por la compra de artículos de librería para uso del bloque del
F.P.V, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don HECTOR GARAY.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00077057/0006-00077058
de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 3.984,70 (PESOS tres mil
novecientos ochenta y cuatro con 70/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.220,00 (PESOS mil doscientos
veinte con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 243,00 (PESOS doscientos
cuarenta y tres con 00/100), a la Partida de «421.7», la suma de $ 1.081,90 (PESOS mil
ochenta y uno con 90/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 1.439,80 (PESOS mil
cuatrocientos treinta y nueve con 80/100), a la Partida de «2.7.7». de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1159/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Concejal del bloque
FPV., Don GARAY VILLARROEL HECTOR RAMON, Legajo Nº 3114/3, a la ciudad de
Ushuaia, el día 12/12/12 a las 09:00 hs., y regresando el día 13/12/12 a las 18:00 hs., para
asistir a reuniones con Funcionarios Provinciales, de dicha Ciudad, según lo solicitado por
el Concejal del Bloque FPV., Don GARAY VILLARROEL HECTOR RAMON.-
ART  2º) PROCEDER a la liquidación de un día y medio (11/2) de viáticos, a favor del
Concejal del bloque FPV, Don GARAY VILLARROEL HECTOR RAMON, Legajo Nº
3114/3, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART 3º) IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida de «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1160/2012
ART 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del bloque FPV.,
Don CARRIZO, CALUDIO R, Legajo Nº 1154/1, a la ciudad de Ushuaia, el día 12/12/12
a las 09:00 hs., y regresando el día 13/12/12 a las 18:00 hs., para asistir a reuniones con
Funcionarios Provinciales, de dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del Bloque
FPV., Don GARAY VILLARROEL HECTOR RAMON.-
ART  2º) PROCEDER a la liquidación de un día y medio (11/2) de viáticos, a favor del
Agente del bloque FPV, Don CARRIZO, CALUDIO R, Legajo Nº 1154/1, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL CD.
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolucion, a la
Partida de «3.7.2.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1161/2012
ART 1º) APROBAR el Auspicio del 5º Encuentro Nacional de Pesca con Mosca con
Mosca y que dicho evento fue oportunamente declarado de Interés Turístico Nacional, por
lo que el Cuerpo de Concejales entiende pertinente contribuir al objetivo propuesto, dada
la dimensión del mismo y en Justo reconocimiento a la ardua tarea de la Asociación
Riograndense de Pesca con Mosca.-
Que mediante el DECRETO Nº 159/12 de fecha 22/11/12, es voluntad del Cuerpo de
Concejales del Municipio de Río Grande; aprobar el Auspicio del 5º Encuentro Nacional de
Pesca con Mosca, por un monto total de $ 3.700,00 (PESOS tres mil setecientos con 00/
100); de acuerdo a lo solicitado por la Presidencia C.D, y refrendado por el Cuerpo de
Concejales.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago del Auspicio del 5º Encuentro Nacional de Pesca con
Mosca, realizado los días 29 y 30 de Noviembre y 1 y 2 de Diciembre del año en Curso,
representado por el Presidente de la Asociación Riograndense de Pesca con Mosca, Don
ANGEL RUBEN CASTILLO, DNI Nº 12.248.526; el cual asciende al monto total de $
3.700,00 (PESOS tres mil setecientos con 00/100); a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 200,00 (PESOS doscientos con 00/
100) a la Partida «3.9.1» de la Unidad de Organización 04 y en forma definitiva y en partes
iguales la suma de $ 3.500,00 (PESOS tres mil quinientos con 00/100), también a la Partida
de «3.9.1», de las Unidades Organizacionales 03/05/06/07/08/09/10; de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1162/2012
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada del Concejal del bloque del P.J,
Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, y los Agentes del bloque P.J., Don CABRE-
RA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9 (Cat. 24) y el Sr. ABALOS JOSE SEBASTIAN,
Legajo Nº 4611/6 (Cat. 23), a la Ciudad de Ushuaia, el día 10/12/12 a las 10.00 hs, y
regresando  el día 11/12/12 a las 15:00 hs., para asistir a reuniones en Casa de Gobierno
Provincial, según lo solicitado por el Concejal del Bloque P.J. Don ESTEBAN MARTINEZ
ART  2º)  PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) día y medio de viáticos, a favor del
Concejal del bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ, Legajo Nº 825/7, a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART  3º)   PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) día y medio de viáticos, a favor del
Agente bloque P.J., Don CABRERA RUBEN DARIO, Legajo Nº 2136/9, (Cat. 24), por el
mismo importe a percibir que el Concejal, a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART  4º)  PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) día y medio de viáticos, a favor del
Agente bloque P.J., Sr. ABALOS JOSE SEBASTIAN, Legajo Nº 4611/6, (Cat. 23), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 5º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 6º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  1163/2012
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por la Agente del bloque
FPV., Doña SOTOMAYOR, NANCY BEATRIZ, Legajo Nº 4689/2 (Cat. 23) a la Ciudad
de Ushuaia, el día 17/12/12 a las 09:00 hs, y regresando  el día 19/12/12 a las 18:00 hs., para
asistir a reuniones con Funcionarios Provinciales y tareas inherentes a sus funciones, de
dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV. Don GARAY VILLA-
RROEL HECTOR RAMON -
ART  2º)  PROCEDER  a la liquidación de tres dias (3) días de viáticos, a favor de la Agente
del bloque del FPV, Doña SOTOMAYOR, NANCY BEATRIZ, Legajo Nº 4689/2 (Cat.
23), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1164/2012
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por la Agente del bloque
FPV., Doña PERALTA, MONICA GLADYS, Legajo Nº 4714/7 (Cat. 10) a la Ciudad de
Ushuaia, el día 17/12/12 a las 09:00 hs, y regresando  el día 19/12/12 a las 18:00 hs., para
asistir a reuniones con Funcionarios Provinciales y tareas inherentes a sus funciones, de
dicha Ciudad, según lo solicitado por el Concejal del Bloque FPV. Don GARAY VILLA-
RROEL HECTOR RAMON -
ART  2º)  PROCEDER  a la liquidación de tres dias (3) días de viáticos, a favor de la Agente
del bloque del FPV, Doña PERALTA, MONICA GLADYS, Legajo Nº 4714/7 (Cat. 10), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»; de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 17 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1165/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C»  0001-00000005 de QUINTIERI CLAUDIO
LUIS, Profesor, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/
100), sobre asesoramiento de informe sobre Impacto ambiental YPF, solicitado por el
Concejal del bloque del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ –
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C»  0001-00000005 de QUINTIERI
CLAUDIO LUIS, Profesor, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez
mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100)
a la Partida de «342.9» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1166/2012
ART  1º) MODIFICAR   La   Resolución   Administrativa Nº 1125/12, en el   ARTICULO
3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 78,00 (PESOS setenta y
ocho con 00/100), a la Partida de «421.7» y la suma de $ 1.105,00 (PESOS mil ciento cinco
con 00/100), a la Partida de «2.3.1», DEBE decir… IMPUTAR en forma definitiva la suma
de $ 78,00 (PESOS setenta y ocho con 00/100), a la Partida de «421.7», la suma de $ 490,00
(PESOS cuatrocientos noventa con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 615,00
(PESOS seiscientos quince con 00/100), a la Partida de « 2.7.7», de acuerdo al Presupuesto
del C.D.- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 2º) REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL
CUMPLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1167/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001076 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.506,00.-
(PESOS dos mil quinientos seis con 00/100), por la compra de artículos varios para el
brindis de fin de año desarrollado en la Sala de Comisiones C.D, según lo solicitado por La
Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001076 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $
2.506,00.- (PESOS dos mil quinientos seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.506,00.- (PESOS dos mil quinientos
seis con 00/100), a la Partida de «3.9.1»de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1168/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00020354 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 3.810,00 (PESOS tres mil ochocientos diez con 00/100), por la compra
de cuatro tonner, para uso de la oficina del bloque del M.P.F, según  lo solicitado por el
Concejal del bloque, Don MAURICIO OYARZO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00020354 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 3.810,00 (PESOS tres mil ochocientos diez con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.810,00 (PESOS tres mil ochocien-
tos diez con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1169/2012
ART 1º)  APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00003439 de MUNDO NUEVO, de GO-
MEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $ 680,00 (PESOS seiscien-
tos ochenta con 00/100), por la compra de un plato con escudo de bronce y grabado entregado
en carácter protocolar, con motivo de la XIII Promoción de Oficiales Ayudantes de la Policía
de la Provincia TDF, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYAD-
JIAN a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
ART  2º)  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00003439 de MUNDO
NUEVO, de GOMEZ MUÑOZ MARIA JOSE, la cual asciende a la suma total de $
680,00 (PESOS seiscientos ochenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 680,00 (PESOS seiscientos ochenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1170/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077398 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 548,50 (PESOS quinientos cuarenta y ocho con 50/100), por
la compra de una pluma y cinco bolígrafos entregados en carácter protocolar a los Sres.
Jueces Provinciales, según lo solicitado por la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYAD-
JIAN a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00077398 de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 548,50 (PESOS quinientos cuarenta y ocho con
50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 548,50 (PESOS quinientos cuarenta
y ocho con 50/100), a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1171/2012
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre
Sotomayor Diego Hernando DNI Nº 27.368.513, en representación de la firma D&J PRO-
DUCCIONES, y los Sres. Concejales Boyadjian Miriam y Oyarzo Mauricio; Ad Referén-
dum del Presidente del Concejo Deliberante cuyo lapso de contratación es a partir del 15/
10/12 hasta el 15/12/12; la cual se fija en la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil
doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.100 (PESOS dos mil cien).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Sotomayor Diego Hernando DNI Nº 27.368.513, la cual asciende a la suma mensual de
$ 2.100 (PESOS dos mil cien); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.200 (PESOS cuatro mil
doscientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1172/2012
ART 1º)  AUTORIZAR Y APROBAR la comisión efectuada por el Agente del bloque del
F.P.V, Don MAZZAGLIA DANIEL, Legajo Nº 598/3 (Cat. 24), a la Ciudad de Ushuaia, el
día 12/12/12 a las 09.00 hs. y regresando  el día 13/12/12, para asistir a Reuniones con
Funcionarios Provinciales, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque F.P.V. Don
HECTOR GARAY.-
ART 2º) PROCEDER  a la liquidación de un (1 1/2) día y medio de viáticos, a favor del
Agente del bloque del F.P.V, Don MAZZAGLIA DANIEL, Legajo Nº 598/3 (Cat. 24), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D-
ART 3º) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución, a la
Partida «3.7.2»  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  1173/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002542 de «RADIO FUEGO S.R.L», la
cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), por publicidad institu-
cional esporádica con motivo del «DÍA DE LA MADRE», desde el 15 al 20 de Octubre,
según lo solicitado por el Sr. Concejal Garay Héctor.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002542 de «RADIO
FUEGO S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
la Partida de «3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1174/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000233 de «BIAFA PRODUCCIO-
NES» de Moyano Sara Valeria DNI N° 25.691.514, la cual asciende a la suma total de $
1.000 (PESOS un mil), por publicidad institucional esporádica, con motivo del «DIA DE
LA PROVINCIA» el día 01/06; y del «DÍA DEL BOMBERO VOLUNTARIO» el 02/06,
según lo solicitado por el Sr. Concejal Nogar Alejandro.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000233 de «BIAFA PRO-
DUCCIONES» de Moyano Sara Valeria DNI N° 25.691.514, la cual asciende a la suma
total de $ 1.000 (PESOS un mil), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.000 (PESOS un mil), a la Partida de
«3.9.4.»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1175/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00002162 de «ESTACIÓN DEL SIGLO»
de Ibáñez Oscar René DNI N° 11.255.587, la cual asciende a la suma total de $ 2.000
(PESOS dos mil), por publicidad institucional esporádica con motivo del «DÍA DEL
EMPLEADO  MUNICIPAL», desde el 01 al 08 de Noviembre; según lo solicitado por el
Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00002162 de «ESTACIÓN
DEL SIGLO» de Ibáñez Oscar René DNI N° 11.255.587, la cual asciende a la suma total
de $ 2.000 (PESOS dos mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.000 (PESOS dos mil), a la Partida
de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1176/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000832 de «FM NEVADA» de Armas
Ramón Alberto DNI N° 13.923.165, la cual asciende a la suma total de $ 3.000 (PESOS tres
mil), por publicidad institucional esporádica con motivo del «DÍA DEL EMPLEADO
MUNICIPAL», desde el 01 al 08 de Noviembre, según lo solicitado por el Sr. Concejal
Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000832 de «FM NEVA-
DA» de Armas Ramón Alberto DNI N° 13.923.165, la cual asciende a la suma total de $
3.000 (PESOS tres mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.000 (PESOS tres mil), a la Partida
de «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1177/2012
ART 1º) APROBAR el Auspicio de la Exposición Internacional de Filatelia Expo Río
Grande 2012 Mercosur, llevada a cabo los días 27 de Noviembre al 2 de Diciembre del año
en curso, con Patrocinio de la Federación Interamericana de Filatelia (FIAF), y que el
evento contara con la participación de materia filatélica de los países del MERCOSUR, lo
que incluye a Bolivia, Brasil, Paraguay, Uruguay, Chile y nuestro País, por lo que el Cuerpo
de Concejales entiende pertinente contribuir al objetivo propuesto, dada la dimensión del
mismo y en Justo reconocimiento a la ardua tarea de la Asociación de Filatelia Numismática
de Río Grande.
Que mediante el DECRETO Nº 157/12, en voluntad del Cuerpo de Concejales del Muni-
cipio de Río Grande, aprobar el auspicio de dicho Evento, por un monto total de $3.200,00
(PESOS tres mil doscientos); de acuerdo a lo solicitado por la Presidencia CD, y refrendado
por el Cuerpo de Concejales.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago del Auspicio de la Exposición Internacional de Filatelia
Expo Río Grande 2012 Mercosur, llevada a cabo los días 27 de Noviembre al 2 de Diciem-
bre del año en curso, representado por el Presidente de la Asociación de Filatelia y Numis-
tica de Río Grande, Don CASIELLES MIGUEL, DNI Nº 11.569.766; el cual asciende al
monto total de $3.200,00 (PESOS tres mil doscientos); a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE CD.-

ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 3.200,00 (PESOS
tres mil doscientos), a la Partida de «3.9.1.», de las Unidades Organizacionales 03/04/05/
06/07/08/09/10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1178/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00020333 de NEXO S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 1.672,00 (PESOS mil seiscientos setenta y dos con 00/100), por la
compra de artículos para la Impresora OKI perteneciente al Dpto. Contable C.D, según  lo
solicitado por el Contador General C.D, Don MIGUEL BASSO y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00020333 de NEXO S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 1.672,00 (PESOS mil seiscientos setenta y dos con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.672,00 (PESOS mil seiscientos
setenta y dos con 00/100), a la Partida de «2.7.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1179/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004137 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $
650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona por el
fallecimiento de quien en vida fuera Rvdo. Padre Juan Ticó, de acuerdo a lo solicitado por
los Concejales del M.P.F, Doña MIRIAM BOYADJIAN y Don MAURICIO OYARZO,
a través del Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004137 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva y en partes iguales la suma de $ 650,00 (PESOS
seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1.», de las Unidades Organizaciona-
les 04/08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1180/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura tipo «B» Nº 0001-00004136 de FLORERIA JARDIN
FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de $
650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100), por la compra de una corona por el
fallecimiento de quien en vida fuera Rvdo. Padre Juan Ticó, de acuerdo a lo solicitado por
la Presidente C.D, Doña MIRIAM BOYADJIAN, a través del Director de Ceremonial y
Protocolo C.D, Don MIGUEL CASTRO -
ART  2º.) UTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0001-00004136 de FLORERIA
JARDIN FUEGUINO, de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma
total de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta con 00/100) a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 650,00 (PESOS seiscientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1181/2012
ART  1º) APROBAR  la Factura Nº 80020-23567375/5 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la
cual asciende a la suma total de $ 309,73.- (PESOS trescientos nueve con 73/100), por el
servicio de gas correspondiente al domicilio Lasserre Nº 318, del periodo 11/12, de acuerdo
a lo solicitado por la Directora A/C Administrativa C.D, Doña ANDREA ANDRADE y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D. Don JUAN MATIAS LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-23567375/5 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 309,73.- (PESOS trescientos nueve con 73/
100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 309,73.- (PESOS trescientos nueve
con 73/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 18 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1182/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada Doña ALE-
GRE MARIA, DNI Nº 29.558.277 y la Sra. Concejal del bloque del P.P, Doña MARIA
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/08/2012 hasta el 31/12/
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2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor, de
la Licenciada Doña ALEGRE MARIA, DNI Nº 29.558.277,  la cual asciende a la suma
mensual de $ 4.000,00 (PESOS cuatro mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil)
a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1183/2012
ART 1º) APROBAR  la Factura tipo «B» 0018-00047830 de SUR IMPORTACION, de
CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.649,62 (PESOS seis mil seiscientos
cuarenta y nueve con 62/100), por la compra de un fax, y teléfono, una cafetera y un Led
32",  para uso de la oficina del bloque del M.P.F, según lo solicitado por el Concejal del
bloque, Don MAURICIO OYARZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0018-00047830 de SUR IMPOR-
TACION, de CRIL S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.649,62 (PESOS seis mil
seiscientos cuarenta y nueve con 62/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.449,80 (PESOS mil cuatrocientos
cuarenta y nueve con 80/100) a la Partida «421.5», la suma de $ 1.199,94 (PESOS mil
ciento noventa y nueve con 94/100), a la Partida de «421.10», y la suma de $ 3.999,88
(PESOS tres mil novecientos noventa y nueve con 88/100) a la Partida de «421.7», de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1184/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Centurión
Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, en representación de la firma «IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L.» y la Sra. Concejal Colazo María Laura, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12;
la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil), abonándose mensualmente la
suma de $ 2.000 (PESOS dos mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Sr. Centurión Néstor Alberto DNI Nº 16.003.407, la cual asciende a la suma mensual de $
2.000 (PESOS dos mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS cuatro mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1185/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Arquitecto Sr. VARGAS SANCHEZ, JORGE MAURICIO DNI Nº 18.748.404 y el Sr.
Concejal del Bloque M.P.F. Don OYARZO MAURICIO; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/12/2012 hasta 31/12/2012.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del
Arquitecto Sr. VARGAS SANCHEZ, JORGE MAURICIO DNI Nº 18.748.404, la cual
asciende a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil),
a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1186/2012
ART 1º)  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Dr. DIAZ, GASTON ALEJANDRO DNI Nº 26.900.337 y el Sr. Concejal del Bloque
F.P.V. Don GARAY VILLARROEL, HECTOR; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/11/2012 hasta 31/12/2012.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Dr.
DIAZ, GASTON ALEJANDRO DNI Nº 26.900.337, la cual asciende a la suma mensual de
$ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil),
a la Partida «3.4.2.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1187/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00063283 de «FAGON S.R.L.», la cual
asciende a la suma total de $ 340 (PESOS trescientos cuarenta), por publicidad institucio-
nal esporádica, AVISO NECROLÓGICO Sr. Andrade; según lo solicitado por la Presiden-
cia del Concejo Deliberante.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00063283 de «FAGON
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 340 (PESOS trescientos cuarenta), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 340 (PESOS trescientos cuarenta), a
la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1188/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00063251 de «FAGON S.R.L.», la cual
asciende a la suma total de $ 1.020 (PESOS un mil veinte), por publicidad institucional
esporádica, con motivo de la CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA; según lo
solicitado por la Presidencia del Concejo Deliberante.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00063251 de «FAGON
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 1.020 (PESOS un mil veinte), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.020 (PESOS un mil veinte), a la
Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1189/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00063284 de «FAGON S.R.L.», la cual
asciende a la suma total de $ 340 (PESOS trescientos cuarenta), por publicidad institucio-
nal esporádica, AVISO NECROLÓGICO Sr. Andrade; según lo solicitado por los Sres.
Concejales Miriam Boyadjian y Oyarzo Mauricio.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00063284 de «FAGON
S.R.L.», la cual asciende a la suma total de $ 340 (PESOS trescientos cuarenta), a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 340 (PESOS trescientos cuarenta), a
la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1190/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00000020 de BAIGORRIA MARTIN
MIGUEL, Abogado, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con
00/100), sobre asesoramiento de informe sobre YPF, solicitado por el Concejal del bloque
del P.J, Don ESTEBAN MARTINEZ.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00000020 de BAIGORRIA
MARTIN MIGUEL, Abogado, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS
diez mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100)
a la Partida de «3.4.2.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1191/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000222 de «DEL SUR PRODUCCIO-
NES» de Toloza Pamela Anahí DNI N° 32.717.570, la cual asciende a la suma total de $
2.500 (PESOS dos mil quinientos), por publicidad institucional esporádica con motivo de
la próximas vacaciones, desde el 15 de Noviembre hasta el 15 de Diciembre, según lo
solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000222 de «DEL SUR
PRODUCCIONES» de Toloza Pamela Anahí DNI N° 32.717.570, la cual asciende a la
suma total de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos), a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.500 (PESOS dos mil quinientos), a
la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1192/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000225 de «DEL SUR PRODUCCIO-
NES» de Toloza Pamela Anahí DNI N° 32.717.570, la cual asciende a la suma total de $
1.500 (PESOS un mil quinientos), por publicidad institucional esporádica con motivo de
las «Salutaciones de Navidad y Año Nuevo», los días 8 y 15 de Diciembre, según lo
solicitado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-



11«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de enero de 2013

ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000225 de «DEL SUR
PRODUCCIONES» de Toloza Pamela Anahí DNI N° 32.717.570, la cual asciende a la
suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1193/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «C» 0001-00000215 de «DEL SUR PRODUCCIO-
NES» de Toloza Pamela Anahí DNI N° 32.717.570, la cual asciende a la suma total de $
1.500 (PESOS un mil quinientos), por publicidad institucional esporádica con motivo de
«El Día de la Diversidad Cultural», el día 13 de Octubre del corriente año; según lo solici-
tado por el Sr. Concejal Guillen Marcelo Alfredo.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «C» 0001-00000215 de «DEL SUR
PRODUCCIONES» de Toloza Pamela Anahí DNI N° 32.717.570, la cual asciende a la
suma total de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.500 (PESOS un mil quinientos), a
la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1194/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0008-00062762 de LIBRERÍA RAYUELA
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.334,80 (PESOS mil trescientos treinta y
cuatro con 80/100), por la compra de artículos de librería, para el uso en el Bloque, según
lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque M.P.F., Don MAURICIO E. OYARZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0008-00062762 de LIBRERÍA
RAYUELA S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.334,80 (PESOS mil trescientos
treinta y cuatro con 80/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.334,80 (PESOS mil trescientos
treinta y cuatro con 80/100), a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1195/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00003472 de CARPINTERIA SPENZA
de Spenza Daniel E, la cual asciende a la suma total de $ 7.985,47 (PESOS siete mil
novecientos ochenta y cinco con 47/100), por la compra de 2 Ventanas con colación, para
el uso en el Bloque, según lo solicitado por el Sr. Concejal del Bloque M.P.F., Don MAU-
RICIO E. OYARZO.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00003472 de CARPINTERIA
SPENZA de Spenza Daniel E, la cual asciende a la suma total de $ 7.985,47 (PESOS siete
mil novecientos ochenta y cinco con 47/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 7.985,47 (PESOS siete mil novecien-
tos ochenta y cinco con 47/100), a la Partida de «3.3.1.1.»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1196/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00021675 de CENTRO ACUARELA de
ECO SUR S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 750,00 (PESOS setecientos cincuenta
con 00/100), por la compra de 300 hojas texturadas, según lo solicitado por la Sra. Presi-
dente del C.D. Doña MIRIAM RUTH BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00021675 de CENTRO ACUA-
RELA de ECO SUR S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 750,00 (PESOS setecientos
cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 750,00 (PESOS setecientos cincuenta
con 00/100), a la Partida de «2.7.7.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1197/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0008-00129972 de CRISBAL de Balcazar
Carlos Rodolfo, la cual asciende a la suma total de $ 2.045,00 (PESOS dos mil cuarenta y
cinco con 00/100), por la compra de artículos navideños, para el uso en la presidencia y
mesa de entrada del C.D, según  lo solicitado por la Sra. Presidente del C.D. Doña MI-

RIAM RUTH BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0008-00129972 de CRISBAL de
Balcazar Carlos Rodolfo, la cual asciende a la suma total de $ 2.045,00 (PESOS dos mil
cuarenta y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.045,00 (PESOS dos mil cuarenta
y cinco con 00/100), a la Partida de «3.9.1.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1198/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00009825 de HERRASUR lll, de Gueicha
Ernesto Fabián, la cual asciende a la suma total de $ 295,00 (PESOS doscientos noventa y
cinco con 00/100), por la compra de un frente de carta, para ser colocado en la mesa de
entrada del C.D, según lo solicitado por el Sr. Secretario Legislativo Don DEANES ALE-
JANDRO y autorizado por la Sra. Presidente del C.D., Doña MIRIAM RUTH BOYAD-
JIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00009825 de HERRASUR lll,
de Gueicha Ernesto Fabián, la cual asciende a la suma total de $ 295,00 (PESOS doscientos
noventa y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 295,00 (PESOS doscientos noventa
y cinco con 00/100), a la Partida de «2.6.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1199/2012
ART  1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00009826 de HERRASUR lll, de Gueicha
Ernesto Fabián, la cual asciende a la suma total de $ 840,00 (PESOS ochocientos cuarenta
con 00/100), por la compra de un Manjón, una cerradura y una manija, para ser colocado
en la nueva Oficina de Prensa del C.D, según lo solicitado por el Sr. Secretario Legislativo
Don DEANES ALEJANDRO y autorizado por la Sra. Presidente del C.D., Doña MI-
RIAM RUTH BOYADJIAN.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00009826 de HERRASUR lll,
de Gueicha Ernesto Fabián, la cual asciende a la suma total de $ 840,00 (PESOS ochocien-
tos cuarenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
AR 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 840,00 (PESOS ochocientos cuarenta
con 00/100), a la Partida de «2.6.4.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1200/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001078 de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 3.206,00 (PESOS tres mil doscientos seis
con 00/100), por la compra de 14 Presentes Protocolares, para ser entregados a Funcionarios
Municipales y Fuerzas Armadas, según lo solicitado por el Sr. Director Don CASTRO
MIGUEL A. y autorizado por la Sra. Presidente del C.D. Doña BOYADJIAN MIRIAM.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0002-00001078 de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, la cual asciende a la suma total de $ 3.206,00 (PESOS tres mil
doscientos seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.206,00 (PESOS tres mil doscientos
seis con 00/100), a la Partida de «3.9.1.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1201/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0002- 00003453 de MUNDO NUEVO de
Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 3.300,00.- (PESOS tres mil
trescientos con 00/100) por la adquisición de 10 marcos oficios y 10 marcos A4, los mismo
se usaran para enmarcado de declaraciones y decretos que entrega el Concejo Deliberante
en carácter Protocolar, según lo solicitado por el Sr. Director Don CASTRO MIGUEL A.,
cuerpo de Concejales y autorizado por la Sra. Presidente del C.D. Doña BOYADJIAN
MIRIAM.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002- 00003453 de MUNDO NUEVO
de Gómez Muñoz María José, la cual asciende a la suma total de $ 3.300,00.- (PESOS tres mil
trescientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.300,00.- (PESOS tres mil trescien-
tos con 00/100) a la Partida de «3.9.1.», de acuerdo al Presupuesto del C.D  - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER
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RESOLUCIÓN CD.  Nº  1202/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0004-00020286 de PROPAGACION S.A., la
cual asciende a la suma total de $ 548,16.- (PESOS quinientos cuarenta y ocho con 16/100),
por la compra de materiales de electricidad para el funcionamiento de las nuevas oficinas
del C.D, según lo solicitado por el Sr. Secretario Legislativo Don DEANES ALEJANDRO
y autorizado por la Sra. Presidente del C.D. Doña BOYADJIAN MIRIAM RUTH.-
ART 2º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0004-00020286 de PROPAGA-
CION S.A., la cual asciende a la suma total de $ 548,16.- (PESOS quinientos cuarenta y
ocho con 16/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 216,99.- (PESOS doscientos dieciséis
con 99/100), a la Partida de «2.7.5.»; la suma de $ 331,17.- (PESOS trescientos treinta y
uno con 17/100), a la Partida de «2.6.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1203/2012
ART 1º) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad entre el Sr. Puebla
Javier Rafael DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.com.ar,
y la Sra. Concejal Colazo María Laura, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/11/12
hasta el 31/12/12; la cual se fija en la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 1.000 (PESOS un mil).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor del Sr.
Puebla Javier Rafael DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma mensual de $ 1.000
(PESOS un mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.000 (PESOS dos mil) y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la Partida «3.9.4»;
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR.-
Río Grande, 27 de diciembre de 2012.

BOYADJIAN
VILLEGAS

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1204/2012
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR  en todos sus términos el Contrato Publicidad
entre Sra. Morea Alicia Erica Paola DNI Nº 26.944.392 en representación de AVATAR y el
Sr. Concejal Garay Héctor, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/11/12 hasta el 31/12/12; el cual se fija en la suma
total de $ 2.040 (PESOS dos mil cuarenta), abonándose mensualmente la suma de $ 1.020
(PESOS un mil veinte).-
ART 2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Morea Alicia Erica Paola DNI Nº 26.944.392, la cual asciende a la suma mensual de $
1.020 (PESOS un mil veinte); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 2.040 (PESOS dos mil cuaren-
ta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGISTRAR. PUBLICAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHIV AR
Río Grande, 28 de diciembre de 2012.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1205/2012
ART 1º) APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Licenciado Don MAR-
TINEZ RODRIGO HERNAN, DNI Nº 30.513.623 y la Sra. Concejal del bloque del P.P,
Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/09/2012
hasta el 30/11/2012; fijándose la contratación por la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ART  2º) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor, del
Licenciado Don MARTINEZ RODRIGO HERNAN, DNI Nº 30.513.623,  la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil)
a la Partida de «3.4.2.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2012.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1206/2012
ART 1º) APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00077233 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.166,80 (PESOS tres mil ciento sesenta y seis con 80/100),
por la compra de artículos varios para uso de las oficinas de Prensa C.D, según lo solicitado
por el Coordinador de Prensa, Don FERNANDO GRAVA y autorizado por el Secretario
Legislativo C.D, Don ALEJANDRO DEANES.-
ART  2º) AUTORIZAR el pago de Factura tipo «B» 0006-00077233 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 3.166,80 (PESOS tres mil ciento sesenta y seis con 80/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.185,00 (PESOS mil ciento ochenta
y cinco con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 479,80 (PESOS cuatrocientos
setenta y nueve con 80/100), a la Partida de «421.8», la suma de $ 239,00 (PESOS doscien-
tos treinta y nueve con 00/100), a la Partida de «421.7», y la suma de $ 1.263,00 (PESOS

mil doscientos sesenta y tres con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2012.

MARTINEZ
LÖFFLER

RESOLUCIÓN CD.  Nº  1208/2012
ART  1º) APROBAR la Factura Nº 80020-23567166/5 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la
cual asciende a la suma total de $ 202,16.- (PESOS doscientos dos con 16/100), por el
servicio de gas correspondiente al Anexo Administrativo C.D, con domicilio en Estrada
498, periodo 11/12, de acuerdo a lo solicitado por el Jefe Administrativo C.D, Don CAR-
LOS CABRAL y autorizado por el Sr. Secretario Administrativo C.D, Don JUAN MA-
TIAS, LÖFFLER -
ART  2º) AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 80020-23567166/5 de CAMUZZI GAS
DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 202,16.- (PESOS doscientos dos con 16/
100) a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART 3º)  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $202,16.- (PESOS doscientos dos con
16/100), a la Partida de «3.1.3.»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2012.-
ART 4º) REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL  BOLETÍN OFICIAL  MUNICIP AL CUM-
PLIDO ARCHÍV AR.-
Río Grande, 28 de diciembre de 2012.

MARTINEZ
LÖFFLER
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0047/13
ART 1º) DEROGAR, el Decreto Municipal Nº 0839/2009.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDA  en forma permanente, La Comisión de Apertura, Pread-
judicaciones, Análisis e Informes Técnicos para Concursos de Precios, Licitaciones Públi-
cas y Privadas, que lleve adelante la administración Municipal, la que funcionará con tres
(03) miembros como mínimo.
ART 3º) LA COMISIÓN será presidida por el Contador General y/o Director General de
Finanzas, y/o Director de Compras, quienes dirigirán e indicarán el procedimiento regla-
mentario a seguir, siendo integrada por:

· El Contador General y/o Director General de Finanzas.
· El Director de Compras.
· El Coordinador Legal y Técnico de la Secretaría Solicitante y/o el profesional depen-
diente de la Asesoría Letrada.
· El Auditor Interno.
· El Director del área solicitante.

ART 4º) EN CASO de ausencia de alguno de los integrantes anunciados, actuará quien
reemplace a éste en línea jerárquica.
ART 5º) CUANDO se tratare de contrataciones para cuya apreciación se requieran cono-
cimientos técnicos o especializados deberá incorporarse un representante a fin de elaborar
el informe respectivo.
ART 6º) REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0048/13
ART 1º) REVOCAR Y DEJAR SIN EFECTO  a partir de su notificación, el Decreto
Municipal Nº 518/2011, sobre Adscripción de la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
MANSILLA DELGADO, Elvira Patricia, Legajo Nº 1534/2.
ART  2º) DEJAR ESTABLECIDO  que la agente municipal, Planta Permanente, Sra.
MANSILLA DELGADO, Elvira Patricia, Legajo Nº 1534/2, cumple funciones en la Dele-
gación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires.
ART  3º) REGISTRAR. Comunicar, notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0049/13
ART 1º) CREASE en el ámbito de la Dirección de Administración y en el ámbito de la
Dirección de Natatorio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud el Régimen de
Servicios Pasivos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, al que quedará afecta-
do el personal municipal que presta servicios en el área de Coordinación de Mantenimiento
dependiente de la Dirección de la Administración y del área de Departamento de Calderas
dependiente de la Dirección de Natatorio, los días sábados, domingos, feriados; y en días
laborales fuera del horario normal de la administración.
ART 2º) Dichos servicios tendrán como objeto cubrir la prestación de los servicios públi-
cos de tareas de mantenimiento, instalaciones y saneamiento y/o reparación de las distintas
instalaciones dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por el desgas-
te y uso natural de las cosas, inclemencias climáticas, caso fortuito, fuerza mayor, vanda-
lismo, entre otros, que fueran requeridas y en la medida que sea necesario y para cuyo fin
todo el personal de los sectores mencionados quedan a disposición de los requerimientos
propios del servicio a prestar.
ART 3º) La Organización de la prestación del Servicio Pasivo de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud para cada caso concreto estará a cargo de la Dirección de Administra-
ción para el área de Coordinación de Mantenimiento y a cargo de la Dirección del Natatorio
para el área del Departamento de Calderas, con la aprobación del Gerente Ejecutivo de la
Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ART 4º) La totalidad del personal perteneciente al ámbito de la Coordinación de Manteni-
miento y del Departamento de Calderas de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
será afectado al Régimen de Servicios Pasivos de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud.
ART 5º) Los servicios pasivos prestados por el personal de Coordinación de Manteni-
miento y del Departamento de Calderas de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud,
se implementará con el pago de Guardias Pasivas.
ART 6º) El Régimen de Servicios Pasivos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
creado en el art. 1 del presente Decreto Municipal, alcanza al personal municipal que
preste efectivamente servicios en la Coordinación de Mantenimiento a cargo de la Direc-
ción de Administración y en el Departamento de Calderas a cargo de la Dirección del
Natatorio de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, los días sábados, domingos,
feriados y en los días laborales fuera del horario normal de la administración.
ART 7º) DETERMÍNESE que, el pago suplementario de Guardia Pasiva correspondiente
al Régimen de Servicios Pasivos de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud del área
de Coordinación de Mantenimiento dependiente de la Dirección de la Administración y del
área de Departamento de Calderas dependiente de la Dirección de Natatorio de la Agencia
Municipal de Deportes y juventud, compromete al personal que depende de dichas Direc-
ciones y su liquidación se realiza conforme el encuadre que a continuación se detalla,
dejándose expresamente establecido que bajo ningún concepto serán acumulables.
Para los agentes que realicen una efectiva prestación del servicio, percibirán el monto
resultante de la aplicación del veinte por ciento (20%) de la suma que surja como total de
la Escala Salarial Municipal que establece la remuneración mensual, normal, habitual, regu-
lar y permanente de la categoría veintitrés (23) del escalafón vigente, excluidos los adicio-

nales particulares por «antigüedad», «titulo», «permanencia de categoría», «Tarea Riesgo-
sa», «Calderistas», entre otras.
Solo podrán percibir la guardia, bajo esta forma de liquidación, quienes realicen la presta-
ción efectiva del servicio concernientes al mantenimiento, instalaciones y saneamiento y/o
reparación de las distintas instalaciones dependiente de la Agencia Municipal de Deportes
y Juventud, por el desgaste y uso natural de las cosas, inclemencias climáticas, caso
fortuito, fuerza mayor, vandalismo, entre otros, quedando excluidos aquellos que estuvie-
ren usufructuando todo tipo de licencias personales, gremiales, por enfermedad de corto y
largo tratamiento, aplicándose el procedimiento establecido en el artículo 9º in fine del
presente Decreto Municipal.
ART 8º) El pago del Régimen de Servicios Pasivos de la Agencia Municipal de Deportes y
Juventud se encuentra exenta del tope salarial.
ART 9º) Los agentes afectados al servicio implementado por el presente Decreto Munici-
pal, deberán estar disponibles para el servicio dentro de los treinta (30) minutos de ser
requeridos los mismos, en el horario comprendido entre las 16:00 horas y hasta las 09:00
horas del día siguiente durante los días laborables y,  las 24 horas diarias durante los días no
laborables, entiéndase por estos sábados, domingo y feriados.
A tal efecto los agentes afectados al servicio deberán comunicar a su superior inmediato un
número telefónico de contacto para ser convocados a la prestación del servicio.
En el caso de no presentarse a prestar servicio dentro de este plazo se considerara incum-
plimiento del mismo.
Los agentes que por alguna razón se vieran imposibilitados de cumplir con el servicio de
guardia asignado, deberán justificarlo y comunicarlo fehacientemente a sus superiores a los
fines de proceder a su reemplazo y no serán pasibles de sanciones, pero si del descuento
proporcional a los días en que no puedan prestar servicio.
ART 10º) CONSIDÉRESE, como desempeño efectivo de tares al/los periodo/s de tiempo
en que el agente este afectado al Servicio de Guardia Pasiva de acuerdo al cronograma
establecido por aplicación del Artículo 9º del presente Decreto Municipal.
ART 11º) DISPÓNGASE que, antes del día veinte (20) de cada mes la Dirección de
Administración y/o la Coordinación de Mantenimiento y la Dirección del Natatorio y/o el
Jefe de Departamento de Calderas de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud
elaborarán y presentarán a la Dirección de Recursos Humanos el pertinente cronograma y
diagrama de guardias con el listado de los agentes que estarán afectados al servicio de
Guardia Pasiva para el mes inmediato posterior. Dicho cronograma deberá contemplar la
cobertura del servicio en la totalidad de los días del mes.
A su vez, el último día inhábil de cada mes, elevaran los superiores jerárquicos referidos
precedentemente, un informe detallando las novedades registradas respecto al servicio de
guardia pasiva prestada el mes de inmediato anterior.
Los agentes que incurran en las faltas establecidas en el Artículo 9º del presente Decreto
Municipal serán pasibles de sanción y del descuento proporcional a los días que no
hubieran prestado efectivamente el servicio.
ART 12º) DEJAR ESTABLECIDO, que el presente Decreto Municipal será de aplicación
a partir del día 17/12/2012.
ART 13º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0050/13
ART 1º) EXIMIR  del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio Financiero año
2012, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza Municipal Nº
2934/2011, Código Tributario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 035/2012 -
Trámite Nº 26176/2012 de fecha 11/10/2012, emitido por la Coordinación Legal y Técnica
dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo a la documentación requerida
que obra en los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la
Dirección de Desarrollo Humano de la Secretaría de Asuntos Sociales, a los contribuyentes
que se detallan a continuación:

«Impuesto Inmobiliario Urbano» – Ordenanza Nº 2934/11 – Titulo XIII – Art. 94º, Inc. k)
«Tasa por Servicio de Obras Sanitarias» Ordenanza Nº 2934/2011 – Titulo XVII, Art.
132º, Inc. 5)

Apellido y Nombre Partida

LOPEZ Jorge Ramón / ALVARADO Gloria Santa 00017081

MARECO Mirta Beatriz 00007028

«Impuesto Automotor – Ordenanza Nº 2934/2011 – Titulo XII – Artículo 77º, Inciso i)

Apellido y Nombre Dominio

ROSAS José Luis HKA - 374
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0051/13
ART 1º) ASIGNAR   la suma de $10.000,00 (Pesos diez Mil con 00/100) en concepto de
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Coordinación de Ejecuciones Prendarias de-
pendiente de la Asesoría Letrada de este Municipio, en conformidad a las actuaciones
obrantes en el  Expediente Nº 250/2013.
ART 2º) DESIGNAR al agente municipal Sr. PAGLIONI, Hugo Walter, Legajo Nº 1909/7,
como único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0052/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús ROSSI, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 21/01/2013 a la hora 10:00, estimando su
regreso el mismo día a la hora 22:00, con motivo de asistir a una reunión a realizarse con el
Sr. Ministro de Economía de la Provincia.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de las Secretarías
de Gobierno, de Finanzas y de Asuntos Sociales, el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, MMO. COLDORF Jorge Darío.
ART 3º) DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0053/13
ART 1º) COMUNICAR  que el día 21/01/2013 a la hora 22:00, el Secretario de Gobierno,
C.P. Paulino Baltasar Jesús Rossi, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Gobierno, C.P. Paulino Baltasar
Jesús Rossi, continua a cargo de las Secretarías de Finanzas y de Asuntos Sociales.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0054/13
ART 1º) MODIFICAR en el Considerando y en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº
1505/2012 de fecha 26/12/2012: Donde Dice: «…DEJAR SIN EFECTO el traslado del
Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la
Ciudad de Buenos Aires, el día 26/12/2012 a la hora 09:15 con motivo de haberse suspen-
dido las reuniones con las autoridades del Gobierno Nacional»… Debe Decir: «…SUS-
PENDER el traslado del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián
MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 26/12/2012 a la hora 09:15 con motivo
de haberse suspendido las reuniones con las autoridades del Gobierno Nacional»...
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0055/13
ART 1º) COMUNICAR el traslado del Sr. Intendente del Municipio de Río Grande,
Profesor GUSTAVO ADRIAN MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 25/01/
2013 a la hora 16:25 con regreso el día 04/02/2013 a la hora 10:30, a los efectos de participar
de reuniones con autoridades del Gobierno Nacional con el objeto de encontrar instancias
de colaboración a partir de los proyectos presentado, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 652/2012.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Municipio,
quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y extender la
respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUE-
NOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0056/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del 02/01/2013, a cargo de la Coordinación de Relaciones
Comunales, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Dirección General Ho-
mónima, Coordinación de Gabinete, revistiendo la Categoría 23 (Veintitrés) de la Escala
Salarial Municipal, más adicionales que correspondan, al Agente Municipal, Planta Con-
tratada, Sr. VEGA, Juan Carlos, Legajo Nº 3684/6.
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación de Relaciones Comunales, dependiente de la Dirección de
Participación Vecinal, Dirección General Homónima, Coordinación de Gabinete, al Agente
Municipal, Planta Contratada, Sr. VEGA, Juan Carlos, Legajo Nº 3684/6, a los fines de
agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimi-
zar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0057/13
ART 1º) DEJAR ESTABLECIDO , que la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
CARDENAS, Bernardita del Carmen, Legajo Nº 1633/1, pasara a cumplir funciones como
Administrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0058/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 14/01/2013, como Notificador Oficial, dependiente
de la Dirección de Despacho, Dirección General, Subsecretaría de Gobierno, Secretaría
Homónima, más los adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente
municipal, Planta Contratada, Sr. OJEDA, Néstor Iván, Legajo Nº 4765/1, Categoría 10
(diez) quien así mismo seguirá cumpliendo funciones como Administrativo en la menciona-
da Dirección.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0059/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día de su notificación, a cargo de la Coordinación Desarro-
llo Sustentable, dependiente de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de
la Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, a la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. ARGUELLO, Marcela Virginia, Legajo Nº 3513/1, Cate-
goría 24 (Veinticuatro), mas adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinación Desarrollo Sustentable, dependiente de la Dirección de Ecología
y Medio Ambiente, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de la Producción,
Secretaria Homónima, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARGUELLO, Mar-
cela Virginia, Legajo Nº 3513/1, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva
a cabo diariamente.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0060/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO, retroactivo al día 03/12/2012, la Cobertura A Cargo de la
Coordinación de Promoción y Prevención, dependiente de la Dirección de Salud Comuni-
taria, Dirección General Área de Salud Municipal, Subsecretaria de Salud, Secretaria de
Asuntos Sociales, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0794/2012, a la
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GLIUBICH, Ivana, Legajo Nº 4369/9, Catego-
ría 21 (Veintiuno) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), quien continuara cumpliendo
funciones como Nutricionista, en esa Dirección.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0061/13
ART 1º) TRANSFERIR , a partir del día 15/01/2013, en el ámbito de la Dirección General
de Deporte y Juventud, Subsecretaria de Deporte y Juventud, Agencia Municipal de
Deporte y Juventud, desde la Dirección de Deportes a la Coordinación de Mantenimiento
de la Dirección de Administración, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. ABALLA Y,
Vicente Mario, Legajo Nº 2788/0, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día 15/01/2013, a Cargo de Categoría 22 (Veintidós), al
agente municipal, Planta Permanente, Sr. ABALLA Y, Vicente Mario, Legajo Nº 2788/0,
Categoría 21 (Veintiuno).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0062/13
ART 1º) TRANSFERIR DE JURISDICCION , la Dirección de Medicina Laboral, depen-
diente de la Secretaria de Asuntos Sociales, al ámbito de la Dirección General de Personal
de la Secretaria de Finanzas, a partir de la firma del presente acto administrativo.
ART 2º) ESTABLECER  que a partir de la firma del presente acto administrativo, el
personal que desempeña funciones en la Dirección de Medicina Laboral, dependerá juris-
diccionalmente de la Secretaria de Finanzas.
ART 3º) POR SECRETARIA  DE FINANZAS , realizar las adecuaciones presupuestarias
necesarias a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el Artículo 1º del presente
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0063/13
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 003/2013 de fecha 02/
01/2013, de acuerdo al siguiente detalle:
Donde dice: «…DEJAR ESTABLECIDO, a partir del 26/12/2012, percibirá como única
remuneración lo establecido por Escala Salarial Vigente…» Debe decir: «…DEJAR ES-
TABLECIDO , a partir del 26/12/2012, percibirá como única remuneración la suma resul-
tante de aplicar el 80 % (ochenta por ciento) sobre la que percibe el Auditor Interno»…
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI
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DECRETO MUNICIP AL Nº 0064/13
ART 1º) DEROGAR el Decreto Municipal N° 1087/2011.
ART 2º) INCREMENTAR el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del Municipio
de Río Grande, aprobado mediante Decreto Municipal Nº 631/2012, en las contrataciones
directas «EXCLUSIVAMENTE PARA EL ALQUILER DE VIVIENDAS Y/O LOCA-
LES y DE GALPONES», hasta la suma de 300.000,00 (Pesos trescientos Mil con 00/100)
por año.
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese, Publíquese en el Boletín Oficial Municipal, Cum-
plido, Archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0065/13
ART 1º) MODIFICAR  el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1083/2012, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTICULO 1º.- ESTABLECER, a partir del 01 de Abril de 2013, los nuevos porcenta-
jes sobre los cuales se liquidará el adicional por cargo directivo de acuerdo al siguiente
detalle:

Adicional Cargo Directivo DIRECTOR: equivalente al 45% (cuarenta y cinco por
ciento) hasta el 60% (sesenta por ciento) del monto de la Asignación de la Categoria 24
(veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal vigente.
Adicional Cargo Directivo COORDINADOR: equivalente al 30% (treinta por ciento)
hasta el 40% (cuarenta por ciento) del monto de la asignación de la categoria 24 (veinti-
cuatro) de la Escala Salarial Municipal vigente.
Adicional Cargo Directivo JEFE DE DEPARTAMENTO; JEFE DE TURNO DE-
PARTAMENTO TRÁNSITO: equivalente al 15% (quince por ciento) hasta el 25%
(veinticinco por ciento) del monto de la asignación de la categoria 24 de la Escala Salarial
Municipal vigente.
Adicional Cargo Directivo RESPONSABLE DEL CGP y CENTROS CULTURA-
LES: equivalente al 60% (sesenta por ciento) del monto de la asignación de la categoria
24 (veinticuatro) de la Escala Salarial Municipal vigente.
Adicional Cargo Directivo SECRETARIO PRIVADO DE CADA SECRETARÍA  y DE
LA COORDINACIÓN DE GABINETE: equivalente al 60% (sesenta por ciento) del
monto de la asignación de la categoria 24 de la Escala Salarial Municipal vigente.

ART 2º) ESTABLECER, que la Dirección General de Personal, instrumentará la conver-
sión del Adicional Dedicación Exclusiva por el determinado en el presente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0066/13
ART 1º) REVOCAR, a partir del día de la notificación del presente, el Decreto Municipal
Nº 1100/2012 de fecha 27/09/2012.
ART 2º) DESIGNAR, a partir del día de la notificación del presente, como Coordinador de
la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Dirección General, Subse-
cretaría de la Producción, Secretaría Homónima, otorgándole la Categoría 23 (veintitrés),
más los adicionales que le corresponda por la función asignada, al agente municipal, Planta
Contratada, Sr. SANGIOVANNI, Adrián Marcelo, Legajo Nº 4694/9.
ART 3º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Coordinador de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de
la Dirección General, Subsecretaría de la Producción, Secretaría Homónima, al agente mu-
nicipal, Planta Contratada, Sr. SANGIOVANNI, Adrián Marcelo, Legajo Nº 4694/9, a los
fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello
optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 4º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 5º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0067/13
ART 1º) DESIGNAR, a partir del día 23/01/2013, a Cargo de la Dirección de Comercio e
Industria, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión
Ciudadana, Secretaria de Gobierno, a cargo de la Categoría 24 (Veinticuatro), más adiciona-
les que correspondan por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
FRATTI, Jorge José, Legajo Nº 1836/8, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter de Copia Fiel,
referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas depen-
dientes de la Dirección de Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de
Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Gobierno, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. FRATTI, Jorge José, Legajo Nº 1836/8, a los fines de agilizar
la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar
recursos y mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0068/13
ART 1º) DELEGAR a la T.S.I. María Cristina Morán y Flores, responsable del Área de
Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública, con rango de Subsecretaria, de-
pendiente del Intendente Municipal, las facultades administrativas necesarias para la emi-

sión de los actos administrativos correspondientes a la adquisición de pasajes, alojamiento
y racionamiento del personal de las distintas direcciones del Área y de terceros vinculados
a actividades de la misma.
ART 2º) FACULTAR a la T.S.I. María Cristina Morán y Flores, responsable del Área de
Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública, con rango de Subsecretaria, de-
pendiente del Intendente Municipal, la capacidad de autorizar solicitudes de compra direc-
ta conforme a los alcances del jurisdiccional vigente así como la aprobación de las rendicio-
nes parciales de caja chica.
ART 3º) FACULTAR a la T.S.I. María Cristina Morán y Flores, responsable del Área de
Innovación Productiva, Planificación y Gestión Pública, con rango de Subsecretaria, de-
pendiente del Intendente Municipal, la capacidad de suscribir contratos, acuerdos, actas
acuerdo, actas complementarias, acuerdos marco y convenios ad-referendum del Intenden-
te Municipal
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0069/13
ART 1º) REVOCAR , a partir del 11/02/2013, la designación a Cargo de la  Jefatura del
Departamento Administración, dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Direc-
ción General de Servicios Públicos, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Obras y Servi-
cios Públicos, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0149/2011, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. FLORES, Félix Norberto, Legajo Nº 3613/7, Categoría
21 (Veintiuno).
ART 2º) DESIGNAR, a partir del 12/02/2013, A Cargo de la Jefatura del Departamento de
Compras y Licitaciones, dependiente de la Coordinación de Administración, Dirección
Homónima, Dirección General de Administración de Obras y Servicios Públicos, Subsecre-
taria de Obras Públicas, Secretaria de Obras y Servicios Públicos, más adicionales que
correspondan por la función asignada, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FLO-
RES, Félix Norberto, Legajo Nº 3613/7, Categoría 21 (Veintiuno).
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

DECRETO MUNICIP AL Nº 0070/13
ART 1º) DELEGAR, de acuerdo a las consideraciones expuestas, las funciones de efectuar
reclamos y/o cualquier trámite administrativo y/o presentaciones de carácter general por
ante las distintas reparticiones públicas y/o privadas, tendientes a garantizar los derechos
y garantías de los que goza nuestra población al Sr. Secretario de Gobierno.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0130/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección Ceremonial y Protocolo, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR a la Sra. CONFORTI, Adriana, Legajo Nº 4791/1 y el Sr. ORELLANA,
Pablo German, 4760/1, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0131/13
ART 1º) TRANSFERIR , en el ámbito de la Subsecretaria de Finanzas, Secretaria Homóni-
ma, desde la Dirección de Contaduría General, Dirección General de Contaduría General a
la Dirección de Compras, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. TEJADA, Sebas-
tiana Cruz, Legajo Nº 3327/8, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasa a realizar funciones
como Administrativa.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0132/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, desde la Dirección Oficina de
Empleo, Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, a la
Dirección Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Dirección general Coordinación de
Gabinete, Coordinación Homónima, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. NA-
VARRO CHEDRESE, Paula Romina, Legajo Nº 4830/5, Categoría 10 (Diez), quien para a
cumplir funciones como Administrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0133/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, desde la Dirección Municipal
de Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria
de Gestión Pública, Secretaria de Gobierno a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente,
Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Contra-
tada, Sr. CAÑAS, Diego Guillermo, Legajo Nº 4814/3, Categoría 10 (Diez), quien continua-
rá desempeñando funciones como Inspector.
ART 2º).- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0134/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, desde la Dirección de Juven-
tud, dependiente de la Dirección General de Deporte y Juventud, Subsecretaria Homóni-
ma, Agencia Municipal de Deporte y Juventud,  a la Dirección de Cultura, dependiente de
la Dirección General de Asuntos Sociales, Subsecretaria Homónima, Secretaria de Asuntos
Sociales, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MIÑO, Sergio Eduardo, Legajo Nº
1347/1, Categoría 23 (Veintitrés), quien pasa a realizar Tareas Generales, con equipos de
sonido e instalaciones eléctricas, percibiendo el adicional correspondiente a su función.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0135/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 153,50 (Pesos Ciento Cincuenta y Tres con 50/
100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Sra. MORAN Y FLORES, María
Cristina, Legajo Nº 3065/1, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas «B» Nº
0010-00074218 de la firma: «Librería Rayuela»; y Nº 0002-00012691 de la firma «LIDER
Coop. Limitada», conforme a la  documentación obrante en el Expediente 22/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0136/13
ART 1º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden por dos (02) Pasajes vía aérea,
tramos: RESISTENCIA / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / RIO
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RESISTENCIA, a favor de los Sres.
SVENSON, Daniel Modestino, DNI. Nº 17.969.643 y MARTÍN ANDOLFI, Rolando
Lionel, DNI. Nº 12.784.786, en conformidad a la documentación que obra en Expediente
255/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0137/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 128/2012 de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr. CASTRO, Luis Eduardo,
DNI. Nº 25.577.994, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servi-
cios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4777/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CASTRO, Luis Eduardo, DNI. Nº 25.577.994.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0138/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 27/12/2012, celebrado entre la Srta. MACIAS GALLE-
GUILLO, Silvina Tatiana, de profesión Licenciada en Trabajo Social, DNI. Nº 31.372.206,
y este Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documenta-
ción obrante en el Expediente 01/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º). AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Srta. MACIAS GALLEGUILLO, Silvina Tatiana.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0139/13
ART1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 30/11/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
BORDA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.666.741, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 109/2012 - Trámite Nº 31499/

2012 y la documentación obrante en el Expediente 4740/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro GVW 562 de fecha 13/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 65.000,00 (Pesos
sesenta y cinco mil con 00/100), suscripto por el Sr. BORDA GUZMAN, Héctor Eze-
quiel, DNI. Nº 33.747.798, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava
del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100)
a favor del Sr. BORDA, Juan Ramón, DNI. Nº 11.666.741, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Catego-
ría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco
Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0140/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº
1 de fecha 10/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
la Confederación Argentina de la Mediana Empresa (CAME), representada por su Secre-
tario de Hacienda Sr. TARRIO, Fabián Carlos, DNI Nº M7.764.983; La Cámara de Comer-
cio, Industria y Producción de Río Grande, representada por su Presidente, Sr. IGLESIAS,
José Luís, DNI Nº 7.888.240, y este Municipio, representado por el Secretario de la
Producción, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 3816/2011.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0141/13
ART 1º) AUTORIZAR, el pago de $ 12.954,00 (Pesos doce mil novecientos cincuenta y
cuatro con 00/100), a favor de la empresa RYDSA (Redes y Distribución), en concepto de
honorarios del curso de capacitación en Allied Telesis Router installer, Layer 3 Switch
installer, Systems Enginner y Advanced que dará el capacitador certificado, Sr. PREIZLER
Mariano, DNI Nº 25.376.813, en conformidad a la documentación obrante en el Expedien-
te 246/2013.
ART 2º) AUTORIZAR, la emisión de una (01) orden por un Pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr.
PREIZLER Mariano, DNI Nº 25.376.813, como así también la extensión de una (01) orden
de contratación de servicios de alojamiento y racionamiento, en conformidad a la documen-
tación que obra en Expediente 246/2013.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0142/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 119/2012 de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr. TONCKOVIACK, Juan
Marcelo, DNI. Nº 29.213.418, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4634/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. TONCKOVIACK, Juan Marcelo, DNI. Nº 29.213.418
ART4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0143/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 17/12/2012, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº
24.682.896, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente 5008/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MARTINEZ, Miguel Ángel.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0144/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 26/12/2012, celebrado entre la empresa NEXO S.R.L., representada por
el Sr. CARRO, Jorge José, DNI. Nº 13.334.262, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaría de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 93/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa NEXO S.R.L., representada por el Sr. CARRO, Jorge
José, DNI. Nº 13.334.262.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0145/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 129/
2012 (SOYSP-DOP) de fecha 12/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. SUAREZ, Rosario Francisco, DNI. Nº 10.153.318, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad
a las actuaciones obrantes en el Expediente 5024/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SUAREZ, Rosario Francisco.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 201

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0146/13
ART 1º) AUTORIZAR la implementación, en el ámbito del Municipio de Río Grande, de
un Programa de Capacitación y Formación Laboral; el cual consiste en brindar a los bene-
ficiarios una capacitación teórico práctica, siendo los destinatarios un total de noventa (90)
beneficiarios por el termino de tres (03) meses, a un valor mensual de $1.600,00 (Pesos un
mil seiscientos con 00/100) por cada uno, totalizando la presente erogación la suma de
$432.000,00 (Pesos cuatrocientos treinta y dos mil con 00/100), en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente 5014/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0147/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 4.700,00 (Pesos Cuatro Mil Setecientos con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección General Obras Sanitarias, dependiente de la
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. SANTILLAN, Ramón Héctor, Legajo Nº 1968/2, y a la Sra.
MONZÓN, María Cristina, Legajo Nº 1539/3, como únicos responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0148/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, conforme surge de la
presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al M.M.O. COLDORF, Jorge Darío, Legajo Nº 3958/6, y el Sr.
RODRIGUEZ, Omar Raúl, Legajo Nº 1663/2., como únicos responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0149/13
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 507/00 09 01 09 00, por la suma de $569.482,20
(Pesos quinientos sesenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y dos con 20/100) al Ejercicio
Financiero correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupues-
to oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 77/2012, correspondiente a la Obra: «CONS-
TRUCCIÓN DE 312 NICHOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL – AÑO 2012», a
favor de la empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», por la suma de $707.525,60 (Pesos
setecientos siete mil quinientos veinticinco con 60/100), conforme a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3988/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0150/13
ART 1º) DECLARAR DESIERTA la Licitación Privada Nº 93/2012, correspondiente a la
Obra: «SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL BARRIO AUSTRAL – 2º ETAPA – AÑO
2012», aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2733/2012 de fecha 13/12/2012, de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 4656/2012.
ART 2º) AUTORIZAR un nuevo llamado a Licitación Privada Nº 106/2012, cuya presen-
tación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 el día 25/01/2013, y la apertura de sobres
se realizará el día 25/01/2013 a la hora 15:00 en la Dirección de Obras Públicas de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0151/13
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 512/00 09 02 08 00, por la suma de $100.699,44
(Pesos cien mil seiscientos noventa y nueve con 44/100) al Ejercicio Financiero correspon-
diente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 94/2012, correspondiente a la Obra: «PIN-
TURA DE CORDONES URBANOS – AÑO 2012», los Renglones I y II, a favor de la
empresa: «Constructora Patagonia S.R.L.», por la suma total de $404.680,00 (Pesos cua-
trocientos cuatro mil seiscientos ochenta con 00/100), y los Renglones III y IV, a favor de
la empresa: «SICON SG DE MARCELA ANDRADA», por la suma total de $383.835,44
(Pesos trescientos ochenta y tres mil ochocientos treinta y cinco con 44/100), conforme a
las actuaciones obrantes en el Expediente 4657/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0152/13
ART 1º) DECLARAR FRACASADA  la Licitación Privada Nº 102/2012, correspondiente
a la Obra: «PAVIMENTACIÓN CALLES BARRIO AUSTRAL – 2º ETAPA AÑO 2012»,
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2525/2012 de fecha 23/11/2012, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 4413/2012.
ART  2º) AUTORIZAR  un nuevo llamado a Licitación Privada Nº 04/2013, cuya presen-
tación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 29/01/2013, y la apertura de sobres
se realizará el día 29/01/2013 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0153/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 117/2012 de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr. HERMOSILLA CAR-
DENAS, Diego Alberto, DNI. Nº 33.991.892, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
4632/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º).- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. HERMOSILLA CARDENAS, Diego Alberto, DNI. Nº
33.991.892.
ART 4º).- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0154/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales 02/01/2013, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
celebrado entre el Sr. ILARI, Sergio Raúl, DNI. Nº 16.036.484, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente 243/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. ILARI, Sergio Raúl.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0155/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.742,00 (Pesos Un Mil Setecientos Cuarenta y
Dos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino Compra de un pasaje terrestre tramo
Río Grande – Santa Fe, a favor del Sr. CORDOBA, Juan Aldo, DNI. Nº 10.314.133, según
Informe Técnico Nº 27/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 175/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0156/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
VELASQUEZ BARRIA, Zonaly del Carmen, DNI. Nº 18.868.716, según Informe Técni-
co Nº 17/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 61/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0157/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de elementos de librería, los que serán utilizados
para la conformación de los kits de útiles escolares, con los que se asistirá a las familias con
niños de edad escolar, por la suma aproximada de $171.616,76 (Pesos ciento setenta y un
mil seiscientos dieciséis con 76/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 193/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0158/13
ART1º) AUTORIZAR la adquisición de guardapolvos escolares, los que serán utilizados
para la conformación de los Módulos de Útiles Escolares, correspondiente al Programa
Alimentario Municipal, con los que se  asistirá a las familias con niños de edad escolar, por
la suma aproximada de $29.485,00 (Pesos veintinueve mil cuatrocientos ochenta y cinco
con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 172/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0159/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la Factura «B» Nº 0001-00009276, por la suma total de
$ 26.362,00 (Pesos Veintiséis Mil Trescientos Sesenta y Dos con 55/100), a favor de la
firma: «López Héctor Daniel», en conformidad a las actuaciones que constan en el Expe-
diente 4148/2012.
ART 2º) TENER por efectivizada la correspondiente  afectación presupuestaria en el
Ejercicio financiero año 2012, en la Categoría Programática 900/00 – Objeto del Gasto 05
01 03 99 (otros no especificados).
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0160/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 980,97 (Pesos Novecientos Ochenta con 97/
100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados
a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. GALDAMEZ, Fanny
Noemí, DNI. Nº 20.582.399; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendi-
miento de Invernadero y Plantines, según Informe Técnico Administrativo Nº 142/2013 –
Trámite Nº 201/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 147/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0161/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 1.120,47 (Pesos Un Mil Ciento Veinte con 47/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor de la Subsecretaria de la Producción, Sra. CASTI-
GLIONE, Sonia, Legajo Nº 2767/7, conforme a la  documentación obrante en el Expediente
4967/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0162/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 13/07/2012, registrado bajo el Nº 8029 en fecha 28/08/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1677/2012 de fecha 28/08/
2012, desde el día 01/11/2012 al día 31/01/2013 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BERTOGLIO, Mariana Verónica, DNI. Nº
24.646.877, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3018/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. BERTOGLIO, Mariana Verónica.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0163/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. BUSTAMANTE CARDENAS, Ma-

ría Melania, DNI. Nº 92.793.526; cuyo destino es la adquisición de insumos para su
emprendimiento de elaboración de tortas y tartas dulces, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 141/2013 – Trámite Nº 199/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 163/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0164/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en
concepto de «CAJA CHICA», a la Dirección Ceremonial y Protocolo, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR a la Sra. CONFORTI, Adriana, Legajo Nº 4791/1 y el Sr. ORELLA-
NA, Pablo German, 4760/1, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0165/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos creados a través del
Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor del Sr. ARCE, Omar Pascual, DNI. Nº 26.247.877;
cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de Trabajos de la
Construcción, según Informe Técnico Administrativo Nº 154/2012 – Trámite Nº 34698/
2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 117/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0166/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 995,67 (Pesos Novecientos Noventa y Cinco con
67/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor del Sr. LOPEZ, Alfredo
David, DNI. Nº 38.199.799; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendi-
miento de trabajos de la construcción, según Informe Técnico Administrativo Nº 124/2013
– Trámite Nº 1018/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 164/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º).- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0167/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 500,00 (Pesos quinientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TUREUNA MILLALON-
CO, Rosario de Lourdes, DNI. Nº 18.857.310, según Informe Técnico Nº 21/2013, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 239/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º).- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0168/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos un mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. FIGUEROA, Rosa Magdalena, DNI.
Nº 35.928.566, según Informe Técnico Nº 24/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 240/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0169/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de las
Facturas tipo «B» Nº 000-00041214; 0001-00041215; 0001-00041216; 0001-00041217;
0001-00041225; 0001-00041226; 0001-00041227; 0001-00041228; 0001- 00041229;
0001-00041230; 0001-00041231; 0001-00041238; 0001-0041239; 0001-00041240; 0001-
00041241 y 0001-0041242, presentadas al cobro por la firma: «Autosur Río Grande
S.A.», por la suma total de $ 35.045,99 (Pesos Treinta y Cinco Mil Cuarenta y Cinco con
99/100), correspondiente a la carga de combustible de distintos vehículos dependientes del
Parque Automotor Municipal, desde el día 19/12/2012 al día 27/12/2012 inclusive, en
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conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 112/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0170/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Pecios - Contratación Directa, correspondiente a la
Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA EL MANTE-
NIMIENTO DE CALLES – 2º REQUERIMIENTO – ZONAS I, II, III y IV», Renglón
1b, a favor de la empresa: «Oscar Fabre», por un monto de $75.000,00 (Pesos setenta y
cinco mil con 00/100); Renglón 2, a favor de la empresa: «Transporte Naty», por un monto
de $96.000,00 (Pesos noventa y seis mil con 00/100); Renglón 3a, a favor de la empresa:
«Meneses Hernán», por un monto de $150.000,00 (Pesos ciento cincuenta mil con 00/
100), y Renglón 3b, a favor de la empresa: «Coccaro Hnos. Construcciones», por un monto
de $157.557,00 (Pesos ciento cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y siete con 00/
100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3648/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0171/13
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 512/00 09 01 01 00, por la suma de $1.614,72
(Pesos un mil seiscientos catorce con 72/100) al Ejercicio Financiero correspondiente, por
la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 88/2012, correspondiente a la Obra: «TRA-
BAJOS VARIOS EN INSTALACIONES DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS SANITA-
RIAS – AÑO 2012», a favor de la empresa: «Amaral Construcciones», por la suma de
$451.530,64 (Pesos cuatrocientos cincuenta y un mil quinientos treinta con 64/100), con-
forme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4576/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0172/13
ART 1º) APROBAR el pago del subsidio a favor de la firma: «Transporte Automotor
Integral KRE (T.A.I.KRE) S.R.L.», por un monto total de $53.100,00 (Pesos cincuenta y
tres mil cien con 00/100), correspondiente al mes de Diciembre/2012 por el servicio de 18
(dieciocho) unidades, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 624/2010.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y  cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0173/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 04/12/2012, celebrado entre la Sra. PEREZ, Olga Nélida, DNI. Nº 16.284.356, y este
Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº
084/2012 - Trámite Nº 31133/2012 y la documentación obrante en el Expediente 4650/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro 6274 de fecha 11/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente,
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 54.340,00 (Pesos
cincuenta y cuatro mil trescientos cuarenta con 00/100), suscripto por el Sr. DURAN Luis
Alfonso, DNI. Nº 21.718.643, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava
del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 41.800,00 (Pesos Cuarenta y Un Mil
Ochocientos con 00/100) a favor de la Sra. PEREZ, Olga Nélida, DNI. Nº 16.284.356,
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la
Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Présta-
mos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0174/13
ART1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 04/12/2012, celebrado entre el Sr. BAÑOS, Miguel Ángel, DNI. Nº 21.409.906, y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe
Técnico Nº 068/2012 - Trámite Nº 30563/2012 y la documentación obrante en el Expedien-
te 4654/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro GOC 952 de fecha 13/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor del Sr. BAÑOS, Miguel Ángel, DNI. Nº 21.409.906, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente,
Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del
Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0175/13
ART1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 04/12/2012, celebrado entre el Sr. MERCADO, Julio Omar, DNI. Nº 17.341.432, y
este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe
Técnico Nº 081/2012 - Trámite Nº 30996/2012 y la documentación obrante en el Expedien-
te 4648/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro IMG 266 de fecha 12/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor del Sr. MERCADO, Julio Omar, DNI. Nº 17.341.432, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/
4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0176/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servicios de
fecha 19/12/2012, celebrado entre la empresa BIOSUM S.R.L., representada por el Sr.
FUENTES, Cristian Fernando, DNI. Nº 27.352.036, y este Municipio, representado por
el Secretario de la Producción, según documentación obrante en el Expediente 5000/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. FUENTES, Cristian Fernando, DNI. Nº 27.352.036.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0177/13
ART1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 04/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre la
Sra. BARRIENTOS SOTOMAYOR, Mirta Irene, DNI. Nº 93.093.852, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 067/
2012 - Trámite Nº 30533/2012 y la documentación obrante en el Expediente 4653/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro KJY 024 de fecha 18/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100)
a favor de la Sra. BARRIENTOS SOTOMAYOR, Mirta Irene, DNI. Nº 93.093.852,
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la
Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Présta-
mos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0178/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 04/12/2012, celebrado entre la Sra. LEZCANO CAÑIZA, María Ignacia, DNI. Nº
92.373.728, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo
al Informe Técnico Nº 082/2012 - Trámite Nº 31009/2012 y la documentación obrante en
el Expediente 4649/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro FEW 097 de fecha 14/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 48.300,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil
Trescientos con 00/100) a favor de la Sra. LEZCANO CAÑIZA, María Ignacia, DNI. Nº
92.373.728, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuesta-
ria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada
Recupero Préstamos Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0179/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 04/12/2012, celebrado entre el Sr. ROLON, Ángel, DNI. Nº 16.259.171, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 083/
2012 - Trámite Nº 31032/2012 y la documentación obrante en el Expediente 4651/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro AZW 249 de fecha 13/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 65.000,00 (Pesos
sesenta y cinco mil con 00/100), suscripto por el Sr. ROLON Marcelo, DNI. Nº 17.746.578,
a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor del Sr. ROLON, Ángel, DNI. Nº 16.259.171, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Catego-
ría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco
Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0180/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 92/2012 (SOYSP-DLU) de fecha 01/11/2012, celebrado entre el Sr. ME-
NESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, en su carácter de Titular de la firma: «Transporte
Naty», y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4706/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENESES, Arturo, en su carácter de Titular de la firma:
«Transporte Naty».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0181/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 02/01/2013, celebrado entre la Sra. SANCHEZ, Andrea Verónica, DNI.
Nº 32.768.261, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según docu-
mentación obrante en el Expediente 48/2013.
ART 2º).- POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. SANCHEZ, Andrea Verónica, DNI. Nº 32.768.261.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0182/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios  de fecha 02/01/2013, celebrado entre el Sr. GARAY SCHON, Walter Gabriel,
DNI. Nº 28.604.767, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, según
documentación obrante en el Expediente 43/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GARAY SCHON, Walter Gabriel, DNI. Nº 28.604.767.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0183/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 17/12/2012, celebrado entre el Sr. NANCO, Cesar Emanuel, DNI. Nº
36.050.689, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente 5007/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. NANCO, Cesar Emanuel, DNI. Nº 36.050.689.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0184/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Inmueble de fecha 26/12/2012, y su Anexo I, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. ANDINO, Carlos Ernesto, DNI. Nº 11.810.832, y este
Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos A/C de la Secre-
taría de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 94/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. el Sr. ANDINO, Carlos Ernesto.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0185/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 111/2012 de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr. HARO BARRIENTOS,
Víctor Domingo, DNI. Nº 33.484.134, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4420/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍ A de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. HARO BARRIENTOS, Víctor Domingo, DNI. Nº 33.484.134.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0186/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 109/2012 de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr. VALLEJOS VELAS-
QUEZ, Cristian Alberto, DNI. Nº 18.840.098, y este Municipio, representado por el
Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente
4423/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VALLEJOS VELASQUEZ, Cristian Alberto, DNI. Nº 18.840.098.
 ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0187/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 108/2012 de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr. VALLEJOS VELAS-
QUEZ, Juan Elías, DNI. Nº 32.768.533, y este Municipio, representado por el Secretario
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4421/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VALLEJOS VELASQUEZ, Juan Elías, DNI. Nº 32.768.533.
ART4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0188/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 118/2012 de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr. CARRIMAN, Rodolfo
Ernesto, DNI. Nº 21.623.813, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4631/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. CARRIMAN, Rodolfo Ernesto, DNI. Nº 21.623.813.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0189/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 02/07/2012, registrado bajo el Nº 7965 en fecha 17/08/2012, y que fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1578/2012 de fecha 17/08/2012, por el pe-
ríodo adicional de seis (06) meses, a partir del 01/01/2013 hasta 30/06/2013, de acuerdo a
la Cláusula Séptima del citado Contrato, celebrado entre el Sr. SUAREZ, Miguel Eduardo,
DNI. Nº 16.712.763, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2612/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SUAREZ, Miguel Eduardo, DNI. Nº 16.712.763.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0190/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Secretaria
de Gobierno, desde la Dirección Municipal de Transito y Transporte Público, dependiente
de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, a la Dirección
de Administración, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PALEO, Alejandro Eduardo, Legajo Nº 1075/8,
Categoría 21 (Veintiuno), quien pasa a cumplir funciones como SERENO, en el Departa-
mento Serenos, dependiente de la Coordinación Administración, percibiendo el adicional
correspondiente a su función.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0191/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Secretaria Privada de la Producción, conforme surge de la presente
Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. CASTILLO, Claudio, Legajo Nº 2657/3, y la Sra. BARRERA,
Paola, Legajo Nº 2708/1, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2013

MELELLA
TITA
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0192/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, en el ámbito de la Secretaria
de Gobierno, desde la Dirección Municipal de Transito y Transporte Público, dependiente
de la Dirección General de Inspección, Subsecretaria de Gestión Ciudadana, a la Dirección
de Defensa Civil, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de Gobierno, al
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MENDEZ, Juan Manuel, Legajo Nº 4478/4,
Categoría 10 (Diez), quien pasa a realizar Tareas Generales, percibiendo el adicional corres-
pondiente a su función.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0193/13
ART1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios  de fecha 02/01/2013, celebrado entre el Sr. BARRIA MIRANDA, Hugo Orlan-
do, DNI. Nº 28.604.737, y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas,
según documentación obrante en el Expediente 46/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º).- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. BARRIA MIRANDA, Hugo Orlando, DNI. Nº 28.604.737.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0194/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 18/12/2012, celebrado entre la Sra. PEDRA, Julieta Nair, DNI. Nº
36.733.359, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos A/C de la Secretaría de Gobierno, según documentación obrante en el Expediente 4938/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. PEDRA, Julieta Nair, DNI. Nº 36.733.359.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0195/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 29/11/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
OYARZUN, Jorge Luís, DNI. Nº 29.782.929, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 063/2012 - Trámite Nº
28978/2012 y la documentación obrante en el Expediente 4530/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro 507 HTK de fecha 11/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 8.920,00 (Pesos ocho mil novecientos
veinte con 00/100) a favor del Sr. OYARZUN, Jorge Luís, DNI. Nº 29.782.929, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta
3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos
Municipales.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0196/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 04/12/2012, celebrado entre la Sra. FIGUEROA BARRIGA, Eduvina Ivonne, DNI.
Nº 92.655.108, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de
acuerdo al Informe Técnico Nº 065/2012 - Trámite Nº 30048/2012 y la documentación
obrante en el Expediente 4652/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro 06272 de fecha 11/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presen-
te, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 65.000,00 (Pesos
sesenta y cinco mil con 00/100), suscripto por el Sr. VERA FIGUEROA Oscar Manuel,
DNI. Nº 32.130.741, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del
citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/
100) a favor de la Sra. FIGUEROA BARRIGA, Eduvina Ivonne, DNI. Nº 92.655.108,
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Finan-
ciero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la
Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Présta-
mos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0197/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 20/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre el Sr.
ARJONA, Jorge Daniel, DNI. Nº 22.830.890, y este Municipio, representado por el
Secretario de la Producción, de acuerdo al Informe Técnico Nº 133/2012 - Trámite Nº
33136/2012 y la documentación obrante en el Expediente 4931/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro TYX 631 de fecha 21/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la
presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 65.000,00 (Pesos
sesenta y cinco mil con 00/100), suscripto por la Sra. ESCOBAR, Laura Isabel, DNI. Nº
27.578.020, a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 50.000,00 (Pesos cincuenta mil con 00/100)
a favor del Sr. ARJONA, Jorge Daniel, DNI. Nº 22.830.890, según condición contractual,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Catego-
ría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco
Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0198/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de
fecha 30/11/2012, celebrado entre la Sra. FIGUEROA BARRIGA, Ruth Uberlinda, DNI.
Nº 92.667.600, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción, de
acuerdo al Informe Técnico Nº 110/2012 - Trámite Nº 31638/2012 y la documentación
obrante en el Expediente 4739/2012.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con
Registro 06275 de fecha 12/12/2012, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presen-
te, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) APROBAR el pagaré con garantía de sueldo, por la suma de $ 39.000,00 (Pesos
Treinta y nueve mil con 00/100), suscripto por el Sr. MIKEL Hugo Omar, DNI. Nº 17.209.756,
a favor de este Municipio, establecido en la Cláusula Octava del citado Contrato.
ART 4º) AUTORIZAR  el pago de la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100)
a favor de la Sra. FIGUEROA BARRIGA, Ruth Uberlinda, DNI. Nº 92.667.600, según
condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta
3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos
Municipales.
ART 5º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0199/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 039/2013 de fecha 16/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 39/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0200/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 042/2013 de fecha 16/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 42/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0201/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 041/2013 de fecha 16/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 41/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0202/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 045/2013 de fecha 16/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 45/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0203/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 043/2013 de fecha 16/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 43/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0204/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ. Nº 040/2013 de fecha 16/01/2013,
a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente AMDJ Nº 40/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0205/13
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la Resolución Municipal Nº 2694/2012 de fecha 11/12/
2012, de acuerdo a lo expresado en el Considerando de la presente Resolución Municipal.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que la Sra. BARRIA, Romina Soledad, Legajo Nº 4848/
8, Categoría 10 (Diez) cumple funciones como Administrativa en el ámbito de la Dirección
de Participación Vecinal, dependiente de la Dirección General, Coordinación de Gabinete.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la desafectación presupuestaria co-
rrespondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0206/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 05/05/2012, registrado bajo el Nº 7823 en fecha 21/06/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1117/2012 de fecha 21/06/
2012, desde el día 16/10/2012 al día 15/04/2013 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MAGLIANO y CARBAJAL, María de las
Mercedes Nélida, DNI. Nº 20.747.453, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 1819/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. MAGLIANO y CARBAJAL, María de las Mercedes Nélida.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0207/13
ART 1º) AUTORIZAR el previsto para los premios de la «Elección de la Reina de Carnaval
2013», «Carnaval Provincial– Edición 2013», según se detalla en el Anexo I de la presente,
siendo el monto total la suma de $112.400,00 (Pesos Ciento Doce Mil Cuatrocientos con
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 155/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0208/13
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas hacia el Campamento Laguna
del Indio, a los agentes municipales, Sr. ALMONACID, Víctor Hugo, Legajo Nº 2036,
Categoría 19 (Diecinueve) y Sra. ROMERO, Norma, Legajo Nº 3861/0, Categoría 19
(Diecinueve), los días que se detallan a continuación; en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 5067/2012.

-Del 02/01/2013 al 04/01/2013 con Salida 08:00hs y Regreso 16:00hs.
-Del 09/01/2013 al 11/01/2013 con Salida 08:00hs y Regreso 16:00hs.
-Del 16/01/2013 al 18/01/2013 con Salida 08:00hs y Regreso 16:00hs.

ART 2º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios a efectuar hacia el Campamento Laguna
del Indio, a los agentes municipales, Sr. ALMONACID, Víctor Hugo, Legajo Nº 2036,
Categoría 19 (Diecinueve) y Sra. ROMERO, Norma, Legajo Nº 3861/0, Categoría 19
(Diecinueve), los días que se detallan a continuación; en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 5067/2012.

-Del 23/01/2013 al 25/01/2013 con Salida 08:00hs y Regreso 16:00hs.
-Del 30/01/2013 al 01/02/2013 con Salida 08:00hs y Regreso 16:00hs.
-Del 06/02/2013 al 08/02/2013 con Salida 08:00hs y Regreso 16:00hs.
-Del 13/02/2013 al 15/02/2013 con Salida 08:00hs y Regreso 16:00hs.
-Del 20/02/2013 al 22/02/2013 con Salida 08:00hs y Regreso 16:00hs.

ART 3º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1443/2012, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 4º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0209/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de mercadería, la que será utilizada para la asistencia
del Albergue Integrador para Personas en Situación de Indigencia; dicha institución recibirá
el beneficio en forma quincenal durante los meses de Febrero, Marzo y Abril/2013, por la
suma aproximada de $21.520,67 (Pesos veintiún mil quinientos veinte con 67/100), en
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 238/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0210/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 4.163,80 (Pesos cuatro mil ciento sesenta y tres
con 80/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaria de Asuntos
Sociales, Prof. CASTILLO, María Gabriela, conforme a la  documentación obrante en el
Expediente 156/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0211/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Publicidad de
fecha 31/10/2012, celebrado entre el Sr. GONZALEZ, Oscar Alberto, DNI. Nº 13.946.228
y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 4662/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria al Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo según condición
contractual, a favor del Sr. GONZALEZ, Oscar Alberto, DNI. Nº 13.946.228.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0212/13
ART 1º) REINCORPORAR a la Sra. Carmen de Lourdes MÁRQUEZ, DNI Nº
16.419.219, como personal de la planta contratada del Municipio de Rio Grande, en
función de lo establecido en el art. 5º in fine del Decreto Municipal Nº 115/2000.
ART 2º) APROBAR Y REFRENDAR  el Acta Acuerdo de fecha 09/11/2012 suscripto
entre la Sra.  Carmen de Lourdes MÁRQUEZ, DNI Nº 16.419.219 y el Sr. Secretario de
Finanzas del Municipio de Rio Grande, Federico Armando RUNIN, que como anexo I
forma parte e integra el presente.
ART 3º) APROBAR el Contrato de Empleo Público suscripto entre el Municipio de Rio
Grande y la Agente Municipal Sra. Carmen de Lourdes MÁRQUEZ, DNI Nº 16.419.219,
Legajo Nº  1904/6, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal, Coordinación de
Gabinete, según las condiciones y movilidad especificada en el mismo.
ART 4º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 21de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0213/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 23/11/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 56/2012 (SOYSP-DOP) de fecha 24/08/2012, registrado bajo el Nº 8107 en fecha 15/10/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2037/2012 de fecha 15/10/
2012, celebrado entre la empresa: «Sanso Construcciones», representada por el Sr. SAN-
CHEZ Rene Víctor, DNI. Nº 23.565.147, y este Municipio, representado por el Secretario
de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 1912/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0214/13
ART 1º) AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, a partir del día 25/01/2013 a la hora 16:25, regresando a nuestra Ciudad el día 04/02/
2013 a la hora 10:30, por el Secretario Privado de Intendencia, Sr. CAMARGO, Rubén
Adolfo, Legajo Nº 4788/1, con motivo de participar de reuniones con autoridades del
Gobierno Nacional, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 335/
2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0558/2009, y extender la
respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUE-
NOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio Finan-
ciero correspondiente.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0215/13
ART 1º) AUTORIZAR  a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos directos de las
facturas registradas durante el periodo 2013, correspondiente a gastos emergentes por la
emergencia sanitaria por brucelosis canina en nuestra ciudad, que se tramitan en el Expe-
diente Nº 4580/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0216/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
TRIVIÑO, Gilda Lorena, DNI. Nº 25.280.555, según Informe Técnico Nº 30/2013, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 308/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0217/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ARGUELLO, Andrea Fabiana, DNI.
Nº 26.227.336, según Informe Técnico Nº 38/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 303/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0218/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.730,00 (Pesos Un Mil Setecientos Treinta con
00/100), en concepto de Subsidio, destino pasaje vía terrestre, tramo Rio Grande - Buenos
Aires, a favor del Sr. CORNEJO, Eliseo Francisco, DNI. Nº 38.837.650, según Informe
Técnico Nº 33/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 306/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0219/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 600,00 (Pesos Seiscientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ESPINOZA, Juan Evangelista,
DNI. Nº 10.033.531, según Informe Técnico Nº 35/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 302/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0220/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GONZALEZ, Luis Abelardo,
DNI. Nº 13.575.093, según Informe Técnico Nº 34/2013, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 301/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0221/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.100,00 (Pesos Tres Mil Cien con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino gastos de honorarios de una Intervención Quirúrgica, a favor
de la Sra. MARTINEZ, Matilde, DNI. Nº F 4.453.296, según Informe Técnico Nº 31/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 305/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0222/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
del Sr. MARTINEZ, Rubén Javier, DNI. Nº 21.753.430, según Informe Técnico Nº 32/
2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 304/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0223/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0005-00053084, presentadas al cobro por la firma: «Gas Austral
S.A.», por la suma de $2.452,20 (Pesos Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 20/

100), correspondiente a la provisión de gas al sector de Planta Depuradora de Líquidos
Cloacales que se encuentra sobre la Ruta Nacional Nº 3 Zona Norte, en conformidad a las
actuaciones que surgen en el Expediente 221/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0224/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 107/2012 de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr. VIELMETTI, Marcelo
David, DNI. Nº 23.226.858, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4419/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VIELMETTI, Marcelo David, DNI. Nº 23.226.858.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0225/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 114/2012 (SOYSP-DPYJ) de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr.
INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, en su carácter de titular de la firma:
«C.R.I.», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos,
según documentación obrante en el Expediente 4519/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. INSFRAN, Carlos Ramón, DNI. Nº 13.732.668, en su carácter
de titular de la firma: «C.R.I.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0226/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 113/2012 (SOYSP-DPYJ) de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr.
SCHMIT, Pedro Paulo, DNI. Nº 11.900.247, representante de la firma: «TRANSPORTE
SCHMIT & SCHMIT», y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y
Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 4518/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SCHMIT, Pedro Paulo, DNI. Nº 11.900.247, representante de
la firma: «TRANSPORTE SCHMIT & SCHMIT».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0227/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 130/
2012 (SOYSP-DOP) de fecha 17/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la empresa: «INYCON S.A.», representada por el Sr. VARELA,
Juan Ramón, DNI. Nº 11.927.900, y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 33/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la empresa: «INYCON S.A.», representada por el Sr. VARELA,
Juan Ramón.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0228/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de
fecha 07/11/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 44/2012 (SOYSP-DOP) de fecha 24/07/2012, registrado bajo el Nº 7967 en fecha 17/08/
2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1580/2012 de fecha 17/08/
2012, celebrado entre el Sr. QUIÑONEZ, Andrés Abelardo, DNI. Nº 13.651.456, repre-
sentante de la empresa: «TOTY Construcciones», y este Municipio, representado por el
Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente 4323/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21de enero de 2013

MELELLA
COLDORF
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0229/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Modificatoria Nº 2/
2012 de fecha 14/11/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato
de Obra Nº 034/2012 (SOySP-DOP) de fecha 22/06/2012, registrado bajo el Nº 7881 en
fecha 20/07/2012, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1358/2012 de
fecha 20/07/2012, celebrado entre el Sr. VAQUERA, Marino Luís, DNI. Nº 11.936.111,
representante de la empresa: «Construcciones Marino Luís Vaquera», y este Municipio,
representado por el Secretario de Gobierno A/C de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 1218/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0230/13
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº
107/2013 de fecha 14/01/2013, donde dice: «…Sr. MOYA, Victoriano Alfredo, Legajo Nº
1273/7…», debe decir: «…Sr. MOYA, Victoriano Alfredo, Legajo Nº 1263/7…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0231/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las Facturas «B» Nº 0002-00000010 y 0001-00000011,
por la suma total de $ 116.000,00 (Pesos Ciento Dieciséis Mil con 00/100), a favor de la
firma: «Symel», en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 4958/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0232/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de 150 (Ciento Cincuenta) Frazadas de 1 (Una)
plaza y 150 (Ciento Cincuenta) Sabanas de 1 ½ (Una y media) Plaza, para dotar con los
mismos al Depósito de la Dirección de Desarrollo Humano, y los que serán utilizados para
cubrir la demanda recibida por parte de grupos familiares en estado de vulnerabilidad socio-
económica, contando con el Fondo Solidario de Incendio, por la suma aproximada de
$34.050,00 (Pesos Treinta y Cuatro Mil Cincuenta con 00/100), en conformidad a las
actuaciones que constan en el Expediente 242/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0233/13
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de Prendas de Vestir, para dotar con las mismas al
Depósito de la Dirección de Desarrollo Humano, contando con el Fondo Solidario de
Incendio, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 158º, inciso 1 – Título
XXVI de la Ordenanza Nº 2934/2011 – Código Tributario Parte Especial, por la suma
aproximada de $43.820,00 (Pesos Cuarenta y Tres Mil Ochocientos Veinte con 00/100),
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 241/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0234/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor
de la Sra. CHOQUE, Ester, DNI. Nº 30.821.830, según Informe Técnico Nº 37/2013,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 300/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0235/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención y gastos de movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a
favor de la Sra. VILLALBA, Ramón Héctor, DNI. Nº 14.904.576, según Informe Técnico Nº
36/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 299/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0236/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección Municipal de Promoción Territorial, dependiente de la
Coordinación de Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. FIGUEROA HENRIQUEZ, Carlos Mauricio, Legajo Nº 4465/
2, y la Sra. ANTUAL, Analía Noelia, Legajo Nº 3261/1, como únicos responsables de la
administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0237/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00062979; 0001-00062981; 0001-00062982; 0001-00063346;
0001-00063347; 0001-00063348; 0001-00063349; 0001-00063350; 0001-00063351; 0001-
00063352; 0001-00063356; 0001-00063357 y 0001-00063358, presentadas al cobro por
la firma: «El Sureño», por la suma total de $38.080,00 (Pesos treinta y ocho mil ochenta
con 00/100), correspondiente a publicaciones varias, en conformidad a las actuaciones que
surgen en el Expediente 261/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0238/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público , suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal (refrendado por
Secretaria de Gobierno), Secretaria de Gobierno, y Secretaría de Obras y Servicios Públi-
cos, que se detallan en el ANEXO I de la presente, durante el período que se especifica en
el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0239/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los Agentes Municipales dependientes del Sr. Intendente Municipal (refren-
dado por Secretaria de Gobierno), Secretaría de Gobierno, Finanzas, Obras y Servicios
Públicos, Producción, Asuntos Sociales y Agencia Municipal de Deporte y Juventud, que
se detallan en el Anexo I de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0240/13
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público , suscriptos entre el Municipio de
Río Grande y los agentes dependientes del Sr. Intendente Municipal (refrendado por
Secretaria de Gobierno), Secretaria de Gobierno, Producción, Asuntos Sociales y Agencia
Municipal de Deporte y Juventud, que se detallan en el ANEXO de la presente, durante el
período que se especifica en el mismo.
ART 2º) LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento de los
requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a la
Dirección Municipal de Recursos Humanos de la Secretaría de Finanzas a verificar el
efectivo cumplimiento de los mismos.
ART 3º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR . Comunicar a quiénes corresponda. Notificar el presente acto.
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0241/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 17/12/2012, celebrado entre el Sr. IRIBARNE, Manuel Alejandro, DNI.
Nº 26.949.446, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según
documentación obrante en el Expediente 5006/2012.



25«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Río Grande, 30 de enero de 2013

ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. IRIBARNE, Manuel Alejandro, DNI. Nº 26.949.446.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0242/13
ART 1º) INTIMAR a la Sra. PRANZONI María Constanza, para que dentro del término
de tres (03) días de notificada subsane la omisión o defecto incurrido en su libelo de fecha
05/12/2012, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado, en caso
de que ello fuere posible, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 09/
2013 – Tramite Nº 1918/2013 de fecha 21/01/2013, conforme documentación adjunta al
Expediente Nº 4859/2012.
 ART 2º) NOTIFIQUESE  con copia del Dictamen Nº 09/2013 – Tramite Nº 1918/2013 de
fecha 21/01/2013, en la forma y términos previstos en la L.P.A.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0243/13
ART 1º) INTIMAR a la Sra. SANCHEZ Nancy Liliana, para que dentro del término de tres
(03) días de notificada subsane la omisión o defecto incurrido en su libelo de fecha 05/12/
2012, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado, en caso de que
ello fuere posible, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 08/2013 –
Tramite Nº 1915/2013 de fecha 21/01/2013, conforme documentación adjunta al Expedien-
te Nº 4860/2012.
 ART 2º) NOTIFIQUESE  con copia del Dictamen Nº 08/2013 – Tramite Nº 1915/2013 de
fecha 21/01/2013, en la forma y términos previstos en la L.P.A.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0244/13
ART 1º) INTIMAR al Sr. GARCIA MARIN Francisco Javier, para que dentro del término
de tres (03) días de notificada subsane la omisión o defecto incurrido en su libelo de fecha
05/12/2012, bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado, en caso
de que ello fuere posible, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 10/
2013 – Tramite Nº 1922/2013  de fecha 21/01/2013, conforme documentación adjunta al
Expediente Nº 4861/2012.
ART 2º) NOTIFIQUESE  con copia del Dictamen Nº 10/2013 – Tramite Nº 1922/2013 de
fecha 21/01/2013, en la forma y términos previstos en la L.P.A.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0245/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 20/12/2012, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre el Sr. MENDOZA, José Alejandro, DNI. Nº 16.623.154, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 5040/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENDOZA, José Alejandro.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0246/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales de fecha 18/12/2012, celebrado entre la Sra. VIALE, Marcela An-
drea, de profesión Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, DNI. Nº 18.617.800, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, según documentación obrante
en el Expediente 5004/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sra. VIALE, Marcela Andrea, DNI. Nº 18.617.800.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0247/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios - Contratación Directa, correspondiente a la
Obra: «APERTURA DE CALLE – PROLONGACIÓN AV. SAN MARTIN- 2º ETAPA»
(Intervención Equipos Complementarios), Renglón 1a, a favor de la empresa: «Schmith &
Schmith», por un monto de $73.000,00 (Pesos setenta y tres mil con 00/100); Renglones
2a y 2b, a favor de la empresa: «SURTRUCK S.A.», por un monto total de $167.000,00
(Pesos ciento sesenta y siete mil con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 3529/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0248/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Secretaria Privada
de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a la Dirección de Compras, dependiente de
la Secretaria de Finanzas, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BONANOMI,
Diego Gabriel, Legajo Nº 4570/5, Categoría 22 (Veintidós).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0249/13
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 507/00 09 02 03 01, por la suma de $239.506,10
(Pesos doscientos treinta y nueve mil quinientos seis con 10/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 101/2012, correspondiente a la Obra:
«REMODELACIÓN PLAZA J-4-1- PLAZA DE LA ALEGRIA – RÍO GRANDE», a
favor de la empresa: «Bestand S.A.», por la suma de $1.994.063,58 (Pesos un millón
novecientos noventa y cuatro mil sesenta y tres con 58/100), conforme a las actuaciones
obrantes en el Expediente 4730/2012.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0250/13
ART 1º) APROBAR el Proyecto denominado «Plaza Temática» correspondiente a la Zona
Nº 1 del Presupuesto Participativo año 2011, siendo el monto asignado al presente Proyec-
to de $ 304.714,00 (Pesos trescientos cuatro mil setecientos catorce con 00/100), y las
responsables del mismo serán las Sras. MORA, Miriam Gladys, DNI Nº 22.652.667,
domiciliada en calle Juan Ibarra Nº 382; RODRIGUEZ, Marcela Ceferina, DNI, Nº
20.714.105, domiciliada en calle Balbin Nº 2.983, y ARROYO, María Inés Fernanda, DNI.
Nº 23.642.062, domiciliada en calle Base A. San Martín Nº 312.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar el pago de los gastos emergen-
tes del citado Proyecto, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0251/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección Participación Vecinal, dependiente de la Coordinación de
Gabinete, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. TURDÓ, Mauricio, Legajo Nº 3519/0, y la Sra. FLORES,
Diana, Legajo Nº 4416/4, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0252/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Uso Nº 05/2012 de fecha 11/01/2012, registrado bajo el Nº 7661 en fecha 07/03/2012, el cual
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0372/2012 de fecha 07/03/2012, desde el
día 01/01/2013 al día 31/12/2013 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Tercera del citado
Contrato, suscripto entre el Sr. LOPEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº M8.574.534, representante
de la firma: «NEWXER S.A.», y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4401/2011.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. LOPEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº M8.574.534, representante de
la firma: «NEWXER S.A.».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0253/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 19/07/2012, registrado bajo el Nº 7933 en fecha 10/08/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1485/2012 de fecha 10/08/2012, por el pe-
ríodo adicional de tres (03) meses, desde el día 01/01/2013 al día 31/03/2013, de acuerdo a
la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAZZONI, José María, DNI.
Nº 13.879.195, y este Municipio, representado por la Secretaría de Asuntos Sociales, en
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2577/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MAZZONI, José María, DNI. Nº 13.879.195.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0254/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago total de $ 302,42 (Pesos Trescientos Dos con 42/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Sr. FASSI, Guillermo, Legajo Nº 4327/3, quien
de su peculio hizo frente al pago de las facturas «E» Nº 0676-00003421 de la firma:
«Jetpaq», conforme a la  documentación obrante en el Expediente 4773/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0255/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección del Natatorio Municipal, dependiente de la Agencia
Municipal de Deportes y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Prof. RUNIN, Matías, Legajo Nº 3802/4, y el Sr. CERVA, Mauro,
Legajo Nº 4485/7, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho
fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0256/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección Municipal de Educación, dependiente de la Secretaria de
la Producción, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR a la Sra. LEONE, Silvia Elena, Legajo Nº 3826/1, y el Sr. VILLA-
FAIN, Cristian Alejandro, Legajo Nº 1630/6, como únicos responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0257/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 999,47 (Pesos Novecientos Noventa y Nueve
con 47/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor del Sr. FRANCO, Rolando
Miguel, DNI. Nº 35.885.382; cuyo destino es la adquisición de insumos para su empren-
dimiento de Criadero de Pavos, Gansos, Gallinas, Cerdos, Conejos y otros, según Informe
Técnico Administrativo Nº 152/2012 – Trámite Nº 34757/2012, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 279/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0258/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $  988,00 (Pesos Novecientos Ochenta y Ocho con
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Subsidios Productivos
creados a través del Decreto Municipal Nº 1320/2012, a favor de la Sra. MARTINEZ,
Matilde, DNI. Nº 4.453.296; cuyo destino es la adquisición de insumos para su emprendi-
miento de Tejido a Crochet y Dos Agujas, según Informe Técnico Administrativo Nº 114/
2012 – Trámite Nº 31594/2012, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 4826/
2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0259/13
ART 1º) AUTORIZAR el Cambio de Funciones, en el ámbito de la Dirección de Transpor-
te, dependiente de la Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras Públicas,
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. LO-
PEZ, Ricardo Javier, Legajo Nº 4798/8, Categoría 10 (diez), quien cumple funciones como
Administrativo, pasara a desempeñar Tareas Generales en el Sector de Lavado de Vehícu-
los, dependiente del Departamento Taller Mecánico, percibiendo adicionales que corres-
pondan.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0260/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir del 23/01/2013, desde la Dirección Municipal de Recur-
sos Humanos, Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas a la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Dirección General, Subsecretaria de la
Producción, Secretaria Homónima, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. REINER,
Lázaro, Legajo Nº 3833/4, Categoría 22 (Veintidós), quien cumplirá funciones como Admi-
nistrativo.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0261/13
ART 1º) ADJUDICAR  la Consulta de Precios por Contratación Directa, correspondiente
a la Obra: «INTERVENCIÓN DE EQUIPOS COMPLEMENTARIOS PARA SANEA-
MIENTO Y ASEO URBANO AÑO 2012 - ZONA 1, 2 y 3 – 2º REQUERIMIENTO», a
favor de la empresa: «Transporte Nahiara», por un monto de $74.000,00 (Pesos setenta y
cuatro mil con 00/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4068/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0262/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de
Juventud, dependiente de la Dirección ´General de Deporte y Juventud, Subsecretaria de
Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud a la Dirección de Moder-
nización  y Capacitación, Área de Innovación Planificación y Gestión Pública, al Agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. JUAREZ STAZZONE, Facundo Ezequiel, Legajo Nº
4422/9, Categoría 10 (Diez) a cargo Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0263/13
ART 1º) NO HACER LUGAR al pago retroactivo de las asignaciones familiares solicita-
das por el agente municipal Sr. Juan José TESURI, Legajo Nº 1040/5, conforme a las
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 01/2013 – Tramite Nº 176/2013 de fecha 02/01/
2013, conforme documentación adjunta al Expediente Nº 4761/2012.
ART 2º) NOTIFIQUESE  con copia del Dictamen Nº 01/2013 – Tramite Nº 176/2013 de
fecha 02/01/2013, en la forma y términos previstos en la L.P.A.
Río Grande, 22 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0264/13
ART 1º) RECHAZAR IN LIMINE la presentación de fecha 22/11/2012 efectuada por el
agente Municipal, Sr. BRITES, Diego Armando, Legajo Nº 4469/5 por no reunir los requi-
sitos formales para poder imprimirle el tramite previsto en el Art.- 148 de la LPA, confor-
me a las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 02/2013 – Tramite Nº 1159/2013 de
fecha 11/01/2013, conforme documentación adjunta al Expediente Nº 4760/2012.
 ART 2º) NOTIFIQUESE  con copia del Dictamen Nº 02/2013 – Tramite Nº 1159/2013 de
fecha 11/01/2013, en la forma y términos previstos en la L.P.A.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0265/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 03/12/2012, celebrado entre el Sr. FINOCCHIO, José Martin, DNI. Nº
30.661.334, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente 4738/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. FINOCCHIO, José Martin, DNI. Nº 30.661.334.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0266/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo de fecha 03/
01/2013, acordada entre la Sra. SANCHEZ, Mónica Magdalena DNI Nº 14.439.977 y este
Municipio representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en un todo de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3492/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0267/13
ART 1º) AUTORIZAR el cambio de funciones, en el ámbito de la Dirección Municipal de
Transito y Transporte Públicos, dependiente de la Dirección General de Inspección, Sub-
secretaria de Gestión Publica, Secretaria de Gobierno, a la Agente Municipal, Planta Per-
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manente, Sra. CACERES, Rosa Agueda, Legajo Nº 1897/0, Categoría 21 (Veintiuno), Quien
cumple funciones como Administrativa pasará a desempeñar funciones como Inspector de
Transito, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0268/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha 21/01/2013, en el ámbito de la Dirección
General, Subsecretaria de la Producción, Secretaría Homónima, desde la Dirección Oficina
de Empleo a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, al Agente Municipal, Planta
Contratada, Sr. GODOY, Rolando Alberto Gastón, Legajo Nº 4831/3, Categoría 10 (Diez),
quien realizará Tareas Generales.
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0269/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR a la Sra. MONSALVE, Ivonne, Legajo Nº 3690/1, y a la Sra. FREN-
DA, Jimena, Legajo Nº 4439/3, como únicas responsables de la administración y rendición
de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0270/13
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en la
Categoría Programática 507/00 09 02 08 00, por la suma de $1.456.509,71 (Pesos un millón
cuatrocientos cincuenta y seis mil quinientos nueve con 71/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 76/2012, correspondiente a la Obra: «CONS-
TRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CARTELES NOMENCLADORES DE CALLES –
AÑO 2012», a favor de la empresa: «INYCON S.A.», por la suma de $1.456.509,71
(Pesos un millón cuatrocientos cincuenta y seis mil quinientos nueve con 71/100), confor-
me a las actuaciones obrantes en el Expediente 3989/2012.
ART 3º) REFRENDAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2012 de fecha 03/12/
2012, aprobada mediante Resolución S.O.y S.P. Nº 085/2012 de fecha 03/12/2012, corres-
pondiente a la Obra: «CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CARTELES NOMEN-
CLADORES DE CALLES – AÑO 2012»; la cual fija la fecha de recepción de ofertas y la
apertura de sobres.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0271/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-00001392 de fecha 01/11/2012, Facturas Nº 0001-00001420,
0001-00001421, 0001-00001422 de fecha 27/11/2012 y facturas Nº 0001-00001465, 0001-
00001466, 0001-00001467, 0001-00001468, 0001-00001469, 0001-00001470, 0001-
00001471 de fecha 02/01/2013 presentadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUI-
NO», por la suma total de $24.391,50 (Pesos Veinticuatro Mil Trescientos Noventa y Uno
con 50/100), correspondiente a publicaciones varias, en conformidad a las actuaciones que
surgen en el Expediente 317/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0272/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
Facturas «B» Nº 1385, 1386, 1387, 1388, 1389, 1390, 1391 de fecha 01/11/2012, y
Facturas «B» Nº 1423, 1424, 1425, 1426, 1427, 1428, 1429, 1430 de fecha 27/11/2012
presentadas al cobro por la firma: «TIEMPO FUEGUINO», por la suma total de $25.219,50
(Pesos Veinticinco Mil Doscientos Diecinueve con 50/100), correspondiente a publicacio-
nes varias, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 256/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0273/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0001-5499, 0001-5495 de fecha 29/12/2012, y factura «B» Nº 0001-
5566, 0001-5567, 0001-5568, 0001-5569, 0001-5570, 0001-5571 y 0001-5572 de fecha

02/01/2013, presentadas al cobro por la firma: «PROVINCIA 23», por la suma total de
$23.790,00 (Pesos Veintitrés Mil Setecientos Noventa con 00/100), correspondiente a
publicaciones varias, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 257/
2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0274/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución por contratación directa de la Obra: «PROVISIÓN Y
CONSTRUCCIÓN DE MANIFOLD EN PLANTA DE AGUA EL TROPEZON», sien-
do el Presupuesto Oficial la suma de $292.222,60 (Pesos doscientos noventa y dos mil
doscientos veintidós con 60/100); como así también los pliegos correspondientes, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 414/2013.
ART 2º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0275/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción a la Dirección
Municipal de Haberes, Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas, A la Agente
Municipal, Planta Permanente, Sra. CARRANZA, Marina Romelia del Valle, Legajo 4294/
3, Categoría 19 (Diecinueve).
ART 2º) REGISTRAR . Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0276/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de
las Facturas Nº 0002-00007064 de fecha 03/10/2012, Nº 0002-00007149 de fecha 01/11/
2012, Nº 0002-00007261 de fecha 05/12/2012, Nº 0002-00007312 de fecha 28/12/2012
presentadas al cobro por la firma: «ACL XERVICE S.R.L», por la suma total de $2.774,16
(Pesos Dos Mil Setecientos Setenta y Cuatro con 16/100), correspondiente al alquiler de
un equipo fotocopiador utilizado en la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría
de Asuntos Sociales, durante los meses Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de
2012, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 291/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0277/13
ART 1º) AUTORIZAR  la ejecución de la Obra: «CAMBIO DE ABERTURAS EN EL
NATATORIO MUNICIPAL», siendo el Presupuesto Oficial la suma de $ 753.832,82
(Pesos Setecientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Treinta y Dos con 82/100), y así
también los pliegos de bases y condiciones, en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 116/2012.
ART 2º) AUTORIZAR  el Llamado a Licitación Privada Nº 01/2013, para l la ejecución de
la Obra: «CAMBIO DE ABERTURAS EN EL NATATORIO MUNICIPAL», cuya pre-
sentación de sobres se realizarán el día 05/02/2013 hasta la hora 12:00, y cuya apertura de
sobres se realizará el día 05/02/2013 a la hora 14:00 en la Subsecretaria de Servicios
Públicos, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0278/13
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 2199/2012 de
fecha 26/10/2012, donde dice: «...representada por el Sr. Hernán Meneses...», debe de-
cir:  «...representada por el Sr. Arturo Meneses…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0279/13
ART 1º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en la Categoría Programática 507/00 09 01 09 00, por la suma de $230.828,69
(Pesos doscientos treinta mil ochocientos veintiocho con 69/100) al Ejercicio Financiero
correspondiente, por la diferencia entre la propuesta económica y el presupuesto oficial.
ART 2º) ADJUDICAR  la Licitación Privada Nº 84/2012, correspondiente a la Obra:
«REACONDICIONAMIENTO EN EL GALPÓN MUNICIPAL – SECTOR HERRE-
RÍA – AÑO 2012», a favor de la empresa: «Proyectos Fueguinos S.R.L.», por la suma de
$1.406.162,13 (Pesos un millón cuatrocientos seis mil ciento sesenta y dos con 13/100),
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conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 4415/2012.
ART 3º) REFRENDAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/2012 de fecha 04/12/
2012, aprobada mediante Resolución S.O.y S.P. Nº 087/2012 de fecha 06/12/2012, corres-
pondiente a la Obra: «REACONDICIONAMIENTO EN EL GALPÓN MUNICIPAL –
SECTOR HERRERÍA – AÑO 2012»; la cual fija la fecha de recepción de ofertas y la
apertura de sobres.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0280/13
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y en el Artículo 2º de la Resolución Municipal
Nº 0152/2013 de fecha 16/01/2013, en conformidad a la documentación obrante en el
Expediente 4413/2012, de acuerdo se detalla a continuación:
-Modificatoria del Considerando y Artículo 2º:
Donde dice: «…cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 12:00 del día 29/01/
2013, y la apertura de sobres se realizará el día 29/01/2013 a la hora 15:00 en la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos…», debe decir: «…cuya presentación de sobres se realiza-
rá hasta la hora 12:00 del día 14/02/2013, y la apertura de sobres se realizará el día 14/02/
2013 a la hora 15:00 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos…».
ART 2º) AUTORIZAR la imputación por la suma de $ 27.970,84 (Pesos veintisiete mil
novecientos setenta con 84/100) por las alternativas de los costos (siendo el mes base
Octubre/2012), en el cual se actualizaron los montos a lo valores actuales.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0281/13
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas hacia el Campamento Laguna
del Indio, por el agente municipal, Sr. ORIETA, Carlos Jorge, Legajo, Nº 1872/4, Categoría
21 (Veintiuno), los días que se detallan a continuación; en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 405/2013.

- Del 01/01/2013 al 04/01/2013 con Salida 20:00hs y Regreso 20:00hs.
- Del 08/01/2013 al 11/01/2013 con Salida 20:00hs y Regreso 20:00hs.
- Del 15/01/2013 al 18/01/2013 con Salida 20:00hs y Regreso 20:00hs.
- Del 22/01/2013 al 25/01/2013 con Salida 20:00hs y Regreso 20:00hs.

ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda en
concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1443/2012, realizando la
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2013.
ART 3º)  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0282/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 05/
2013 (SOySP-DOV) de fecha 08/01/2013, celebrado entre la Cooperativa IYU LIMITA-
DA, representada por el apoderado, Sr. SUAREZ GARIN Luis  Reinaldo, DNI. Nº
18.631.907, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios Públi-
cos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 278/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presu-
puestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Cooperativa IYU LIMITADA, representada por el apoderado,
Sr. SUAREZ GARIN Luis  Reinaldo, DNI. Nº 18.631.907.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0283/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 30/11/2012, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Diego Eduardo, DNI. Nº
25.990.760, y este Municipio, representado por el Secretario de Gobierno, según docu-
mentación obrante en el Expediente 4943/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SANCHEZ, Diego Eduardo, DNI. Nº 25.990.760.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0284/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Profesionales Nº 134/2012 de fecha 21/12/2012, celebrado entre el Sr. SOSA,
Ricardo Rubén, de profesión Arquitecto DNI. Nº 14.688.052, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el
Expediente 4990/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SOSA, Ricardo Rubén, DNI. Nº 14.688.052.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0285/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Coordinación del Matadero Municipal, dependiente de la Secretaria
de Gobierno, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. ALVAREZ, Alejandro, Legajo Nº 1399/4, y el Sr. CARO, Jorge,
Legajo Nº 3083/0, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho
fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0286/13
ART 1º) INCORPORAR de los saldos existentes en las cuentas corrientes bancarias al
Presupuesto Financiero 2013, proveniente de los Convenios suscriptos con el Ministerio
de Desarrollo Social de la Nación, según se detalla a continuación:

Banco Cuenta Corriente Denominación Saldo

Banco Nación 43420071/33 Fondo Apoyo Des. Prod. Río Grande $70.654,11
Banco Nación 43400205/90 Fondo Emp. Prod. Río Grande $12.854,78

Dichos saldos deberán incorporarse al Presupuesto Financiero 2013 según el siguiente
detalle:

Categoría Programática Partida Presupuestaria Monto

602.3 4.2.1.00 $5.000,00
602.3 5.1.3.99 $65.654,11
604.0 5.1.3.99 $12.854,78

ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0287/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 09/2013 de fecha 03/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 06/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0288/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 020/2013 de fecha 03/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 02/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0289/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 07/2013 de fecha 03/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 04/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0290/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 26/2013 de fecha 08/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 24/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0291/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 14/2013 de fecha 03/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 11/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0292/13
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 16/2013, correspondiente a la
adquisición de mercadería para la conformación de Módulos Alimentario, solicitado por la
Dirección de Desarrollo Humano dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales, cuya
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apertura de sobres se realizará el día 01/02/2013 a la hora 11:00, en la Dirección de Com-
pras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente
4522/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la correspondiente Afectación de
Reserva, en la Categoría Programática: 301/01 05 01 03 01, por la suma de $ 477.495,00
(Pesos cuatrocientos setenta y siete mil cuatrocientos noventa y cinco con 00/100) al
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0293/13
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y en los Artículos 1º, 3º y 4º de la Resolución
Municipal Nº 0105/2013 de fecha 14/01/2013, de acuerdo se detalla a continuación:
-Modificatoria del Considerando y Artículos 1º y 3º:
Donde dice: «…por un monto de $222.000,00 (Pesos doscientos veintidós mil con 00/
100)…», debe decir: «…por un monto de $235.500,00 (Pesos doscientos treinta y cinco
mil con quinientos 00/100)…».
-Modificatoria Artículo 4º:
Donde dice: «…por el monto de $379.695,00 (Pesos trescientos setenta y nueve mil
seiscientos noventa y cinco con 00/100)…», debe decir: «…por el monto de $393.195,00
(Pesos trescientos noventa y tres mil ciento noventa y cinco con 00/100)…».
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0294/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de
Deportes y Juventud, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. MARTINEZ, Jorge, Legajo Nº 1929/1, y el Sr. VACCARI,
Mariano, Legajo Nº 3375/8, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0295/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), en concepto de
«CAJA CHICA», a la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaria de Finanzas,
conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Sr. LEMUS, Cristian, Legajo Nº 2616/6 y el Sr. BARRIA, Da-
mián, Legajo Nº 3722/2, como únicos responsables de la administración y rendición de
dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0296/13
ART 1º) APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ. Nº 17/2013 de fecha 03/01/
2013, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente AMDJ Nº 14/2013.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2013

MELELLA
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0297/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 26/09/2012, registrado bajo el Nº 8132 en fecha 19/10/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2145/2012 de fecha 19/10/2012, desde el día
01/01/2013 al día 30/06/2013 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato,
suscripto entre el Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián, DNI. Nº 28.008.389, y el Municipio
de Río Grande, representado por el Secretario de Gobierno, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3592/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. AGUILA PEREYRA, Sebastián.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0298/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 230,00 (Pesos Doscientos Treinta con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor de la agente municipal, Sra. ITURBURU, Graciela
Elisa, Legajo Nº 4726/1, Categoría 22 (Veintidós), quien de su peculio hizo frente al pago de

la Factura «B» Nº 0001-00004127, de la firma Transportes Fueguinos Montiel S.R.L.,
correspondiente a la adquisición de un (01) pasaje vía terrestre, tramos: Río Grande –
Ushuaia – Ushuaia – Río Grande, conforme a la  documentación obrante en el Expediente
120/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
TITA

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0299/13
ART 1º) TRANSFERIR, a partir de la fecha de su notificación, desde la Dirección de
Prensa de la Dirección General, Coordinación de Gabinete a la  Dirección Oficina de
Empleo, Dirección General, Subsecretaria de la Producción, Secretaria Homónima, a la
Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. CORDOBA, Melina Grisel, Legajo Nº 4687/6,
Categoría 10 (Diez), quien continuará cumpliendo funciones como Administrativa.
ART 2º) REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0300/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en concepto de
«Caja Chica», a la Dirección de Bromatología e Higiene, dependiente de la Secretaria de
Gobierno, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Coordinador de Bromatología e Higiene, Sr. OLMEDO, Oscar,
Legajo Nº 1186/0 y la Directora de Bromatología e Higiene, Sra. PEREZ, Marta, Legajo Nº
1285/8, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
AR 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0301/13
ART 1º) MODIFICAR  en el Considerando y en el Artículo 1º de la Resolución Municipal
Nº 0231/2013 de fecha 22/01/2013, donde dice: «…las Facturas «B» Nº 0002-00000010 y
0001-00000011…», debe decir: «…las Facturas «B» Nº 0001-00000010 y 0001-
00000011…», en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 4958/2012.
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0302/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0003-00020300, Nº 0003-00020290 y Nº 0003-00020289 de fecha 10/
01/2013, presentadas al cobro por la firma: «NEXO S.R.L.», por la suma total de $977,44
(Pesos Novecientos Setenta y Siete con 44/100), correspondiente al servicio de alquiler de un
equipo fotocopiador DCP8085DN – Serie 9J168529, destinado a la Secretaria Privada de
Intendencia, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 346/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0303/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 900,00 (Pesos Novecientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ, Noelia Carla, DNI. Nº
32.473.091, según Informe Técnico Nº 039/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 464/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0304/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 800,00 (Pesos Ochocientos con 00/100), en
concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLEGAS, Vilma Patricia,
DNI. Nº 26.417.987, según Informe Técnico Nº 044/2013, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 457/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0305/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BUSTAMANTE BA-
RRIENTOS, Sandra de Lourdes, DNI. Nº 18.861.970, según Informe Técnico Nº 042/
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2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 456/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0306/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. DIEZ, Mario Alberto, DNI. Nº
M7.695.472, según Informe Técnico Nº 041/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 455/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0307/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos con 00/100),
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BUSTOS, Melisa Estefa-
nía, DNI. Nº 36.349.898, según Informe Técnico Nº 046/2013, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 458/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0308/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIOS, Victoria
Soledad, DNI. Nº 36.198.553, según Informe Técnico Nº 048/2013, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 465/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0309/13
ART 1º) ASIGNAR  la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), en concepto de
«Caja Chica», al CGP Reverendo Padre José Zink, dependiente de la Secretaria de Gobier-
no, conforme surge de la presente Resolución.
ART 2º) DESIGNAR al Responsable del CGP Reverendo Padre José Zink, Sr. PERE-
YRA, Amadeo, Legajo Nº 3094/5, como único responsable de la administración y rendición
de dicho fondo.
ART 3º) LA RENDICION  de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo
enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0310/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 17/10/2012, registrado bajo el Nº 8160 en fecha 09/11/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2336/2012 de fecha 09/11/2012, desde el día
01/01/2013 al día 28/02/2013 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato,
suscripto entre el Sr. VARGAS LAWRENCE, Moisés Arturo, DNI. Nº 34.375.019, y este
Municipio, representado por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 3994/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. VARGAS LAWRENCE, Moisés Arturo.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0311/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «B» Nº 0324-00000022 de fecha 05/11/2012 y Nº 0324-00000026 de fecha
07/12/2012, presentadas al cobro por la firma: «RADIO NACIONAL», por la suma total
de $12.200,00 (Pesos Doce Mil Doscientos con 00/100), correspondiente a publicaciones
varias, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 264/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0312/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 01/10/2012, registrado bajo el Nº 8166 en fecha 12/11/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2351/2012 de fecha 12/11/2012, desde el día
01/01/2013 al día 30/04/2013 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contra-
to, suscripto entre el Sr. SOTO Leandro Andrés, DNI. Nº 32.473.237, y este Municipio,
representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obran-
tes en el Expediente 3297/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SOTO Leandro Andrés.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0313/13
ART 1º) AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de
Servicios de fecha 15/10/2012, registrado bajo el Nº 8177 en fecha 20/11/2012, el cual fuera
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2442/2012 de fecha 20/11/2012, desde el día
01/01/2013 al día 30/06/2013 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato,
suscripto entre el Sr. GOMEZ Jorge, DNI. Nº M6.892.690, y este Municipio, representa-
do por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 3995/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. GOMEZ Jorge, DNI. Nº M6.892.690.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0314/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios de fecha 11/01/2013, celebrado entre el GRUPO CRESCENT S.R.L., represen-
tado por Sr. CARBONE, Carlos Marcelo, DNI. Nº 22.326.042, y este Municipio, repre-
sentado por el Sr. Secretario de Finanzas, según documentación obrante en el Expediente
207/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de GRUPO CRESCENT S.R.L., representado por Sr. CARBONE,
Carlos Marcelo, DNI. Nº 22.326.042.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0315/13
ART 1º) AUTORIZAR $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto
de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI. Nº
14.324.446, según Informe Técnico Nº 049/2013, conforme las actuaciones obrantes en el
Expediente 493/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0316/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/
100), en concepto de Subsidio, destino manutención y compra de materiales de construc-
ción, a favor del Sr. RACOSKI, José Luis, DNI. Nº 31.367.853, según Informe Técnico Nº
050/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 490/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0317/13
ART 1º) AUTORIZAR $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra. ARCE, Glenda
Natacha Gimena, DNI. Nº 30.744.529, según Informe Técnico Nº 045/2013, conforme las
actuaciones obrantes en el Expediente 492/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2013

GARAY
ROSSI
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RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0318/13
ART 1º) AUTORIZAR $ 500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio,
destino manutención, a favor de la Sra. CARDENAS SANCHEZ, Bricelia Leontina, DNI.
Nº 18.744.794, según Informe Técnico Nº 047/2013, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 491/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0319/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 1.000,00 (Pesos Un Mil con 00/100), en concep-
to de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a favor de la Sra.
JUAREZ STAZZONE, Roberta Victoria Lorena, DNI. Nº 25.895.702, según Informe
Técnico Nº 043/2013, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 494/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0320/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de las
facturas tipo «C» Nº 0001-00003562 de fecha 03/12/2012 y Nº 0001-00003569 de fecha
02/01/2013, presentadas al cobro por la firma: «GOMERÍA RUTA 3», por la suma total de
$3.180,00 (Pesos Tres Mil Ciento Ochenta con 00/100), correspondiente al servicio diario
de mantenimiento y arreglos de vehículos para el normal desarrollo de actividades y emer-
gencia que se suscitan a diario en la Dirección de Obras Sanitaria Municipal, en conformi-
dad a las actuaciones que surgen en el Expediente 441/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2013

GARAY
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0321/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER los pagos en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «B» Nº 0001-00000018 de fecha 05/12/2012, presentada al cobro por la Ing.
BOGUNOVICH, Mabel Cristina, por la suma total de $10.000 (Pesos Diez Mil con 00/
100), correspondiente a la cancelación de honorarios profesionales ejecutados en el mes de
Noviembre/2012, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 344/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2013

GARAY
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0322/13
ART 1º) AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo Abono de la
factura tipo «C» Nº 0001-00003567, presentadas al cobro por la firma: Gomería «Ruta 3»,
de Antonio M. Maldonado, por la suma total de $ 2.598,00 (Pesos dos mil quinientos
noventa y ocho con 00/100), correspondiente al arme, desarme y reparación de neumáticos
efectuados en los vehículos y máquinas pertenecientes al Parque Automotor Municipal,
durante el periodo comprendido entre el día 03/12/2012 al día 28/12/2012 inclusive, en
conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente 199/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2013

GARAY
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0323/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de $ 970,00 (Pesos Novecientos Setenta con 00/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor de la Secretaria de Asuntos Sociales, Prof. CASTI-
LLO, María Gabriela, quien de su peculio hizo frente al pago de la factura «B» Nº 0002-
00000073 de la firma: «TICKET BAND S.R.L.», conforme a la documentación obrante en
el Expediente 5057/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0324/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 39/2012 de fecha 24/10/2012, celebrado entre el Sr. SUAREZ, Rosario
Francisco, DNI. Nº 10.153.318, y este Municipio, representado por la Secretaria de Asun-
tos Sociales, según documentación obrante en el Expediente 3933/2012.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.

ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. SUAREZ, Rosario Francisco, DNI. Nº 10.153.318.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2013

GARAY
ROSSI

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0325/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 127/2012 (SOYSP-DOV) de fecha 12/12/2012, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre el Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788,
en su carácter de Titular de la firma: «Transporte Naty», y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expe-
diente 287/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor del Sr. MENESES, Arturo, DNI. Nº 16.788.788, en su carácter de
Titular de la firma: «Transporte Naty».
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2013

GARAY
COLDORF

RESOLUCION MUNICIP AL Nº 0326/13
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 02/2013 de fecha 02/01/2013, celebrado entre la Sra. LADETTO, María
Marta, DNI. Nº 27.594.860, y este Municipio, representado por el Sr. Secretario de Obras
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 342/2013.
ART 2º) POR SECRETARÍA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el
Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Sra. LADETTO, María Marta, DNI. Nº 27.594.860.
ART 4º) REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2013

GARAY
COLDORF

S.G. Nº 0011/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Diciembre/2012, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Municipal
de Comercio e Industria, Dirección de Inspección General, Subsecretaria de Gestión Ciu-
dadana, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %

1619/5 CHAVEZ, Horacio Héctor No registra 03 (tres) 50 (cincuenta)
2103/2 VILLEGAS Elena 01 (uno) 03 (tres) 69 (sesenta y nueve)
2619/1 PEREYRA, Mirta No registra 02 (dos) 25 (veinticinco)
3473/8 VERON, Sandra No registra 02 (dos) 38 (treinta y ocho)
3564/5 MACIEL, Héctor Javier No registra 03 (tres) 65 (sesenta y cinco)
3686/2 TAPIA, Rosa Ester 25 (veinticinco) 9½ (nueve y medio) 55 (cincuenta y cinco)
3810/5 GONZALEZ, María No registra 03 (tres) 46 (cuarenta y seis)
3844/0 VEGA, Mauro Andrés No registra 01 (uno) 51 (cincuenta y uno)
3991/8 ESTRADA, Mirian E 01 (uno) 03 (tres) 70 (setenta)
4011/8 CASTRO, Nadia Cinthia No registra 03 (tres) 44 (cuarenta y cuatro)
4020/7 GOMEZ, Susana Norma No registra 02 (dos) 26 (veintiséis)
4375/3 GALLARDO, Carlos A. No registra 02 (dos) 39 (treinta y nueve)
4400/8 ALBARRACIN, Rosana No registra No registra 21 (veintiuno)
4475/0 YBARS, Daniel Alberto No registra 02 (dos) 59 (cincuenta y nueve)
4520/9 TOLABA, Adriana Beatriz 02 (dos) 03 (tres) 57 (cincuenta y siete)
4664/7 NUÑEZ, Gustavo Javier 01 (uno) 02 (dos) 44 (cuarenta y cuatro)
4814/3 CAÑAS, Diego Guillermo 02 (dos) 02 (dos) 66 (sesenta y seis)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 17/01/13

ROSSI

S.G. Nº 0012/13: APLICAR Sanción Disciplinaria consistente en un (01) día de suspensión,
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Barrios, Claudio Germán, Legajo Nº 4556/0,
dependiente de la Dirección de Prensa, Dirección General, Coordinación de Gabinete, que en
virtud de lo expuesto en el Trámite emitido desde la Dirección General de  Coordinación de
Gabinete, el mencionado agente se encuentra encuadrado dentro de los alcances legales del
Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 31, Inciso «e» del Régimen Jurídico Básico de
la Función Pública, cuyo texto dispone: son causa para imponer apercibimiento o suspensión
de hasta treinta (30) días, incumplimiento de los deberes determinados en el Artículo 27º.
POR Dirección Municipal de Haberes, Secretaría de Finanzas, proceder al descuento de los
días que cumpla con la correspondiente sanción. 22/01/13

ROSSI

S.G. Nº 0013/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Diciembre/2012, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación del Matadero
Municipal dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:
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Legajo Dig Nombre y Apellido HS Al 50 % HS Al 100 %

4650 7 ESPINOSA, Fabio 24(Veinticuatro) 06 (Seis)
2575 5 HARO, Darío 23 (Veintitrés) 06 (Seis)
4842 9 SUAREZ, David 18 (Dieciocho) No registra
4226 9 PUÑALEF, Miguel 06 (Seis) No registra
4228 5 ZERPA, Cristian 18 (Dieciocho) 06 (Seis)
4435 6  LOPEZ, Ariel 17 (Diecisiete) No registra
4430 0 PALMIERI,Sebastián 05(Cinco) 05(Cinco)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 22/01/13

ROSSI

S.G. Nº 0014/13: HABILITAR a favor del señor VAZQUEZ, LUCAS DANIEL, DNI Nº
31.615.490; con la unidad automotor marca MERCEDES BENZ, modelo SPRINTER 413
CDI/C 4025, año 2006, motor Nº 611.981-70-043490, dominio FNA900, que se desempeñara
en el Servicio de Transporte Privado en común de Pasajeros, con el Interno Nº 130. 22/01/13

ROSSI

S.G. Nº 0015/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Diciembre/2012, por personal municipal, dependiente de la Coordinación Administrativa,
Dirección de Administración, Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Apellido y Nombre Hs Normales Hs al 50% Hs al 100%

4144/1 Díaz,Alicia del Valle No registra 03 (Tres) 01 (uno)
4316/8 Duran, Nora Beatriz No registra 07 (Siete) No registra
4628/1 Santillán , Florencia 02 (Dos) 13 (Trece) No registra
4719/8 Mauad, Eduardo No registra 07 ( Siete) No registra
4737/6 Zapana, Antonia No registra 03 (Tres) No registra
4766/0 Calisto, Barría seg. 52 (Cincuenta y dos) No registra No registra
4781/3 Maldonado, Natalia No registra No registra No registra
4782/1 Nuñez, Cristina No registra No registra No registra
4769/9 Cano, María del Carmen 02 (Dos) 07 (Siete) 06 (Seis)
3874/1 Cepeda, Luis 24 (Veinticuatro) 05 ( Cinco) No registra

Personal Sereno.

Legajo Apellido y Nombre Hs Normales Hs al 50% Hs al 100%

1749/3 Soccio, Jorge Oscar 04 (Cuatro) 02 (Dos) 39 ( Treinta y nueve)
2077/0 Schlieter, Miguel 12 (Doce) No registra No registra

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 24/01/13

ROSSI

S.G. Nº 0016/13: HABILITAR el comercio sito en el domicilio Legal de la calle MONSE-
ÑOR FAGNANO Nº 1660; propiedad del/la Sr:/a; VAZQUEZ, LUCAS DANIEL CUIT Nº
20-31615490-6; en el/los rubro/s «TRANSPORTE PRIVADO DE PASAJEROS», categoría
«02»; que girara bajo la denominación de «TRANSPORTE DE PASAJEROS», de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «V» Nº 000330/2013. 24/01/13

ROSSI

S.G. Nº 0017/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Diciembre/2012, por los agentes Municipales dependientes de la Dirección de Prensa,
Coordinación de Gabinete, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Nombre y Apellido HS Normales HS. Al 50 %  HS. Al 100 %

3228/0 CALVO, Matías Fernando 01 (Uno) 19 (Diecinueve) 19 ½ (Diecinueve y medio)

4556/0 BARRIOS, Claudio Germán 07 ( Siete) 04 ( Cuatro) 07 ( Siete)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 28/01/13

ROSSI

S.G. Nº 0018/13: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Diciembre/2012, por los agentes Municipales dependientes de la Coordinación de Zoono-
sis dependiente de la Secretaria de Gobierno, de acuerdo se detalla a continuación:

Legajo Dig Apellido y Nombre Hs. Al 100%

1656 0 Cabrera, Paola 54(Cincuenta y cuatro)

2761 8 Cabañas, Rufino 64(Sesenta y cuatro)
2837 1 García,  Mónica 52 (Cincuenta y dos)
4502 1 Verron, Claudia 77 (Setenta y siete)

POR SECRETARIA  de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero año 2013. 29/01/13

ROSSI

S.G. Nº 0019/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; MONTIEL, FRAN-
CISCO BELTRAN;  C.U.I.T Nº 20-08340376-5, que funcionaba en el/los rubro/s; «EM-
PRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS (OFICINA COMERCIAL)», bajo la deno-
minación de «TRANSPORTE MONTIEL» categoría «01»; sito en el domicilio de la calle
25 DE MAYO Nº 0712; cuya superficie alcanzaba un total de 91,00 mts2  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 4135/2005. 29/01/13

ROSSI

S.G. Nº 0020/13: RENOVAR LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad automotor
marca RENAULT, modelo MASTER DCI 120/2008, motor Nº G9UA724C040940, Do-
minio HKA412, presentado por el señor FIGUEROA, INOCENCIO, D.N.I. Nº 17.765.539,
quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar con el Interno Nº 50. 29/01/13.

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gestión Ciudadana

S.S.G.C. Nº 0049/13: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2007, motor Nº A45014733, dominio FYI045,
propiedad del señor MAGALLANES, JORGE ERNESTO, D.N.I. Nº 18.081.602, y
HABILIT AR EN SU REEMPLAZO LA UNIDAD AUTOMOTOR MARCA CHE-
VROLET, modelo CORSA CLASSIC WAGON LT 1.4 AÑO 2011, motor Nº T85074097,
dominio JZM700, quien se desempeña en el Servicio Publico de Taxi afectado a la parada
Nº 13, Legajo Municipal Nº 187. 17/01/13.

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0050/13: RENOVAR  LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N, AÑO 2008,
motor Nº 7H5132267, Dominio HBV407, propiedad del señor GALARZA, ADOLFO
MARCELINO, D.N.I. Nº 8.385.073, quien presta servicio publico de TAXI en la Parada
Nº 12, Legajo Municipal Nº 175. 17/01/13.

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0051/13: DAR DE BAJA la unidad automotor marca PEUGEOT, modelo
207 COMPACT XS 1.4 AÑO 2011, motor Nº 10DBSR0056788, dominio KRK980,
propiedad del señor HERRERA, CRUZ ANGEL, D.N.I. Nº 10.288.966, y HABILITAR
en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo VOYAGE 1.6 AÑO
2012, motor Nº CFZ905595, dominio LGM812, quien se desempeña en el Servicio Publi-
co de Taxi afectado a la parada Nº 12, Legajo Municipal Nº 184. 17/01/13.

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0052/13: DAR DE BAJA la unidad automotor marca RENAULT, modelo
LOGAN 1.6 16V LUXE AÑO 2008, motor Nº K4MA690Q017602, dominio GXB816,
propiedad del señor PAREDES PAREDES, RAMON AUGUSTO, D.N.I. Nº 92.863.660,
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo
VOYAGE 1.6 AÑO 2012, motor Nº CFZ933670, dominio LRD066, que presta servicio en
la Agencia «APRAR», Interno Nº 90. 17/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0053/13: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA II 4P GL AA+DIR GAS 1.8 AÑO 2006, motor Nº A45010313, dominio FQH173,
propiedad de la señora PEREIRA, MARGARITA ROSA, D.N.I. Nº 14.000.524, y HA-
BILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca FORT, modelo FIESTA MAX 1.6L
ENERGY AÑO 2007, motor Nº CDJC78129066, dominio GLT870, que presta servicio en
la Agencia «CHACRA», Interno Nº 142. 18/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0054/13: TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Privado de REMIS,
propiedad del señor SALDIVIA GUEICHA, FRANCISCO MARCIAL, DIN Nº
93.778.297; a favor de la Señora OJEDA, EDITA DEL CARMEN, DNI Nº 16.711.261,
quien prestaba servicio en la Agencia de Remis «AUTO RIO», Interno Nº 87. DAR DE
BAJA  la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo CORSA CLASSIC 4P BASE 1.6
AÑO 2007, motor Nº 5K5031972, dominio GUI981, propiedad del señor SALDIVIA
GUEICHA, FRANCISCO MARCIAL, DIN Nº 93.778.297, y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO LS 1.6N MT AÑO 2012,
motor Nº F16D30238042, dominio LUO161, propiedad de la señora OJEDA, EDITA
DEL CARMEN, DNI Nº 16.711.261, quien se desempeña en el Servicio Privado de Remis
en la Agencia «APRAR», Interno Nº 87. 18/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0055/13: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo
CORSA CLASSIC 4P SUPER 1.6N AÑO 2006, motor Nº 7H5072300, dominio FZA324,
propiedad del señor RODRIGUEZ, VICTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 17.887.811, y
HABILIT AR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo AVEO
G3 LT 1.6N M/T ENERGY AÑO 2012, motor Nº F16D31993162, dominio LYU025, que
presta servicio en la Agencia «FUEGUINO», Interno Nº 27. 22/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0056/13: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORT, modelo FIESTA
MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3 AÑO 2008, motor Nº CDJC88240422, dominio
HSA350, propiedad del señor MENCIA, APOLINARIO, D.N.I. Nº 17.457.394, y HA-
BILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, modelo DK-CLAS-
SIC 4 PTAS LT SPIRIT  1.4 AÑO 2012, motor Nº T85099649, dominio LKY380, quien
se desempeña en el Servicio Publico de Taxi afectado a la Parada Nº 14, Legajo Municipal
Nº 202 22/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0057/13: TRANSFERIR  la Habilitación del Servicio Privado de REMIS,
propiedad del señor ECHEGOYENBERRI, ALEJANDRO MIGUEL, DIN Nº 17.887.820;
a favor del Señor FLORES, CRISTIAN ERNESTO, DNI Nº 26.094.235, quien prestaba
servicio en la Agencia de Remis «APRAR», Interno Nº 163. DAR DE BAJA  la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q085699, dominio KIZ758, propiedad del señor ECHEGOYENBERRI, ALE-
JANDRO MIGUEL, DIN Nº 17.887.820, y HABILIT AR en su reemplazo la unidad
automotor marca RENAULT, modelo LOGAN PH2 PACK 1.6 8V AÑO 2011, motor Nº
K7MF710Q085699, dominio KIZ758, propiedad del señor FLORES, CRISTIAN ER-
NESTO, DNI Nº 26.094.235, quien se desempeña en el Servicio Privado de Remis en la
Agencia «APRAR», Interno Nº 163. 23/01/13

ROSSI
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S.S.G.C. Nº 0058/13: AUTORIZAR EL  CAMBIO DE DOMICILIO  del comercio pro-
piedad del/la Sr/a; BEEKHUIS, RICARDO ANTONIO; CUIT Nº 20-08432289-0; que
funciona en el/los rubro/s «COSMETICOS – PERFUMERIA – INSTITUTO INTE-
GRAL DE BELLEZA»; categoría «04»; bajo la denominación «GARDEN COSMETICA
NATURAL», sito en el domicilio de la calle LEONARDO ROSALES Nº 0371, siendo su
NUEVO DOMICILIO el de la calle VIEDMA Nº 0475; cuya superficie alcanza un total de
71.00 mts2 de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 03123/
2000. 24/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0059/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; CHAVEZ,
RAMON ODULIO;  C.U.I.T Nº 20-24035822-1, que funcionaba en el/los rubro/s; «SA-
LON DE FIESTAS INFANTILES – REUNIONES Y EVENTOS», bajo la denominación
de «EL CAZADOR CORRENTINO» categoría «03»; sito en el domicilio de la calle
DOMINGO SARMIENTO Nº 2562; cuya superficie alcanzaba un total de 60,00 mts2  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «CH» Nº 02592/2012. 24/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0060/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle PERITO
MORENO  Nº 0218; cuya superficie alcanza un total de 60,00 mts2; propiedad del/la Sr/
a. GARCIA, CESAR LEANDRO;  C.U.I.T. Nº 20-27029613-1; en el/los rubro/s «TIEN-
DA – ZAPATERIA – MARROQUINERIA - BIJOUTERIE», categoría «03»; que girará
bajo la denominación de «FRIDA INDUMENTARIA», de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente Letra «G» Nº 00273/2013. 24/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0061/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; GOCEK,
PEDRO;  C.U.I.T Nº 20-11370012-3, que funcionaba en el/los rubro/s; «TRATAMIEN-
TOS PARA EL MANTENIMIENTO FISICO - CORPORAL», bajo la denominación de
«VIBRO SPORTS» categoría «03»; sito en el domicilio de la calle BERNARDINO RIVA-
DAVIA Nº 0540 LOCAL 1; cuya superficie alcanzaba un total de 70,00 mts2  de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 00969/2010. 24/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0062/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; FLORES,
OSCAR GUILLERMO;  C.U.I.T Nº 20-13392784-1, que funcionaba en el/los rubro/s;
«TALLER DE REFRIGERACION», bajo la denominación de «ANSAL REFRIGERA-
CION» categoría «05»; sito en el domicilio de la calle JUAN BAUTISTA ALBERDI
ESQUINA JOSE FINOCCHIO; cuya superficie alcanzaba un total de 65,64 mts2  de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «F» Nº 00072/1980, Recaratu-
lado Nº 00115/2013 . 24/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0063/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle E. ARTE-
CHE  Nº 0922; cuya superficie alcanza un total de 35,00 mts2; propiedad del/la Sr/a.
ACOSTA, JUAN CARLOS;  C.U.I.T. Nº 23-29518320-9; en el/los rubro/s «ROTISERIA
- FIAMBRERIA», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «DON JUAN», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «A» Nº 00328/2013. 24/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0064/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA
Nº 571; cuya superficie alcanza un total de 42,00 mts2; propiedad del/la Sr/a. BRONZO-
VICH, GASTON;  C.U.I.T. Nº 20-22855265-9; en el/los rubro/s «TIENDA – ZAPATE-
RIA - MARROQUINERIA», categoría «04»; que girará bajo la denominación de «IN-
DIA», de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 00325/2013.
24/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0065/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle ISLAS
MALVINAS  Nº 2403; cuya superficie alcanza un total de 199,00 mts2; propiedad de la
Firma, COMERCIAL DEL FIN DEL MUNDO SRL;  C.U.I.T. Nº 33-70870103-9; en el/
los rubro/s «VENTA AL POR MAYOR DE PINTURAS Y PRODUCTOS CONEXOS»,
categoría «04»; que girará bajo la denominación de «COLOR SHOP I», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «C» Nº 00326/2013. 24/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0066/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; TORRES,
CAROLINA ELIZABETH;  C.U.I.T Nº 27-28342913-5, que funcionaba en el/los rubro/s;
«TIENDA – MARROQUINERIA - BIJOUTERIE», bajo la denominación de «NEME-
SIS» categoría «03»; sito en el domicilio de la calle GRAL., SAN MARTIN Nº 0767; cuya
superficie alcanzaba un total de 30,00 mts2  de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «T» Nº 04106/2010 . 24/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0067/13: AUTORIZAR LA  BAJA DE RUBRO Y CAMBIO DE DOMICI-
LIO COMERCIAL  A DOMICILIO LEGAL, del comercio propiedad de la Firma ES-
TANCIAS VIOLETAS SRL CUIT Nº 30-67067329-0; que funciona en los rubros «FA-
BRICA DE CHACINADOS Y AFINES – ALQUILER DE MAQUINAS VIALES Y
VENTA DE ARIDOS», categoría «04», bajo la denominación de «ESTANCIAS VIOLE-
TAS SRL», sito en RUTA NACIONAL Nº 3 KM 2897; cuya superficie alcanzaba un total
de 30,00 mts2  el cual a partir de la fecha dara de baja el/los rubro/s; «FABRICA DE
CHACINADOS Y AFINES», quedando el domicilio de RUTA NACIONAL Nº 3 KM
2897 como su domicilio legal, en los Rubro: «ALQUILER DE MAQUINAS VIALES Y
VENTA DE ARIDOS, Categoría «04»», de acuerdo a la documentación obrante en el
Expediente Letra «E» Nº 01734/197, Recaratulado Nº 00276/2013 . 24/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0068/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio legal de la calle
KEKOMBOSH  Nº 0027; propiedad de/la Sr/a, BRIGGILER, GUILLERMO ARIEL;
C.U.I.T. Nº 20-26319104-9; en el/los rubro/s «EMPRESA CONSTRUCTORA», catego-
ría «02»; que girará bajo la denominación de «GAB CONSTRUCCIONES», de acuerdo a
la documentación obrante en el Expediente Letra «B» Nº 00437/2013. 28/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0069/13: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA
Nº 557; propiedad de/la Sr/a, MALDONADO BECERRA, MARIELA NOELIA;  C.U.I.T.
Nº 27-31615571-0; en el/los rubro/s «VENTA DE INDUMENTARIA PARA BEBES Y
NIÑOS», categoría «05»; que girará bajo la denominación de «INDIGO», de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «M» Nº 00272/2013. 28/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0070/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; GAUDIO,
MARIANO GABRIEL;  C.U.I.T Nº 20-22507164-1, que funcionaba en el/los rubro/s;
«MARROQUINERIA – TIENDA – ZAPATERIA – ARTICULOS DE CUEROS», bajo
la denominación de «CARDON» categoría «05»; sito en el domicilio de la calle FAGNA-
NO Nº 0619; cuya superficie alcanzaba un total de 54,00 mts2  de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 3076/2005. 29/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0071/13: AUTORIZAR LA  AMPLIACION DE RUBRO del comercio pro-
piedad del/la Sr/a; GONZALEZ, EDUARDO; CUIT Nº 20-10184900-8; el cual se desem-
peña en el/los rubro/s «ALQUILER DE MAQUINAS VIALES CON CHOFER»; catego-
ría «02»; que gira bajo la denominación «GONZALEZ, EDUARDO», sito en el domicilio
legal de la calle JOAQUIN GOYTISOLO Nº 0625, al cual a partir de la fecha se le
ANEXARA EL/LOS RUBRO/S: «EMPRESA CONSTRUCTURA», Categoría «02», de
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 02651/2012. 29/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0072/13: DAR DE BAJA, el comercio perteneciente al/la Sr/a; GAUDIO,
MARIANO GABRIEL;  C.U.I.T Nº 20-22507164-1, que funcionaba en el/los rubro/s;
«MARROQUINERIA – TIENDA – ZAPATERIA – ARTICULOS DE CUEROS», bajo
la denominación de «CARDON» categoría «05»; sito en el domicilio de la calle LEONAR-
DO ROSALES Nº 0385; cuya superficie alcanzaba un total de 45,00 mts2  de acuerdo a la
documentación obrante en el Expediente Letra «G» Nº 5079/2006. 29/01/13

ROSSI

S.S.G.C. Nº 0073/13: RENOVAR  LA HABILITACION Periodo 2013, de la unidad
automotor marca CHEVROLET, modelo CLASSIC 4P LT 1.4N, AÑO 2010, motor Nº
T85049688, Dominio JGR397, propiedad del señor PAILLAN, PEDRO RUBEN, D.N.I.
Nº 21.816.858, quien se desempeña en el Servicio Publico de TAXI en la Parada Nº 08,
Legajo Municipal Nº 111. 29/01/13.

ROSSI

SECRETARIA DE GOBIERNO
Subsecret aría de Gobierno

S.S.G. Nº 0001/13: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
MERCEDES-BENZ, Modelo: SPRINTER 311 CDI/CH 3550, TIPO: FURGÓN TÉR-
MICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº: 611.981-70-027349, Dominio:
EZW 078, bajo la denominación de «ERNESTO BLEUER DISTRIBUIDOR MAYORIS-
TA.», propiedad del Sr. BLEUER, ERNESTO ARNOLDO, C.U.I.T. Nº 20-06581479-0.,
en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra
en el Expediente 252/2013. 17/01/13.

ROSSI

S.S.G. Nº 0002/13: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
MERCEDES-BENZ, Modelo: SPRINTER 311 CDI/CH 3550, TIPO: FURGÓN TÉR-
MICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Motor Nº: 611.981-70-027349, Dominio:
EZW 078, bajo la denominación de «ERNESTO BLEUER DISTRIBUIDOR MAYORIS-
TA.», propiedad del Sr. BLEUER, ERNESTO ARNOLDO, C.U.I.T. Nº 20-06581479-0.,
en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra
en el Expediente 252/2013. 17/01/13.

ROSSI

S.S.G. Nº 0003/13: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca
RENAULT, Modelo: KANGOO CONFORT 1.6CD AA DA SVT1PL, TIPO: FURGÓN
UTILITARIO, Motor Nº: K4MJ30Q060239, Dominio: JAC031, bajo la denominación de
«LONDON SUPPLY S.A.CI.F.I.», propiedad de la Firma: «LONDON SUPPLY
S.A.CI.F.I», C.U.I.T. Nº 30-53889256-0, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 358/2013. 22/01/13.

ROSSI

S.S.G. Nº 0004/13: HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca KIA,
Modelo: K 2700 1, TIPO: FURGÓN UTILITARIO, Motor Nº: J2473984, Dominio:
HBG830, bajo la denominación de «MAR-MI FUEGO.», propiedad de la Firma: «ES-
TRECHO DE MAGALLANES TDF SRL», C.U.I.T. Nº 30-71252218-2, en el rubro
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el
Expediente 114/2013. 24/01/13.

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0097/13
 ART 1º) AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias, corres-
pondientes a la segunda quincena de Febrero de 2013, según Anexo I adjunto, en las
distintas Categorías Programáticas según Ordenanza Nº 3085/2012, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General. Publíquese en el Bo-
letín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0098/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00001415 de Pesos Trece Mil
con 00/100 $ 13.000,00 presentada al cobro por la firma: «D&J» de Sotomayor Diego, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 601/00 y objeto del gasto
03.02.07.00  por $ 13.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0099/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00020331 por la suma de Pesos
Cuarenta y Cinco Mil con 00/100 $ 45.000,00 a favor de la firma: «PROPAGACION
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 127/01 y objeto del gasto
03.02.02.00 por $ 45.000,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0100/13
 ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0003-00020287/ 293/ 298 por la
suma total de Pesos Novecientos Setenta y Siete con 44/100 $ 977,44 a favor de la firma:
«NEXO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 200/04 y objeto del gasto
03.02.04.00 por $ 977,44.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0101/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000137 por la suma total de
Pesos Un Mil Seiscientos con 00/100 $ 1.600,00 a favor de la firma: «8AS» de Mario A.
Ochoas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 114/00 y objeto del gasto
03.03.09.00 por $ 1.600,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0102/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000193 de pesos un mil
quinientos noventa y tres con 50/100 $1.593,50 a favor de la firma: «JOYAS FRANCO»
de Norma Natalia Bustamante, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio financiero año 2012, a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 1.593,50.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0103/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000528 por la suma total de
Pesos Un Mil Ochocientos Veinte con 00/100 $ 1.820,00 a favor de la firma: «POLIRRU-
BRO SHAGGY» de Cresta Clelia Isabel, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 123/00 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 1.820,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0104/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000002 de pesos siete mil
quinientos con 00/100 $7.500,00 a favor de la firma: «LUIS RASGUIDO» de Luis Anto-
nio Rasguido, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio financiero año 2012, a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.09.01.00 por $7.500,00.-.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0105/13
ART  1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00002365 por la suma total de
Pesos Un Mil Ciento Noventa con 00/100 $ 1.190,00 a favor de la firma: «LA NUEVA
S.R.L.»,en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 123/00 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 1.190,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0106/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00001276 de pesos tres mil
cuatrocientos sesenta con 00/100 $3.460,00, presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO HNOS S.R.L.» y factura «B» Nº 0001-00000136 de pesos tres mil ciento cincuenta
con 00/100 $3.150,00, presentadas al cobro por la firma: «HOTEL AVENIDA»  de Damario
Adrina. Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos seis mil seiscientos diez
con 00/100 $6.610,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.07.08.00 por $6.610,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0107/13
ART 1º) AUTORIZAR  el alta como firmante en las Cuentas Nº 100574408/0 (Fundacion
Garrahan), 100575610/0 (Mas y Mejor Trabajo), 100047370/0, CAJA DE VALORES que
posee este Municipio en el Banco Patagonia, sucursal Río Grande, a los Sr. Olmedo Sergio
Daniel – DNI Nº 29.617.781, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria General y Tesoreria. Publique-
se en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido , archivese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0108/13
ART 1) AUTORIZAR  el alta como firmante en la Cuenta Corriente Nº 228-000851-8 que
posee este Municipio en el Banco BBVA Francés S.A., sucursal Río Grande, al Sr. OLME-
DO, Sergio Daniel – DNI Nº 29.617.781, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria General y Tesoreria. Publique-
se en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido , archivese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0109/13
ART 1º) AUTORIZAR el alta como firmante en la Cuenta Corriente Nº 3-5530940765772-
5 denominada MUNICIPIO RIO GRANDE en el Banco Macro, sucursal Río Grande, al
Sr. OLMEDO, Sergio Daniel – DNI Nº 29.617.781, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART  2º)  REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria General y Tesoreria. Publi-
quese en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido , archivese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0110/13
ART 1º) AUTORIZAR el alta de firmas en las Cuentas Corrientes Nº 4340023002,
4340022405, 4340021393, 4340020902, 4340018555, 4340015734, 4340020590,
4341155481, 4342007133, 4342000685, 4341330259, 4341330266, 4340037972 en el
Banco de la Nación Argentina sucursal Rio Grande, al Sr. OLMEDO, Sergio Daniel – DNI
Nº 29.617.781.-
ART 2º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduria General y Tesoreria. Publique-
se en el Boletin Oficial Municipal. Cumplido , archivese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0111/13
ART 1º) AUTORIZAR el alta como firmante de la cuenta corriente Nº 0003362-0-347-1 en
el Banco Galicia sucursal Rio Grande, al Sr. OLMEDO, Sergio Daniel – DNI Nº 29.617.781.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de enero de 2013

RUNIN
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RESOLUCIÓN S.F. 0112/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007582 de pesos doce mil
treinta con 00/100 $12.030,00 a favor de la firma: «EUJENIO REFRIGERACION» de
Eugenio Ramón Edmundo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 604/00 y objeto del gasto
05.01.03.99 por $12.030,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0113/13
ART 1º):AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00013321/ 23 por el total de
Pesos Doscientos Tres Mil con 00/100  $ 203.000,00 a favor de la firma: «COMERCIAL
DEL SUR S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º): TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática  502/00 y objeto del gasto
04.02.01.00 por $ 203.000,00.-
ART 3º): REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0114/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00040793 de pesos cinco mil
cuatrocientos diecinueve con 00/100 $ 5.419,00 a favor de la firma: «NEUTRO INFOR-
MATICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 122/00, objeto del gasto
02.07.05 por $ 1.696.00, 04.02.01.08 por  $ 3.723,00.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0115/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00000103/ 106 por la suma total
de pesos treinta y un mil novecientos ochenta con 90/100 $31.980,90 presentada al cobro
por la firma: «J. PRIBENTO VIAJES Y TURISMO» de Prinos Ricardo,  en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 302/01 y objeto del gasto
03.07.01.00 por $31.980,90.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0116/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001635 por la suma de pesos
treinta y dos mil cuatrocientos con 00/100 $32.400,00 a favor de la firma: «INDUQUIMI-
CA S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.05.01.00 por $32.400,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0117/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001635 por la suma de pesos
treinta y dos mil cuatrocientos con 00/100 $32.400,00 a favor de la firma: «INDUQUIMI-
CA S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.05.01.00 por $32.400,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0118/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0002-00007069/ 142 por la suma de
Pesos Un Mil Treinta y Seis con 62/100 $ 1.036,62 presentada al cobro por la firma: «ACL
XERVICE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 107/00 y objeto del gasto
03.02.04.00 por $ 1.036,62.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0119/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00118088 de pesos cuatrocien-
tos ochenta con 00/100 $ 480,00, presentada al cobro por la firma: «CELENTANO» de
Antonio Javier Celentano, y la factura «B» Nº 0001-00016008 de pesos trescientos cua-
renta y tres con 00/100 $ 343,00 presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.».
Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos ochocientos veintitrés con 00/
100 $ 823,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/15, objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 823,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0120/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00022186 de Pesos Veintiséis
Mil Ciento Ochenta con 00/100 $ 26.180,00 a favor de la firma: «INDUSMAG» de Pérez
Torres María Griselda,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 129/00, objeto del gasto
02.02.01.00 por  $ 26.180,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0121/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00052681 de Pesos un mil
trescientos cincuenta con 00/100 $ 1.350,00 presentada al cobro por la firma: «MONACO
MUEBLES» de Guete Héctor Daniel, y facturas «B» Nº 0006-00076779/80 por la suma
de Pesos seis mil trescientos treinta y cuatro con 52/100 $ 6.334,52, presentada al cobro
por la firma: «RAYUELA  S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de
Pesos siete mil seiscientos ochenta y cuatro con 52/100 $ 7.684,52, en un todo de acuerdo
a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/18 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 1.350,00 y objeto del gasto 02.07.07.00 por $ 6.334,52.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0122/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00042794/93 por un total de
pesos treinta mil seiscientos cinco con 00/100 $ 30.605,00 a favor de la firma: «NEUTRO
INFORMA TICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 200/08, objeto del gasto
02.07.05.00 por $ 4.076.00, y objeto del gasto 04.02.01.08 por  $ 26.529,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0123/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000920 de Pesos dos mil
noventa y siete con 00/100 $ 2.097,00 a favor de la firma: «ELASTICOS ANTONIO» de
Antonio Reyes Quintana de Antonio Reyes Quintana,  en un todo de acuerdo a lo indicado
en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 502/00 y objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 357,00 y objeto del gasto 03.03.02.00 por $ 1.740,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0124/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-00002216 por la suma de pesos
un mil ochocientos cincuenta con 00/100 $ 1.850,00 presentadas al cobro por la firma:
«MG PHARMACORP S.R.L.», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 102/00, objeto del gasto
02.09.04.00 por $ 1.850,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0125/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «E» Nº 0001-00002218/9 por la suma de
pesos nueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/100 $ 9.440,00 presentadas al cobro por la
firma: «MG PHARMACORP S.R.L.», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/01, objeto del gasto
04.02.01.04 por $ 9.440,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0126/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00037172/ 36998 por la suma
de  Pesos Sesenta y Cinco Mil Quinientos con 00/100 $ 65.500,00 a favor de la firma
«EXPRESO FUEGUINO» de Transamerica Transportes S.A, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 504/00, objeto del gasto
03.05.01.01 por $ 65.500,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0127/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-000000111 de Pesos Tres Mil
Quinientos con 00/100 $ 3.500,00 a favor de la firma: «EXCEL MAX PRINT .» de Carlos
Oscar Wigstrom, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º)  TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 101/02, objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 3.500,00.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0128/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00001214 de pesos seiscientos
cuarenta y uno con 00/100 $ 641,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO
HNOS S.R.L»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Presupuestario año 2012, a la categoría programática 500/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por $ 641,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0129/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000355 de Pesos Cinco Mil
Cincuenta y Cinco con 00/100 $ 5.055,00 presentada al cobro por la firma: «TAKKU
S.R.L.» y la factura «B» Nº 0005-00012737 de Pesos Ocho Mil con 00/100 $ 8.000,00,
presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO S.R.L.» . Los importes antes mencio-
nados totalizan la suma de Pesos Trece Mil Cincuenta y Cinco con 00/100 $ 13.055,00, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 122/00, objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 13.055,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0130/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas Nº 0001-03577015/ 016/ 036/ 042/ 043/ 050/
051/ 080/ 085/ 156/ 3576933/ 3577173/ 174/ 210/ 211/ 223/ 242/ 245/ 254/ 308/ 310 por la
suma total de Pesos Doscientos Setenta y Nueve Mil Quinientos Veintiuno con 69/100
$279.521,69 presentadas al cobro por la: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y OTROS
SERVICIOS  PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado categoría programática 500/00 y objeto del gasto
03.01.01.00 por $ 279.521,69 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0131/13
ART 1°) ADJUDICAR el Concurso de Precios Nº 01/2013 a favor de la firma FABRI-
PAC S.R.L. en sus ítems I y II por la suma de $ 277.437,00 (Son Pesos  Doscientos
Setenta y Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Siete con 00/100) referente a la Adquisi-
ción de mercadería para la conformación de módulos alimentarios, solicitados por la Direc-
ción de Medicina Preventiva, dependiente de la Secretaría de Asuntos Sociales de este
Municipio.
ART 2º) AUTORIZAR el pago a favor de la firma FABRIPAC S.R.L. por la suma de $
277.437,00 (Son Pesos  Doscientos Setenta y Siete Mil Cuatrocientos Tr einta y
Siete con 00/100).
ART 3º) AUTORIZAR  la Afectación de Compromiso por la suma de $ 277.437,000 (Son
Pesos Doscientos Setenta y Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Siete con 00/100) a la
Categoría Programática 305/15 Objeto del Gasto 05 01 03 01 del Ejercicio Presupuestario
Año 2013.
ART 4º) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0132/13
ART 1º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 1 correspondiente al premio
anual vacacional, horas extras, y diferencia de haberes mes de Enero 2013 al Personal
municipal y Obras Sanitarias cuyo monto asciende a la suma de pesos tres millones
doscientos nueve mil novecientos dieciséis con 81/100 $  3.209.916,81, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0288/13.
ART 2º) APROBAR el pago de la liquidación complementaria 1 correspondiente al premio
anual vacacional, horas extras, y diferencia de haberes mes de Enero 2013 al Personal del
Concejo Deliberante cuyo monto asciende a la suma de pesos ochenta y nueve mil setecien-
tos veintiocho con 18/100 $ 89.728,18, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en
el Expediente Nº 0289/13.
ART 3º)IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0133/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la nota de debito «B» Nº 0070-00000024 por la suma de
Pesos Un Millón  Dos Mil Seiscientos Veintidós con 20/100  $ 1.002.622,20 a favor de la
firma: «PATRICIO PALMERO SAICY A», y factura «B» Nº 0001-00005529 por la suma
de Pesos Doscientos Setenta y Dos Mil Quinientos  con 00/100  $ 272.500,00 a favor de
la firma: «CELENTANO MOT ORS S.A», los importes antes mencionados totalizan la
suma de pesos Un Millón Doscientos Setenta y cinco Mil Ciento Veintidós con 20/100 $
1.275.122,20, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática  502/00 objeto del gasto
04.02.01.03 por $ 1.002.622,20.-
ART 3º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00, del Ejercicio
Presupuestario en vigencia, objeto del gasto 04.02.01.10 por $ 272.500,00.-
ART 4º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0134/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 251,92 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y
UNO CON 92/100), en concepto de excedentes de la factura «B» Nº 0205- 00000223, a
favor de la firma «NEWXER S.A»,  representada por el Sr. Carro Jorge José, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación Presupuestaria
en el Ejercicio Financiero Año 2012 a la Partida: Cat. Programática 605/00, Objeto de Gasto
03.02.04.00 por la suma de  $ 251,92 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0135/13
ART 1º) AUTORIZAR al pago de las facturas Nº 0001-03577017/ 018/ 019/ 020/ 021/ 022/
023/ 024/ 025/ 026/ 027/ 028/ 033/ 034/ 037/ 038/ 039/ 040/ 041/ 045/ 052/ 059/ 062/ 063/
067/ 071/ 072/ 084/ 088/ 089/ 090/ 091/ 092/ 094/ 095/ 096/ 097/ 098/ 099/ 101/ 107/ 108/
109/ 112/ 114/ 115/ 130/ 155/ 170/ 171/ 172/ 178/ 180/ 184/ 185/ 187/ 188/ 189/ 190/ 191/
192/ 196/ 198/ 200/ 201/ 212/ 213/ 224/ 244/ 253/ 278/ 285/ 292/ 295/ 296/ 306/ 307 y 309
por la suma total de Pesos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Noventa con 24/100 $
85.790,24, presentadas al cobro por la Empresa: «COOPERATIVA ELECTRICA  Y
OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMIT ADA», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/00, 123/00, 200/01,
300/00, 500/00, 600/00 y objeto del gasto 03.01.01.00 por $ 85.790,24 del Ejercicio
Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0136/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0006-00076916 de pesos dos mil
doscientos cuarenta y ocho con 50/100 $2.248,50 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/07 y objeto del gasto
02.07.07.00 por $2.248,50.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0137/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 640,69 (PESOS SEISCIENTOS CUARENTA
CON 69/100), en concepto de excedentes de las Facturas «B» Nº 0002-00007159, a favor
de la firma «ACL XERVICE   S.R.L.», representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón
Díaz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación Presupuestaria
en el Ejercicio Financiero Año 2012 a la Partida: Cat. Programática 200/10, Objeto de Gasto
03.02.04.00 por la suma de  $ 640,69 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0138/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas  «B» Nº 0002-00007082/7249/7141 por el
monto de $ 1.570,14 (Pesos UN MIL QUINIENT OS SETENTA CON 14/100),  a favor
de la firma «ACL XERVICE S.R.L», representada por el Sr. Héctor Alejandro Calderón, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente Afectación Presupuestaria en
el Ejercicio Financiero Año 2012 a la Partida: Cat. Programática 104/00, Objeto de Gasto
03.02.04.00 por la suma de $ 1.570,14  del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0139/13
ART 1º) AUTORIZAR l la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 858,00 (PESOS
OCHOCIENT OS CINCUENTA Y OCHO con 00/100), a favor de la firma NEXO
S.R.L., representada por el Sr. JORGE J. CARRO, en concepto de garantía del Contrato
de Loc. de Bien de Uso Nº 06/11, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0140/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de  $ 197,52(PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE
CON 52/100), en concepto de excedentes de las Facturas «B» Nº 0002-00007141/7246, a
favor de la firma «ACL XERVICE   S.R.L.», representada por el Sr. Héctor Alejandro
Calderón Díaz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación Presupuestaria
en eI Ejercicio Financiero Año 2012 a la Partida: Cat. Programática 104/00, Objeto de
Gasto 03.02.04.00 por la suma de  $ 197,52 del Ejercicio Presupuestario Vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0141/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0022-00213415 de pesos un mil cien
con 00/100 $1.100,00 a favor de la firma: «DOMINGO GRANJA S.A.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 302/01, objeto del gasto
03.02.07.00 por $1.100,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0142/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00016417 de pesos veintinueve
mil novecientos setenta con 64/100 $29.970,64 a favor de la firma: «FABRIPAC S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, categoría programática 305/15 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $29.970,64.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0143/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos veinticinco mil ciento ochenta y cuatro con 46/100 $ 25.184,46 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0004-00056896 ONAS CORRALON S.R.L. $312,80
FC. «B» Nº 0027-00016167/19097 DOMINGO GRANJA S.A. $18.318,50
FC. «B» Nº 0004-00275187 SEVILLANO S.R.L. $ 10.650,04
N.C «B» Nº 0006-0000265 SEVILLANO S.R.L. ($ 4.256,88)
FC. «B» Nº 0003-00006464 MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L. $160,00
TOTAL $25.184,46

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, categoría gramática 122/00, objeto del gasto 02.06.01 por
$ 4.254,08, 02.06.02 por $ 838,94, 02.06.03 por $ 8.370,00, 02.06.04 por $ 9.795,00,
02.06.05 por $ 414,00, 02.06.06 $ 629,25, 02.07.08 por $ 883,19.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0144/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la nota de debito «E» Nº 0031-00000014 por la suma de
Pesos Ciento Setenta y cuatro Mil Trescientos Cincuenta con 00/100  $ 174.350,00 a favor
de la firma: «FIORASI S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática  502/00 y objeto del gasto
04.02.01.03 por $ 174.350,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0145/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00119804 de pesos ocho mil
quinientos con 00/100 $ 8.500,00, presentada al cobro por la firma: «CELENTANO» de
Antonio Javier Celentano, y la factura «B» Nº 0001-0016549 de pesos tres mil setecientos
cincuenta con 00/100 $ 3.750,00 presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.».
Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos doce mil doscientos cincuenta
con 00/100 $ 12.250,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 301/01, objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 12.250,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0146/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-0000844 de pesos un mil
cuatrocientos veintidós con 00/100 $ 1.422,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL
VALLE» de Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 605/00 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 1.422,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0147/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos Cinco Mil Setecientos Sesenta y Tres con 07/100 $ 5.763,07 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

Ticket FC. «B» Nº 0181-00041559 EL TEHUELCHE SACICI. $3.465,47
FC. «B» Nº 0001-00186578 DICOM-FUE S.A. $41,60
FC. «B» Nº 0027-00024212 DOMINGO GRANJA S.A. $2.256,00
TOTAL $5.763,07

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 601/00, objeto del gasto
02.06.02.00 por $ 890,00, objeto del gasto 02.06.03.00 por $ 205,47, objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 520,00, objeto del gasto 02.06.05.00 por $ 318,00, objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 41,60, objeto del gasto 02.07.08.00 por $ 1.212,00, objeto del gasto
02.09.01.00 por $ 18,00 y objeto del gasto 02.09.09.00 por $ 2.558,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0148/13
ART 1º) AUTORIZAR pago de la factura «B» Nº 0006-00076696 de Pesos ochocientos
treinta y ocho con 00/100 $ 838,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 129/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 838,00.-
ART 3º)  REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0149/13
ART 1º)   REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 16/
01/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. GUERREÑO, Sonia Belén, Legajo
Nº 4390/7, dependiente de la Dirección General Área Municipal de Salud, Subsecretaria de
Salud Secretaria de Asuntos Sociales.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0150/13
ART 1º) REINTEGRAR  a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día 10/
01/2013, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MANSILLA, Pedro Luis, Legajo
Nº 3478/9, dependiente de la Dirección de Rentas, Dirección General, Contador General,
Subsecretaria de Finanzas, Secretaria de Finanzas.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humanos.
Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0151/13
ART 1º) ENCUADRAR a partir del día 19/04/2012, dentro de los alcances legales del
Artículo 10º - Inciso «c» - Capítulo III (LICENCIAS ESPECIALES) - Afecciones o Lesio-
nes de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 - Régimen de Licencias, Justificaciones y
Franquicias, al agente Municipal, Planta Permanente, Sra. HERRERA, Cristina del Valle,
Legajo Nº 3420/7 dependiente del Departamento de Tierras Fiscales, Coordinación Muni-
cipal de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras Fiscales, Dirección General de
Gobierno, Subsecretaria de Gobierno, Secretaria de Gobierno.-
ART 2º) REGISTRAR. Comunicar a la Direccion Municipal de Recursos Humanos,
Dirección General de Personal, Secretaria de Finanzas. Publicar en el Boletín Oficial Mu-
nicipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0152/13
ART 1º) OTORGAR  Licencia por Maternidad, a partir del día 28/01/2013 y por el
término de 210 días (doscientos diez), a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
ZAPATA GARCIA, Verónica, Legajo Nº 4300/1, dependiente de la Secretaria Privada,
Secretaria de Fianzas, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 728/2006
ART 2º) REGISTRAR . Comunicar a la Dirección Municipal de Recursos Humano. Publi-
car en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0153/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00016566/016565 por la suma
de pesos ocho mil ciento catorce con 73/100 $8.114,73, presentada al cobro por la firma:
«FABRIPAC S.R.L.», y la factura «B» Nº 0001-00007599 de pesos dieciséis mil quinien-
tos quince con 00/100 $16.515,00 presentada al cobro por la firma: «EUGENIO REFRI-
GERACIÓN»  de Ramón Edmundo Eugenio. Los importes antes mencionados totalizan la
suma de pesos veinticuatro mil seiscientos veintinueve con 73/100 $24.629,73, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/02, objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 8.114,00  y 04.02.01.01 por $16.515,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 17 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0154/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00119591 de pesos cincuenta y
un mil setecientos cincuenta con 00/100 $ 51.750,00 presentada al cobro por la firma:
«CELENTANO» de Antonio Javier Celentano, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 301/01 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 51.750,00, del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0155/13
ART 1º) AUTORIZAR  la devolución del Pagaré S/N por la suma de $ 436,80 (PESOS
CUATROCIENT OS TREINT A Y SEIS con 80/100), a favor de la firma NEXO S.R.L.,
representada por el Sr. JORGE J. CARRO, en concepto de garantía del Contrato de Loc.
de Bien de Uso Nº 11/11, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) PROCEDASE por intermedio de la Tesorería Municipal, a la devolución del
pagaré enunciado en el art. 1º.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0156/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0016-0012218 de pesos cinco mil
seiscientos treinta y cinco  con 20/100 $ 5.635,20 a favor de la firma: «SOLDASUR
S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/01, objeto del gasto
02.05.02.00 por  $ 2.736,00 y 03.02.09.00 por $ 2.899,20.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0157/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00003646 de Pesos Diez Mil
Trescientos Dieciocho con 00/100 $ 10.318,00 presentada al cobro por la firma: «CERAMI-
CA KRENN» de Tamborini Ana, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 124/01 y objeto del
gasto 03.09.01.00 por $ 10.318,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0158/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de siete mil seiscientos  veintitrés con 04/100  $ 7.623,04, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0003-00020169 «NEXO S.R.L.» $840,00
FC. «B» Nº 0006-00077043 «RAYUELA S.R.L.» $6.633,14
FC. «B» Nº 0001-00021591 «ACUARELA» de Ecosur S.R.L. $149,90
TOTAL $7.623,04

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, categoría programática 600/03, objeto del gasto 02.03.01.00
por $ 380,00, objeto del gasto 02.05.05.00 por $ 840,00, objeto del gasto 02.07.07.00 por
$ 404,10, y objeto del gasto 04.02.01.06 por $ 5.998,94.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0159/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00077139/40 por la suma de
Pesos Tres Mil trescientos cuarenta y uno con 41/100 $ 3.341,41, presentadas al cobro
por la firma: «RAYUELA  S.R.L.» y facturas «B» Nº 0001-00021606/07 por la suma de
Pesos Un Mil Ochocientos Veinticinco con 90/100 $ 1.825,90 presentadas al cobro por la
firma: «ACUARELA» de Ecosur S.R.L. Los importes antes mencionados totalizan la suma
de Pesos cinco mil ciento sesenta y siete con 31/100 $ 5.167,31, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, categoría programática 302/00, objeto del gasto 02.02.01.00
por $ 178,50 objeto del gasto 02.03.01.00 por $ 1.152,70, objeto del gasto 02.07.05.00 por
$ 408,90 y objeto del gasto 02.07.07.00 por $ 3.427,21.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0160/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas Nº 80020-23548456/0 - 23548460/0-
23548451/4- 2357842/5- 23547811/7- 23547843/2- 23547720/1 por la suma total de
Pesos Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Dos con 10/100 $ 7.432,10 a favor de la firma:
«CAMUZZI GAS DEL  SUR». ,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA,  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012,  a la categoría programática 114/00, 200/01, 500/00,
300/00, objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 7.220,66 y 03.08.04 por $ 211,44.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0161/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00007562 de pesos cuatro mil ciento
sesenta y cinco con 00/100 $4.165,00 a favor de la firma: «EUJENIO REFRIGERACION» de
Eugenio Ramón Edmundo, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/02 y objeto del gasto
04.02.01.10 por $ 4.165,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0162/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00016418/30 por el total de
pesos setenta y nueve mil novecientos siete con 80/100 $ 79.907,80 a favor de la firma:
«FABRIPAC S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, categoría programática 305/15 y objeto del gasto
05.01.03.01 por $ 79.907,80.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0163/13
ART 1º)  AUTORIZAR e l pago de las facturas Nº 80020-23593578/5- 23593410/3-
23593383/9- 23593340/2- 23593091/2- 23593049/2- 23593001/7- 23592992/6- 23594715/
5- 23593583/2- 23593587/1- 23594749/5- 23594760/7- 23594761/4- 23595039/9-
23595056/4- 23595237/8- 23595174/9- 23594705/1- 23595219/5- 23592857/6- 23592858/
3- 23592863/023592864/8- 23592865/5- 23592871/7- 23592699/1- 23592701/223592738/
4- 23593371/0 por la suma total de Pesos Nueve Mil Doscientos Ocho con 01/100 $
9.208,01 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL  SUR». ,  en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 600/00, 114/00, 500/
00, 300/00, 200/12, objeto del gasto 03.01.03.00 por $ 9.104,33 y 03.08.04 por $ 103,68
del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0164/13
ART 1°) AUTORIZAR, el LLAMADO a Concurso de Precios Nº 02 / 2013, correspon-
diente a la Adquisición de Artículos de librería para la conformación de Kits de Útiles
Escolares solicitados por la Dirección de Desarrollo Humano, dependiente de la Secretaría
de Asuntos Sociales de este Municipio; Cuya apertura se realizará el día 25 de Enero de
2013, a las 15:00 horas en la Dirección de Compras – Secretaría de Finanzas de este
Municipio.
ART 2°) AUTORIZAR la Afectación de Reserva a la Categoría Programática 301/02 Obje-
to del Gasto 05 01 02 00 por la suma de pesos ciento setenta y un mil seiscientos dieciséis
con 00/100 - $ 171.616,76 del Ejercicio Presupuestario Vigente.
ART 3º)  CURSAR  INVIT ACION   EXPRESA  al  menos   tres   (3)   proveedores   del
ramo   con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.
ART 4°) REGÍSTRESE, Tomen Conocimiento Contaduría General y Tesorería Publíque-
se en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0165/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00021477 de Pesos Veintiocho
Mil Setecientos Sesenta con 00/100 $ 28.760,00 a favor de la firma: «INDUSMAG» de
Pérez Torres María Griselda,   en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 200/10, objeto del gasto
02.02.01.00 por  $ 28.760,00 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0166/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las factura «B» Nº 0005-000002610 por la suma de
pesos seis mil trescientos cincuenta con 00/100 $6.350,00, presentada al cobro por la
firma: «CELENTANO MOT ORS S.A.», y las facturas «B» Nº 0001-00003845/ 3846 y
4366 por la suma de pesos cuatro mil novecientos cuarenta con 53/100 $4.940,53 presen-
tada al cobro por la firma: «RODAMIENT OS DECAR» de Demari Gabriel Oscar. Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos once mil doscientos noventa  con
53/100 $11.290,53, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.07.02.00 por $ 11.290,53.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0167/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0021-00000051 de pesos treinta mil
con 00/100 $30.000,00 a favor de la firma: «DOME ARGENTINA» de TURIN SA., en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio financiero año 2012, a la categoría programática 101/03, objeto del gasto
03.09.01.00 por $30.000,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0168/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-000000112 de pesos cuarenta y
un mil ciento sesenta con 00/100 $41.160,00 a favor de la firma: «EXCEL MAX PRINT .»
de Carlos Oscar Wigstrom, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 507/00, objeto del gasto
02.06.06.00 por $41.160,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de enero de 2013

COLDORF

RESOLUCIÓN S.F. 0169/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0006-00075657/ 583/ 4932 por la
suma de pesos veinte  mil quinientos cuarenta con 52/100 $ 20.540,52 a favor de la firma:
«RAYUELA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 127/01, objeto del gasto
02.07.07.00 por $ 843,86, objeto del gasto 02.03.01.00 por $ 74,60, y objeto del gasto
02.05.05.00 por $ 19.622,06.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0170/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0005-00000977/ 1098/ 1135/ 1252/
1289 y 1290 por la suma total de Pesos Veinte Mil Setecientos Treinta y Uno con 00/100
$ 20.731,00 presentada al cobro por la firma: «FINOCCHIO S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el considerando.-

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 114/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por  $ 20.731,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0171/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00019625 de pesos catorce mil
ciento setenta y cuatro con 00/100 $14.174,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 125/00 y objeto del gasto
02.05.05.00 por $14.174,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0172/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las factura Nº 80020-23567485/0 de Pesos Ciento
Treinta y Cinco con 13/100 $ 135,13 a favor de la firma: «CAMUZZI GAS DEL SUR»  en
un todo de acuerdo al considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente Afectación Presupuestaria
en el Ejercicio Financiero 2012 a la categoría programática  200/01, objeto del gasto
03.01.03.00  por $ 135,13.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0173/13
 ART 1º) AUTORIZAR  solicita el pago de la factura «B» Nº 0005-00000762 por la suma
total de Pesos ochocientos cuarenta  con 00/100 $ 840,00 presentada al cobro por la firma:
«FINOCCHIO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/12, objeto del gasto
03.07.08.00 por  $ 840,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0174/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000160/ 161 por la suma de
Pesos Veintinueve Mil Ciento Cincuenta y Cinco con 00/100 $ 29.155,00 a favor de la
firma: «PENUEL de González Eduardo Arnaldo «, en un todo de acuerdo a lo indicado en
el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 607/00 y objeto del gasto
03.09.03.00 por $ 29.155,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0175/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002043 de pesos cuatro mil
trescientos veinte con 00/100 $ 4.320,00 a favor de la firma: «SEGYPARG S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/00, objeto del gasto
02.01.01.00 por  $ 4.320,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0176/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº  0050-00001751/ 1753 por la suma de
Pesos Veintiún Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con 90/100  $ 21.364,90 a favor de la
firma: «AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.»,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el
considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 116/00, 200/01, 114/00 y
302/00, objeto del gasto 03.07.01.00 por $ 21.364,90.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0177/13
ART 1º): AUTORIZAR la transferencia de créditos y la afectación al Ejercicio Financiero
año 2013, de la suma de $ 104.612,50.- (Pesos Ciento Cuatro Mil Seiscientos Doce
con 50/100), correspondiente a los Proyectos «Construcción de Muro en Plaza Los
Onas «, Zona 9 del Presupuesto Participativo año 2010 y « Construcción de Rodamien-
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tos del Consorcio Intevu 12 B» - Zona 9 del Presupuesto Participativo año 2008, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 0001-04522/2010.
ART 2º): REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0178/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002051 de pesos diecinueve
mil quinientos con 00/100 $ 19.500,00 a favor de la firma: «SEGYPARG S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
03.09.01.00 por  $ 19.500,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0179/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000618 de pesos cuatro mil
quinientos sesenta con 00/100 $ 4.560,00 a favor de la firma: «IMPRENTA OFIGRAF
S.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 124/02 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 4.560,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0180/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000618 de pesos cuatro mil
quinientos sesenta con 00/100 $ 4.560,00 a favor de la firma: «IMPRENTA OFIGRAF
S.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 124/02 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 4.560,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0181/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00043848 por un total de pesos
un mil cuatrocientos doce con 00/100 $1.412,00 a favor de la firma: «NEUTRO INFOR-
MATICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 200/08, objeto del gasto
04.02.01.08 por $1.412.00.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0182/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «C» Nº 0001-00003561 de Pesos Seis Mil
Ciento Veinte con 00/100 $ 6.120,00 presentada al cobro por la firma: «GOMERIA  RUTA
3», de Antonio M. Maldonado, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 502/00 y objeto del
gasto 03.03.02.00 por $ 6.120,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0183/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000199 de pesos tres mil
ochocientos setenta con 00/100 $3.870,00 a favor de la firma: «1 MAS 1 TRES S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 302/00, objeto del gasto
02.03.02.00 por $3.870,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0184/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002775 de pesos nueve mil
ochocientos ochenta con 00/100 $ 9.880,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADO , la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, categoría programática 601/00 y objeto del gasto
03.04.02.02 por $9.880,00.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0185/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00033728 de pesos cincuenta y
un mil con 00/100 $51.000,00 presentada al cobro por la firma: «TREVMAN S.R.L.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 101/03 y objeto del gasto
03.02.02.00  por $51.000,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0186/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00020402 de Pesos Diecisiete
Mil con 00/100 $ 17.000,00 presentada al cobro por la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 200/04 y objeto del
gasto 02.03.01.00  por $ 17.000,00  del Ejercicio Presupuestario en vigencia.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0187/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00020327 de pesos quinientos
noventa y ocho con 00/100 $598,00 a favor de la firma: «NEXO S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/01 y objeto del gasto
02.05.05.00 por $598,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0188/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos doce mil setecientos setenta con 00/100 $ 12.770,00, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0001-00010073 DON ALDO REPUESTOS de Aldo Constante Sist. $2.145,00
FC. «B» Nº 0001-00002079 LA CASA DEL ENCENDIDO de Musa Julio A. $535,00
FC. «B» Nº 0003-00007353 LIENDO AUTOMOTORES S.A. $10.090,01
NOTA DE CREDITO LIENDO AUTOMOTORES S.A. - $0,01
«B» Nº 0003-0000142
TOTAL $12.770,00

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 502/00, objeto del gasto
02.07.02.00 por  $ 12.770,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0189/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000369 de pesos dieciocho
mil novecientos sesenta y ocho con 00/100 $ 18.978,00 presentada al cobro por la firma:
«TAKKU S.R.L.»,  en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 116/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 18.978,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0190/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0002-00001608/ 7/ 6 por la suma
total de pesos treinta y cuatro mil trescientos ocho con 55/100 $ 34.308,55 a favor de la
firma: «SASTRE» de Facundo Javier Sastre, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/02, objeto del gasto
02.01.01.00 por $ 18.986,55, objeto del gasto 02.03.01.00 por $ 1.602,00, objeto del gasto
02.06.06.00 por $ 6.000,00, objeto del gasto 02.07.07.00 por $ 300,00 y objeto del gasto
02.09.03.00 por $ 7.420,00.-
ART 3º)REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0191/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00002431/ 8  por la suma total
de Pesos cuatrocientos cuarenta y siete con 60/100 $ 447,60 a favor de la firma: «LA
CONCENTRADORA PATAGONICA  S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
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ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/12, objeto del gasto
03.06.09.00 por $ 447,60.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0192/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0008-00100227 de pesos siete mil
ciento veinte con 78/100 $ 7.120,78, presentada al cobro por la firma: «SOLDASUR
S.R.L.» y factura «B» Nº 0002-00004274 de pesos novecientos sesenta con 00/100 $
960,00, presentada al cobro por la firma: «PINTURERIA GUIMAR S.R.L.» . Los impor-
tes antes mencionados totalizan la suma de pesos tres mil quinientos treinta y seis con 25/
100 $ 8.080,78, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 120/00, objeto del gasto
02.05.09 por $ 252,00, 02.06.02 por $ 1.005,08, 02.06.04 por $ 6.823,70.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0193/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0010-00073733 de pesos once mil
trescientos cuarenta y uno con 00/100 $ 11.341,00 a favor de la firma: «RAYUELA  S.R.L.»,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 128/00, objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 11.341,00.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0194/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0205-00000207 de pesos diez mil diez
con 00/100 $ 10.010,00 a favor de la firma: «NEWXER S.A.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/01, objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 10.010,00.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0195/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002221 de pesos setecientos
setenta y nueve con 41/100 $ 779,41 presentada al cobro por la firma: «MG PHARMA-
CORP S.R.L.», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 112/02, objeto del gasto
02.09.04.00 por $ 779,41.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0196/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas «B» Nº 0001-00021468/ 69 por la suma de
pesos novecientos ochenta y nueve con 45/100 $ 989.45 presentada al cobro por la firma:
«CENTRO ACUARELA» de Ecosur S.R.L., y facturas «B» Nº 0006-00076452/ 51/ 50
por la suma de pesos seis mil setecientos noventa y tres con 74/100 $ 6.793,74, presentada
al cobro por la firma: «RAYUELA  S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la
suma de pesos siete mil setecientos ochenta y tres con 19/100 $ 7.783,19, en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/12 y objeto del gasto
02.03.01 por $ 830,50, 02.05.05 por $ 2.472,62, 02.06.01 por $ 23,25, 02.06.06 por $
23,80, 02.07.07 por $ 4.135,02, 04.02.01.06 por $ 298,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0197/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «C» Nº 0001-0000102 de pesos trece mil
doscientos sesenta con 80/100 $ 13.260,80 a favor de la firma: «GARCES OLSEN,
GUILLERMO D.» , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio financiero año 2012, a la categoría programática 200/07, objeto del gasto
03.04.02.00 por $ 13.260,80.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0198/13
ART 1º) FIJASE, la «Meta» de recaudación para el mes de FEBRERO de 2013 en Pesos
Doce Millones Ochenta Mil con 00/100 $  12.080.000,00.
ART 2º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Publíquese en el
Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 24 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0199/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00004006 de pesos treinta y
cuatro mil quinientos con 00/100 $ 34.500,00a favor de la firma: «ARTISTICA VIEDMA»
de Elba Araya de Codina,  en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/04 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 34.500,00.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0200/13
 ART 1º) APROBAR el pago de la suma de pesos Ciento Cuatro Mil Ochocientos Cin-
cuenta y Seis con 89/100 $ 104.856,89 a favor del: «INSTITUT O PROVINCIAL  AU-
TARQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL  IPAUSS», en un todo de acuer-
do a lo indicado en el Considerando.
ART  2º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática 126/00, Objeto del
Gasto 01.03.03.00 por $ 104.856,89  del Ejercicio Presupuestario año 2013.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0201/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-0000788 de pesos siete mil
trescientos ochenta con 00/100 $ 7.380,00 a favor de la firma: «IMPRENTA DEL VALLE»
de Rodríguez Osmar, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 608/00 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 7.380,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0202/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos con 88/100 $ 4.452,88 a
saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0027-00014638 DOMINGO GRANJA S.A. $2.410,00
FC. «B» Nº 0006-00059406 SEVILLANO S.R.L.. $1.133,58
FC. «B» Nº 0184-00153472 EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I. $909,30
TOTAL $4.452,88

ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, a la categoría programática 101/02, objeto del gasto 02.06.02.00
por $ 1.130,27, 02.06.04.00 por $ 682,60, 02.06.03.00 por $ 2.198,00, 02.06.05.00 por $
150,96,  y 02.06.06.00 por $ 291,05.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0203/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0011-00000332 de Pesos diez mil
quinientos treinta con 00/100 $ 10.530,00, presentada al cobro por la firma: «GENESYS
INFORMA TICA» de Razza David Eduardo, y la factura «B» Nº 0010-00074164 de Pesos
cinco mil doscientos noventa y nueve con 00/100 $ 5.299,00 presentadas al cobro por la
firma: «RAYUELA  S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de Pesos
quince mil ochocientos veintinueve  con 00/100 $ 15.829,00, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 605/00 y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 15.829,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0204/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00119284 de pesos ochocientos
veintiuno con 25/100 $ 821,25, presentada al cobro por la firma: «CELENTANO» de
Antonio Javier Celentano, y la factura «B» Nº 0001-0016423 de pesos un mil doscientos
setenta con 00/100 $ 1.270,70 presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los
importes antes mencionados totalizan la suma de pesos dos mil noventa y uno con 95/100
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$ 2.091,95 en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/08, objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 11,25 y objeto del gasto 02.09.01.00 por $ 2.080,70.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0205/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00020070 de Pesos dos mil
trescientos nueve con 91/100 $ 2.309,91 a favor de la firma: «PROPAGACION S.A.», en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 116/00, objeto del gasto
02.06.04.00 por $ 8,16, objeto del gasto 02.07.05.00 por $ 651,71, y objeto del gasto
04.02.01.08 por $ 1.650,04.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0206/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002771 de pesos setecientos
con 00/100 $ 700,00 a favor de la firma: «EBERAYE S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADO , la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, categoría programática 305/15 y objeto del gasto
03.04.02.02 por $ 700,00.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0207/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000609 de pesos un mil
trescientos ochenta con 00/100 $ 1.380,00a favor de la firma: «IMPRENTA OFIGRAF
S.H.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, en la categoría programática 302/01 y objeto del gasto
02.03.02.00 por $ 1.380,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0208/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00002126 por la suma de pesos
dos mil cuatrocientos ochenta y tres con 50/100 $ 2.483,50 presentada al cobro por la
firma: «MG PHARMACORP S.R.L.», en un todo de acuerdo al Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 504/00, objeto del gasto
02.05.02.00 por $ 437,00, objeto del gasto 02.06.03.00 por $ 12,00 y objeto del gasto
02.09.04.00 por $ 2.034,50.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0209/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de Pesos dieciocho mil trescientos veintiséis con 38/100 $ 18.326,38, a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0006-00058012 «SEVILLANO S.R.L.» $2.410,62
FC. «B» Nº 0004-00057637 «ONAS CORRALON S.R.L.» $1.351,24
FC. «B» Nº 0027-00014840 «DOMINGO GRANJA S.A.» $672,00
FC. «B» Nº 0001-00001109 «TECNOBRAS S.R.L.» $13.892,52
TOTAL $18.326,38

ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 114/00, objeto del gasto
02.05.09.00 por $ 89,55, objeto del gasto 02.06.04.00 por $ 1.221,58, objeto del gasto
02.07.08.00 por $ 926,41, objeto del gasto 02.09.09.00 por $ 25,68, objeto del gasto
02.06.02.00 por $ 50,00, objeto del gasto 02.06.06.00 por $ 14.456,17, y objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 1.556,99.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0210/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00063479 de pesos veintiún mil
quinientos con 00/100 $ 21.500,00 a favor de la firma: «FAGON S.R.L.», en un todo de
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADO , la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, categoría programática 125/07 y objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 21.500,00.

ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0211/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00052959 de pesos tres mil
doscientos con 00/100 $ 3.200,00 presentada al cobro por la firma: «MONACO MUE-
BLES» de Guete Héctor Daniel, y factura «B» Nº 0005-00012775 de pesos seis mil
seiscientos con 00/100 $ 6.600,00, presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO
S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos nueve mil ochocien-
tos con 00/100 $ 9.800,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 127/00 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 9.800,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0212/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de las facturas «B» Nº 0006-00013322/24/25/26 por la
suma total de pesos Ciento Sesenta y Un Mil con 00/100 $ 161.000,00 a favor de la firma
«COMERCIAL DEL SUR S.R.L.»  discriminándose de la siguiente manera: un anticipo
del 50%contra entrega de la Orden de Provisión por pesos Ochenta Mil Quinientos con 00/
100 $ 80.5000,00 y el otro 50% restante contra entrega de la unidad por pesos Ochenta Mil
Quinientos con 00/100 $ 80.500,00 y factura Nº 0002-00004332 DE PESOS Ciento Diez
Mil con 00/100 $110.000,00 a favor de la firma « LIENDO AUTOMOTORES S.A.C.»
correspondiente al 50% contra entrega de la unidad, Los importes antes citados ascienden
a la suma de Pesos Ciento Noventa Mil Quinientos con 00/100  $ 190.500,00, en un todo
de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el ejercicio financiero año 2012, en la categoría programática 502/00, objeto del gasto
04.02.01.03 por $190.500,00
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0213/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0005-00001249 por la suma total de
Pesos quinientos trece con 00/100 $ 513,00 presentada al cobro por la firma: «FINOC-
CHIO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 504/00, objeto del gasto
03.07.08.00 por  $ 513,00.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0214/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 467,43 (PESOS CUATRCIENT OS SESENTA Y
SIETE CON 43/100), en concepto de excedentes de las facturas «B» Nº 0002-00007248/
7313, a favor de la firma «ACL XERVICE S.R.L.», representada por el Sr. Héctor Alejan-
dro Calderón, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ART 2º) IMPUTESE el gasto  originado, categoría programática 114/00, objeto del gasto
03.02.04.00 por $ 467,43 (PESOS CUATRCIENT OS SESENTA Y SIETE CON 43/
100) del Ejercicio Presupuestario 2012.-
ART 3º) REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería, Publíque-
se en el Boletín oficial Municipal, cumplido, Archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0215/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0005-00012868 de pesos ochenta y
tres mil quinientos con 00/100 $83.500,00 a favor de la firma: «MONTECARLO S.R.L.» ,
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 300/00 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $83.500,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0216/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0011-00052820 de pesos un mil
trescientos con 00/100 $ 1.300,00 presentada al cobro por la firma: «MONACO MUE-
BLES» de Guete Héctor Daniel, y facturas «B» Nº 0005-00012798 de pesos ocho mil
ochocientos con 00/100 $ 8.800,00, presentada al cobro por la firma: «MONTECARLO
S.R.L.». Los importes antes mencionados totalizan la suma de pesos diez mil cien con 00/
100 $ 10.100,00, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 124/01 y objeto del gasto
04.02.01.07 por $ 10.100,00.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI
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RESOLUCIÓN S.F. 0217/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos treinta y dos mil novecientos cuarenta y dos con 36/100 $ 32.942,36,
a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0004-00280022 «SEVILLANO S.R.L.» $8.685,00
FC. «B» Nº 0004-00059600 «ONAS CORRALON S.R.L.» $1.075,36
FC. «B» Nº 0008-00102498 «SOLDASUR S.R.L.» $19.682,00
FC. «B» Nº 0001-00185576 «DICOMFUE S.A.» $3.500,00
TOTAL $32.942,36

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, a la categoría programática 504/00, objeto del gasto 02.05.09.00
por $ 18.925,00, objeto del gasto 02.06.04.00 por $ 8.685,00, y objeto del gasto 02.06.05.00
por $ 5.332,36.-
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0218/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos veintiocho  mil novecientos setenta y dos con 21/100 $ 28.972,21, a
saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0008-00102831 SOLDASUR S.R.L.. $11.138,21
FC. «B» Nº 0001-00021883/4 INDUSMAG de Pérez Torres María G. $5.610,00
FC. «B» Nº 0003-00010445 MATAFUEGOS RIO GRANDE S.R.L. $2.224,00
TOTAL $28.972,21

ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, a la categoría programática 200/10, objeto del gasto 02.02.01.00
por $ 28.972,21.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0219/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00000082 de pesos cincuenta y
ocho mil doscientos ochenta con 00/100 $ 58.280,00 a favor de la firma: «CONSTRUC-
TORA PATAGONICA  S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADO , la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, categoría programática 200/07 y objeto del gasto
03.03.01.02 por $ 58.280,00.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0220/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00003405 de pesos cinco mil
doscientos cuarenta con 00/100 $ 5.240,00, a favor de la firma: «MUNDO NUEVO
TROFEOS» de María José Gómez Muñoz, en un todo de acuerdo a lo indicado en el
Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA  la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 601/00 y objeto del gasto
03.09.01.00 por $ 5.240,00.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0221/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00163074 de siete mil ochocien-
tos quince  con 75/100 $ 7.815,75 presentada al cobro por la firma: «DOBRONIC HNOS»
de Antonio Dobronic, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 512/00, objeto del gasto
02.06.01.00 por $ 7.815,75.
ART 3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0222/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0004-00020035 de Pesos seis mil
seiscientos ochenta y uno  con 70/100 $ 6.681,70 a favor de la firma: «PROPAGACION
S.A.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 120/00, objeto del gasto
02.07.08.00 por $ 6.681,70.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0223/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00119285 de pesos dos mil
trescientos nueve con 80/100 $ 2.309,80, presentada al cobro por la firma: «CELENTA-
NO» de Antonio Javier Celentano, y la factura «B» Nº 0001-00016422 de pesos con 00/
100 $ 105,90 presentada al cobro por la firma: «FABRIPAC S.R.L.». Los importes antes
mencionados totalizan la suma de pesos dos mil noventa y uno con 95/100 $ 2.415,70, en
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA, la correspondiente afectación presupuestaria
en el Ejercicio Financiero año 2012, a la categoría programática 305/08, objeto del gasto
02.03.01.00 por $ 655,20 y objeto del gasto 02.09.01.00 por $ 1.760,50.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0224/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0002-00000103 de pesos tres mil
novecientos noventa y cuatro con 00/100 $ 3.994,00, presentada al cobro por la firma:
«PLATAFORMA  S.C.I.» de Diego Alejandr o Pereyra, en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, a la categoría programática 200/08, objeto del gasto 02.07.05.00
por $ 2.794,00, y objeto del gasto 03.04.02.06 por $ 1.200,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0225/13
ART  1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0001-00001019 de Pesos veinticuatro
mil cuatrocientos noventa y ocho con 00/100 $ 24.498,00, a favor de la firma: «VELAZ-
QUEZ Y TENORIO S.R.L.», en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ART 2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, a la categoría programática 512/00, objeto del gasto 02.07.01.00
por $ 24.498,00.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0226/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de las facturas abajo detalladas, las cuales ascienden a la
suma total de pesos veintiún mil setecientos cinco con 95/100 $ 21.705,95 a saber:

COMPROBANTE PROVEEDOR IMPORTE

FC. «B» Nº 0005-00083732 TRES COLORES S.A. $2.031,26
FC. «B» Nº 0004-00059932 ONAS CORRALON S.R.L. $5.264,69
FC. «B» Nº 0022-00208126 DOMINGO GRANJA S.A. $9.910,00
FC. «B» Nº 0001-00001396 ZEUS de Ángel Rafael Cortez $4.500,00
TOTAL $21.705,95

ART  2º) TENER POR EFECTIVIZADA la correspondiente afectación presupuestaria en
el Ejercicio Financiero 2012, a la categoría programática 512/00, objeto del gasto 02.06.02.00
por $ 3.131,26, objeto del gasto 02.03.02.00 por $ 381,90, objeto del gasto 02.06.01.00
por $ 1.996,47, 02.06.03.00 por $ 2.671,55, objeto del gasto 02.06.04.00 por $ 11.847,73,
objeto del gasto 02.06.05.00 por $ 239,60, 02.06.06.00 por $ 1.000,09, objeto del gasto
02.09.09.00 por $ 418,09, y objeto del gasto 02.07.06.00 por $ 19,26.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0227/13
ART 1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» 0001-00000022 de Pesos Diez Mil con 00/
100 $ 10.000,00 presentada al cobro por la firma: «BOGUNOVICH MABEL CRISTINA»
Ingeniera en construcciones, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado a la categoría programática 500/00 y objeto del
gasto 03.04.02.09 por $ 10.000,00 del Ejercicio Presupuestario en vigencia.
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0228/13
ART 1º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Enero de 2013 al Personal del
Concejo Deliberante Municipal cuyo monto asciende a la suma de pesos Dos Millones
Quinientos Ochenta y Cinco Mil Tres con 48/100 $ 2.585.003,48, en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0508/13.
ART 2º)  APROBAR el pago de la liquidación Prestación Dineraria Enero de 2013 al
Personal Municipal y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a la suma de pesos Ciento
Veintisiete Mil Doscientos Noventa y Nueve con 21/100 $ 127.299,21, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0509/13.
ART 3º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Enero de 2013 al Personal Munici-
pal y Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a la suma de pesos Veintisiete
Millones Quinientos Veintiún Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con 79/100 $ 27.521.634,79,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0510/13.
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RESOLUCION S.P. Nº 130/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extraordinarias según el siguiente detalle:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE HS. EXTRA50% HS. 100%HS.     NORMALES

4543/8 BORQUEZ, BERNARDITA DOS (2)

ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 131/12
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio en el marco del Programa Nacional
Manos a la Obra, por un monto de Pesos Un Mil Trescientos Cincuenta y Dos con 40/100
($ 1.352,40) a favor de la señora Guzmán Marta Silvia, DNI Nº 13.406.234.  ART 2º) El
monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática 604.0
Partida Presupuestaria 5.1.3.99 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del subsidio determinado en el artículo 1º será cancelado mediante los
fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 43420071/33 del Banco Nación Argentina.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 132/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Señor Juárez Claudio Martin, DNI Nº
17.659.604; para dictar el Taller Teórico Practico de Service y Mantenimiento, por un
monto total de Pesos Catorce Mil con 00/100 ($ 14.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 603.00 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Trece Mil ($ 14.000,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 133/12
ART 1º) Aprobar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $
2.125,08 (Pesos Dos Mil Ciento Veinticinco con 08/100), en conformidad a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 0001-00137/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 134/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada de
Producción dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma
de $ 2.967,50 (Pesos Dos Mil Novecientos Sesenta y Siete con 50/100), en conformidad a
la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00032/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 09 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 135/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación de la Asociación Civil Contribuir al Desarrollo; para
prestar servicios de capacitación en comercialización, Marketing y ventas; por un monto
total de Pesos Diecinueve Mil Doscientos Cincuenta con 00/100 ($ 19.250,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.02 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Diecinueve Mil Doscientos Cincuenta con 00/100 ($ 19.250,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 136/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del Señor Burgos José Agustín DNI Nº 16.383.953;
a fin de realizar el Relevamiento Topográfico en la Sección D, Macizo 20, Parcela 1 del
Parque Industrial, por un monto total de Pesos Seis Mil Cuatrocientos con 00/100 ($
6.400,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 610.00 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Seis Mil Cuatrocientos con 00/100 ($ 6.400,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de noviembre de 2012

TITA

ART 4º) APROBAR el pago de los haberes mensuales Enero de 2013 al Personal del
Juzgado de Faltas, cuyo monto asciende a la suma de pesos Trescientos Noventa y Dos
Mil Doscientos Quince con 89/100   $ 392.215,89, en un todo de acuerdo a las actuaciones
obrantes en el Expediente Nº 0511/13.
ART 5º) IMPUTESE: el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto del Gasto
que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario año 2013.
ART 6º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General, Dirección de Presu-
puesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido,
archívese.-
Río Grande, 29 de enero de 2013

ROSSI

RESOLUCIÓN S.F. 0229/13
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la factura «B» Nº 0003-00046950 de pesos Nueve Mil
Quinientos Uno con 44/100 $9.501,44 presentada al cobro por la firma: «DATTATEC.COM
S.R.L.», , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.
ART 2º) IMPUTESE el gasto originado, categoría programática 114/03 y objeto del gasto
03.04.01.00 por $ 9.501,44 del Ejercicio Presupuestario vigente.-
ART  3º) REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. Publíque-
se en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2013

ROSSI
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RESOLUCION S.P. Nº 137/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Turismo
dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de Pesos Dos
Mil Ochocientos sesenta y cinco con 00/100 ($ 2.865,00), en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 0001-0128/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 138/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Señor Echeverria Pablo José, DNI Nº 25.548.896
para la puesta en valor del antiguo muelle del Bº CAP, por un monto total de Pesos Doce
Mil con 00/100 ($ 12.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.00 del ejercicio presupuestario 2012 la
suma de Pesos Doce Mil con 00/100 ($ 12.000,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 139/12
ART 1º) AUTORIZAR  la modificación del Articulo 5º de la Resolución Secretaria de la
Producción Nº 028/2009, el que quedará redactado de la siguiente forma, en un todo de
acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando:
 «ARTICULO 5º:  El régimen establecido en la presente caducará el 30 de Noviembre de
2013.»
ART 2º)REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 20 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 140/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de horas extraordinarias según el siguiente detalle:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE HS. S50% HS. 100% HS. NORMALES

4724/4 ARIAS NOELIA CUATRO (4)
4733/3 AMOROS NAHUEL CUATRO (4) CUATRO (4)
4830/5 NAVARRO PAULA CUATRO (4)
4831/3 GODOY GASTON CUATRO (4) CUATRO (4)

ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 21 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 141/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Ocho Mil
Novecientos Veinte con 00/100 ($ 8.920,00) a favor del Señor Oyarzun Jorge Luis, DNI Nº
29.782.929, cuya amortización es en Seis cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos
Cuarenta y Cuatro con 60/100 ($ 44,60),  y Treinta cuotas iguales y consecutivas de Pesos
Trecientos Veinte con 93/100 ($ 320,93).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 21 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 142/12
ART 1º) Apr obar la rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Ecología y
Medio Ambiente dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la
suma de Pesos Tres Mil con 00/100 ($ 3.000,00); en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente Nº 0001-0140/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 143/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Antú-
nez Diego Gustavo, DNI Nº 22.089.146; por un monto de Pesos Treinta y Tres Mil
Novecientos con 00/100 ($ 33.900,00); cuya amortización es en Treinta y Seis (36) cuotas
iguales y consecutivas de Pesos Un Mil Treinta y Uno con 30/100 ($ 1.031,30), de acuerdo
al Convenio de Pago que forma parte del presente
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 23 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 144/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
Pesos Un Mil Novecientos Treinta y Cuatro con 70/100 ($ 1.934,70), en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-00017/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 145/12
ART 1º) Apr obar la rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección Oficina
Municipal de Empleo dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende
a la suma de Pesos Dos Mil Novecientos Sesenta y Uno con 40/100 ($ 2.961,40); en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-0501/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 146/12
ART 1º) Apr obar la rendición parcial de la Caja Chica otorgada a la Dirección Municipal de
Educación dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
$ 2.128,51 (Pesos Dos Mil Ciento Veintiocho con 51/100), en conformidad a la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 0001-00165/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 29 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 147/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cincuenta
Mil con 00/100 ($ 50.000,00) a favor de la Sra. Figueroa Barriga Eduvina Ivonne, DNI Nº
92.655.108; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Doscientos cincuenta  con 00/100 ($ 250,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales
y consecutivas de Pesos Un Mil Trescientos Veintidós con 81/100 ($ 1.322,81).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 148/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cincuenta
Mil con 00/100 ($ 50.000,00) a favor de la Sra. Barrientos Sotomayor Mirta Irene,  DNI Nº
93.093.852; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Doscientos cincuenta  con 00/100 ($ 250,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales
y consecutivas de Pesos Un Mil Trescientos Veintidós con 81/100 ($ 1.322,81).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 149/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cincuenta
Mil con 00/100 ($ 50.000,00) a favor del Señor Baños Miguel Ángel, DNI Nº 21.409.906;
cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Doscien-
tos cincuenta  con 00/100 ($ 250,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas
de Pesos Un Mil Trescientos Veintidós con 81/100 ($ 1.322,81).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 30 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 150/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cuarenta y
Ocho Mil Trescientos con 00/100 ($ 48.300,00) a favor de la Señora Lezcano Cañiza María
Ignacia, DNI Nº 92.373.728; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y
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RESOLUCION S.P. Nº 157/12
ART 1º) AUTORIZAR  el otorgamiento de un subsidio productivo por la suma de Pesos
Un mil con 00/100 ($ 1.000,00) a favor de la Sra. QUINTEROS Maria Guillermina DNI Nº
26.631.311, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 158/12
ART 1º) AUTORIZAR  el otorgamiento de un subsidio productivo por la suma de Pesos
Un Mil con 00/100 ($ 1000,00) a favor de la Sra. FIGUEREDO Maria Gloria DNI Nº
11.899.274, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 159/12
ART 1º) AUTORIZAR  el otorgamiento de un subsidio productivo por la suma de Pesos
Un Mil con 00/100 ($ 1000,00) a favor de la Sra. ARTEAGA Rosa Mabel DNI Nº
14.739.586, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 160/12
ART 1º) AUTORIZAR  el otorgamiento de un subsidio productivo por la suma de Pesos
Un Mil con 00/100 ($ 1000,00) a favor de la Sra. DAVOLI Roxana Beatriz DNI Nº
31.932.197, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 161/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Treinta Mil
con 00/100 ($ 30.000,00) a favor de la Señora Figueroa Barriga Ruth Uberlinda, DNI Nº
92.667.600; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Ciento Cincuenta con 00/100 ($ 150,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y
consecutivas de Pesos Setecientos Noventa y Tres con 69/100 ($ 793,69).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 162/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cincuenta
Mil con 00/100 ($ 50.000,00) a favor del Señor Borda Juan Ramón, DNI Nº 11.666.741;
cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Doscien-
tos cincuenta  con 00/100 ($ 250,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas
de Pesos Un Mil Trescientos Veintidós con 81/100 ($ 1.322,81).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 163/12
ART 1º) AUTORIZAR  el otorgamiento de un subsidio productivo por la suma de Pesos
Un Mil con 00/100 ($ 1000,00) a favor de la Sra. DIAZ Ester Rosa DNI Nº 2.321.338, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 164/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Señor Sbeg-
hen Jorge Nelson, DNI Nº 18.382.108; por un monto de Pesos Veintinueve Mil Setecien-
tos Cincuenta con 40/100 ($ 29.750,40) cuya amortización es en Cuatro (4) cuotas iguales
y consecutivas de Pesos Siete Mil Quinientos Treinta con 80/100 ($ 7.530,80), de acuerdo
al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2012

TITA

consecutivas de Pesos Doscientos Cuarenta y Uno con 50/100 ($ 241,50),  y Cuarenta y
dos (42) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Un Mil Doscientos Setenta y Siete con 84/
100 ($ 1.277,84).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 151/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cincuenta
Mil con 00/100 ($ 50.000,00) a favor del Señor Mercado Julio Omar, DNI Nº 17.341.432;
cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Doscien-
tos cincuenta  con 00/100 ($ 250,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas
de Pesos Un Mil Trescientos Veintidós con 81/100 ($ 1.322,81).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 152/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cuarenta y
Un Mil Ochocientos con 00/100 ($ 41.800,00) a favor de la Sra. Pérez Olga Nélida,  DNI
Nº 16.284.356; cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de
Pesos Doscientos Nueve  con 00/100 ($ 209,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y
consecutivas de Pesos Un Mil Ciento Cinco con 87/100 ($ 1.105,87).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 153/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cincuenta
Mil con 00/100 ($ 50.000,00) a favor del Señor Rolon Angel,  DNI Nº 16.259.171; cuya
amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Doscientos
cincuenta  con 00/100 ($ 250,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas de
Pesos Un Mil Trescientos Veintidós con 81/100 ($ 1.322,81).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 154/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Señor Zapata
Sandro Fabián, DNI Nº 21.677.211; por un monto de Pesos Veintitrés Mil Ochocientos
Sesenta y Cinco con 96/100 ($ 23.865,96) cuya amortización es en Cuatro (4) cuotas
iguales y consecutivas de Pesos Seis Mil Cuarenta y Uno con 26/100 ($ 6.041,26), de
acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 30 de noviembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 155/12
ART 1º) Apr obar la rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Industrial dependiente de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de
Pesos Un Mil Trescientos Dieciséis con 50/100 ($ 1.316,50), en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 0001-00622/2012.
ART 2º) Por Secretaria de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspondiente
en el  Ejercicio Financiero Año 2012.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 03 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 156/12
ART 1º) AUTORIZAR  el otorgamiento de un subsidio productivo por la suma de Pesos
Novecientos noventa con 00/100 ($ 990,00) a favor de la Sra. GONZALEZ Natalia Maria
DNI Nº 27.257.726, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de diciembre de 2012

TITA
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RESOLUCION S.P. Nº 165/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al Señor Espi-
noza Ramón Vicente, DNI Nº 22.776.780; por un monto de Pesos Treinta y Ocho Mil
Cuatrocientos Setenta y Cinco con 39/100 ($ 38.475,39) cuya amortización es en un pago
anticipado de Pesos Seis Mil Quinientos Diecisiete con 55/100 ($ 6.517,55) y Dieciocho
(18) cuotas iguales y consecutivas de Pesos Un Mil Ochocientos Sesenta con 96/100 ($
1.860,96), de acuerdo al Convenio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 06 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 166/12
ART 1º) Apr obar la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Secretaria Privada de
Producción dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Tres Mil
con 00/100 ($3.000,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil Ochocientos Cuarenta y Ocho con 94/100 ($ 2.848,94); téngase presente el depósito
efectuado en Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 00725299 por la suma de $ 151,06
(Pesos Ciento Cincuenta y Uno con 06/100) del ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 10 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 167/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  señor Pérez Juan Manuel, DNI Nº 32.411.197
para prestar servicios de TUTOR , en el marco del Convenio Nº 65/09 suscripto entre el
Municipio de Río Grande y el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la
Nación «Programa Nacional Jóvenes con Mas y Mejor Trabajo», Protocolo Adicional Nº
04/2012, por un monto total de Pesos Nueve Mil Novecientos ($ 9.900,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 600.3 Partida Presupuestaria 3.4.2.9 del
ejercicio presupuestario correspondiente la suma de Pesos Nueve Mil Novecientos con 00/
100 ($ 9.900,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 11 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 168/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Noviembre 2012, por el personal de la Dirección  de Desarrollo Local dependiente de la
Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

MES DE NOVIEMBRE

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4543/8 Borquez, Bernardita CINCO (5) TRES (3)
4837/2 Vega, Nadia Elizabeth DOS (2) TRES (3)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
ART 3º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 13 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 169/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Noviembre 2012, por el personal de la Dirección  de Turismo dependiente de la Secretaria
de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

MES DE NOVIEMBRE

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4670/1 Ferrentino Matias TRES (3) CUATRO (4)
4778/3 Mullins Natalia UNA (1) CUATRO (4)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 170/12
ART 1º) Apr obar la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Tres Mil con 00/
100 ($3.000,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil Novecientos Sesenta y Uno con 00/100 ($ 2.961,00); téngase presente el depósito
efectuado en Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 00691707 por la suma de $ 39,00
(Pesos Treinta y Nueve con 00/100) del ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 14 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 171/12
ART 1º) Apr obar la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Turismo
dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Tres Mil con 00/100
($3.000,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil Novecientos Noventa y Nueve con 87/100 ($ 2.999,87); téngase presente el depósito
efectuado en Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 00679180 por la suma de $ 0,13
(Trece Centavos) del ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 172/12
ART 1º) AUTORIZAR  la refinanciación del Préstamo Municipal otorgado al señor Vilca
Quintín Fermín, DNI Nº 22.312.953; por un monto de Pesos Cuatro Mil Ochocientos
Cincuenta y Siete con 14/100 ($ 4.857,14); cuya amortización es en  un (1) pago de Pesos
Dos Mil Cuatrocientos Veintiocho con 57/100 ($ 2.428,57), y Tres (3) cuotas iguales y
consecutivas de Pesos Ochocientos Diecisiete con 63/100 ($ 817,63) de acuerdo al Conve-
nio de Pago que forma parte del presente.
ART 2º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 17 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 173/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Cincuenta
Mil con 00/100 ($ 50.000,00) a favor del Señor Arjona Jorge Daniel, DNI Nº 22.830.890;
cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Doscien-
tos cincuenta  con 00/100 ($ 250,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas
de Pesos Un Mil Trescientos Veintidós con 81/100 ($ 1.322,81).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 18 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 174/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Noviembre 2012, por el personal de la Dirección  de Ecología y Medio Ambiente depen-
diente de la Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

MES DE NOVIEMBRE

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4052/5 Gutiérrez Carina DIECIOCHO (18) TRES (3)
4526/8 Barrera Marcela CINCO (5) CUATRO (4) CUATRO (4)
4548/9 Espinoza Leonel CUATRO (4) OCHO (8) TREINTA Y OCHO (38)
4717/1 Márquez Pablo OCHO (8) OCHO (8) DIECISEIS (16)
4734/1 Zarate Justo OCHO (8) TRES (3) VEINTISEIS (26)
4811/9 Sopena Rodolfo CINCO (5) DIECISEIS (16) DIECIOCHO (18)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 175/12
ART 1º) AUTORIZAR  el financiamiento del Proyecto de Inversión de Pesos Setenta Mil
con 00/100 ($ 70.000,00) a favor del Señor Arredondo Oscar Prudencio, DNI Nº 10.902.827;
cuya amortización es en Seis (6) cuotas de gracia, iguales y consecutivas de Pesos Trescien-
tos Cincuenta  con 00/100 ($ 350,00),  y Cuarenta y dos (42) cuotas iguales y consecutivas
de Pesos Un Mil Ochocientos Cincuenta y Uno con 94/100 ($ 1.851,94).
ART 2º) El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría Programática
602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ART 3º) El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será cancelado mediante
los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra
del Fuego, denominada RECUPERO PRESTAMOS MUNICIPALES.
ART 4º) REGISTRAR . COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 176/12
ART 1º) AUTORIZAR  la contratación del  Señor Juárez Claudio Federico Nicolás, DNI Nº
36.733.438; para dictar el Taller Teórico Practico de Service y Mantenimiento, por un
monto total de Pesos Catorce Mil con 00/100 ($ 14.000,00).
ART 2º) Impútese a la Categoría Programática 603.00 del ejercicio presupuestario corres-
pondiente la suma de Pesos Catorce Mil ($ 14.000,00).
ART 3º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR  en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 19 de diciembre de 2012

TITA
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RESOLUCION S.P. Nº 177/12
ART 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas durante el mes de
Diciembre de 2012, por el personal de la Dirección  de la Oficina de Empleo dependiente de
la Secretaria de  Producción, de acuerdo  se detalla en el ANEXO I de la presente.-

MES DE DICIEMBRE

LEGAJO Nº NOMBRE Y APELLIDO NORMALES AL     50 % AL  100 %

4724/4 Arias Noelia SEIS (6)

ART 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero correspondiente.-
ART 3º) REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Haberes. Publíquese en el Boletín
Oficial Municipal. Cumplido. ARCHIVESE.
ART 4º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 178/12
ART 1º) AUTORIZAR la publicación por tres (3) días hábiles y consecutivos del siguiente
Edicto:

«Por la presente la Dirección de Desarrollo Industrial, dependiente de la Secre-
taria de la Producción del Municipio de Río Grande, informa a la firma LAI-
CHAT SA; que deberán presentarse a partir  de publicado el presente, en un
plazo no mayor de de tres días hábiles de cumplida la publicación, en el horario
de 09:00 hs. A 16:00 hs ante la oficina de la Dirección de Desarrollo Industrial,
sita en la calle El Cano 207 de nuestra ciudad,  por motivos que a su presentación
se le harán conocer» según lo normado en el Art.56 de la Ley 141 de Procedimiento
Administrativo.

ART 2º) REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. ARCHIV AR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2012

TITA

RESOLUCION S.P. Nº 179/12
ART 1º) Apr obar la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección Municipal del
Museo dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Tres Mil con
00/100 ($3.000,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Tres
Mil  con 00/100 ($ 3.000,00) del ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 26 de diciembre de 2012

COLDORF

RESOLUCION S.P. Nº 180/12
ART 1º) Apr obar la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Desarrollo
Local dependiente de la Secretaría de la Producción, por la suma de Pesos Tres Mil con 00/
100 ($3.000,00); en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ART 2º) Realizar la afectación presupuestaria correspondiente a la suma de Pesos Dos
Mil  Ochocientos Sesenta y Dos con 79/100 ($ 2.862,79); téngase presente el depósito
efectuado en Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 00691734 por la suma de Pesos
Ciento Treinta y Siete con 21/100 ($ 137,21) del ejercicio Presupuestario vigente.
ART 3º) REGISTRAR, COMUNICAR  al Boletín Oficial Municipal, PUBLICAR , cum-
plido ARCHIV AR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2012

COLDORF
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RESOLUCION Nº 0137/13 RESOLUCION Nº 0138/13
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RESOLUCION Nº 0140/13 RESOLUCION Nº 0142/13
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RESOLUCION Nº 0143/13 RESOLUCION Nº 0144/13
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DECRETO Nº 005/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 000600077773, presentada por la
firma «RAYUELA» – Librería de Rayuela SRL, que asciende a la suma de $4.825,00
(pesos CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO) correspondiente a la adquisi-
ción de tonner para impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo
Municipal de Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 01/2013.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
2.5.5., por la suma de  $4.825,00 (pesos CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICIN-
CO) a las partidas correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 18 de enero de 2013.

GALEANO

DECRETO Nº 006/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0010-00074577, presentada por la
firma «RAYUELA» – Librería de Rayuela SRL, que asciende a la suma de $1.235,92
(pesos MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 92/100) correspondiente a la
adquisición de tonner para impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Adminis-
trativo Municipal de Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 02/2013.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
2.5.5., por la suma de  $1.235,92 (pesos MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO CON
92/100) a las partidas correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 23 de enero de 2013.

GALEANO

DECRETO Nº 007/13
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 24 de Enero de 2013, la Dra., Claudia Estela
Vázquez, Juez Subrogante del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas del Municipio
de Río Grande, legajo municipal 2230/6, se reintegra a su cargo, interrumpiendo la licencia
anual reglamentaria por el periodo 2012. Restándole por usufructuar dieciocho (18) días en
tal concepto.
ART.2º) COMUNICAR  que a partir del día 24 de Enero de 2013, la Dra., Dora Ester
Galeano, legajo municipal 4664/01, se reintegra al cargo de Prosecretaria Letrada del Tribu-
nal, dando por finalizada la Subrogancia al cargo de Juez de este Organismo.
ART.3º) REFRENDA el presente la Dra., Dora E. Galeano, Prosecretaria del Tribunal
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos del
Municipio de Río Grande y a la Dirección de Haberes, a sus efectos. Publíquese en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 24 de enero de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 008/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0001-00002262, presentada por la
firma «GAMA FUEGUINA SRL», que asciende a la suma de $592,50 (pesos quinientos
noventa y dos con 50/100) correspondiente al servicio de mantenimiento general de equipo
de las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, conforme Orden de
Provisión Nº 04/2013.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
3.3.2., por la suma de  $592,50 (pesos quinientos noventa y dos con 50/100) a las partidas
correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART. 3º) REFRENDA el presente Decreto, la señora Pro Secretaria Letrada del Tribunal
Administrativo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 25 de enero de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 009/13
ART.1º) COMUNICAR  que a partir del día 28 de Enero de 2013, se interrumpe por
razones de servicio la licencia anual reglamentaria por el periodo 2012, de la agente muni-
cipal Sra., Norma Felisa Banco, legajo Nº 2689/1. Restándole por usufructuar catorce (14)
días en tal concepto.
ART.2º) REFRENDA el presente la Dra., Dora E. Galeano, Prosecretaria del Tribunal.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Gírese a la Dirección de Recursos Humanos del
Municipio de Río Grande y a la Dirección de Haberes, a sus efectos. Publíquese en el
Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 28 de enero de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO

DECRETO Nº 010/13
ART.1º) AUTORIZAR  el pago de la factura «B» Nº 0010-00074638, presentada por la
firma «RAYUELA» – Librería de Rayuela SRL, que asciende a la suma de $1.699,00
(pesos MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE) correspondiente a la adquisición de
tonner para impresoras utilizadas en las oficinas de este Tribunal Administrativo Munici-
pal de Faltas, conforme Orden de Provisión Nº 03/2013.
ART. 2º) IMPUTESE, el gasto originado, categoría programática 800/00, Objeto del Gasto
2.5.5., por la suma de  $1.699,00 (pesos MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE) a las
partidas correspondientes del Ejercicio Financiero Presupuestario 2013.
ART.3º) REFRENDA el presente la Sra. Pro secretaria Letrada del Tribunal Administrati-
vo Municipal de Faltas.
ART. 4º) REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cum-
plido. Archívese.
Río Grande, 29 de enero de 2013.

VAZQUEZ
GALEANO
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